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RESUMEN 
 

El presente informe tiene como objetivo, analizar el cumplimiento y correcta 
aplicación, por parte de las autoridades administrativas y judiciales, del principio 
del Interés Superior del Niño y Adolescente, el mismo que fue recogido, con 
carácter vinculante para los estados firmantes, por la Convención sobre los 
Derechos del Niño y Adolescente. Al ser este tratado ratificado por el Estado 
Peruano forma parte de nuestro ordenamiento legal interno. Para el informe 
hemos elegido como caso concreto, el expediente N° 279-2013-MIMP-DGNNA- 
DIT en el cual la Dirección de Investigación Tutelar del MIMP abre investigación 
tutelar por presunto estado de abandono de un menor, quien contaba con sus 
progenitores, vivía con su padre, pero era testigo de las continuas disputas entre 
estos por su tenencia. Previo a esta investigación administrativa, la madre había 
demandado la tenencia del menor en la vía judicial. 

La metodología empleada para el presente informe, es el estudio de cada una de 
las resoluciones emitidas por la autoridad administrativa y también el estudio de 
las principales resoluciones emitidas en el proceso de tenencia, a fin de 
determinar si en cada una de ellas se resolvió priorizando el Interés Superior del 
Niño o no se aplicó correctamente, a pesar de ser este término invocado 
constantemente. Previamente, definimos que se entiende por Interés Superior 
del Niño de acuerdo a la legislación internacional, nacional y doctrina y, 
finalmente, analizamos la actual normativa nacional relacionada al cumplimiento 
del Interés Superior del Niño en los procesos tutelares. 

Nuestra conclusión principal es que, si bien en la resolución de procedimientos 
tutelares, las autoridades constantemente invocan el principio del Interés 
Superior del Niño, en la práctica resuelven sin considerarlo y sin evaluar cuál es 
la mejor decisión para preservar los derechos del menor, en especial el derecho 
a la familia. Esto nos lleva a afirmar que los procesos administrativos tutelares 
subsiste la ya superada doctrina de la “Situación Irregular” en el que las 
autoridades determinan que es lo mejor para un menor de acuerdo a sus 
criterios y sin considerar la opinión ni el respeto a sus derechos del tutelado. 
Respecto al proceso judicial de tenencia, si bien se advierte una mayor 
comprensión del significado del principio de Interés Superior del Niño, por parte 
de los jueces, se advierte que la excesiva demora temporal para resolver los 
procesos, causa una afectación al menor, lo que también atentaría contra su 
interés superior. 
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INTRODUCCION: 
 
 

El presente informe, corresponde a un procedimiento administrativo llevado por 
la División de Investigación Tutelar (DIT) del Ministerio de la Mujer, por presunto 
“abandono moral” de los padres hacia su hijo menor de edad, proceso en el que 
se determinó como medida de protección el internamiento del menor en una 
casa aldea y posterior entrega en custodia a su tía materna, quien finalmente lo 
devuelve a la DIT quien entrega al menor a su tía paterna y, siendo que a criterio 
de la DIT el niño con su tía paterna, deja de estar en situación de abandono, 
declaran la conclusión anticipada del proceso por reinserción familiar. 

La entidad administrativa basó su accionar en el principio de interés superior del 
niño, sin embargo se advierte a lo largo del proceso, que se utiliza este principio 
como una fórmula genérica, una simple mención, pero no se realiza una 
aplicación real de este derecho/principio, pues podremos advertir que invocando 
este principio superior, se violentan derechos de todo menor de edad como 
derecho a ser escuchado y considerar su opinión, derecho a la educación, 
derecho a la familia, entre otros. 

Otro punto a resaltar en este caso, es que al momento de iniciarse el 
procedimiento de investigación tutelar, ya existía un proceso judicial de Tenencia 
donde ambos padres solicitaban se les otorgue la tenencia legal del menor y un 
proceso cautelar de Tenencia provisional, sin embargo el juzgado, que en un 
principio solicitó a la DIT se le entregue al menor por no encontrarse en estado 
de abandono, finalmente permite que esta realice su investigación manteniendo 
al menor en un centro temporal, mientras en forma paralela se continúa con el 
proceso de Tenencia 

De lo expuesto, el expediente es importante en el grado que nos permite revisar 
el concepto de Interés Superior del Niño y si dicho principio se aplica 
correctamente por los operadores de justicia y funcionarios administrativos, 
además de advertir si la atención a menores de edad en supuesto abandono se 
da acorde a las normas internacionales y nacionales de protección al menor. 

Igualmente, nos permite reflexionar si es beneficioso para el menor que en casos 
como estos, donde al inicio de la investigación tutelar ya hay un proceso judicial 
de tenencia, se den dos procesos paralelos en el cual se discute la misma 
pretensión final (establecer quien tendrá la tenencia legal del menor), pues 
creemos que obligar al menor a “enfrentar” estos dos procesos, ser entrevistado 
y sometido a pericias psicológicas en ambos, no se condice con una defensa a 
su Interés Superior. Lo que se busca es determinar si, al amparo de la normativa 
procesal y el Interés Superior del Niño, el proceso debía estar a cargo de solo 
una institución y cuál de ellas era la competente. 

En todo lo mencionado radica la relevancia jurídica del presente expediente. 

He tratado de ser cuidadoso en que el informe sea netamente sobre el estudio 
de las resoluciones de las entidades administrativa y judicial, tratando de no 
realizar juicios de valor sobre el actuar de los padres, por lo que los mismos son 
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presentados de forma impersonal y sin ahondar en detalles sobre las múltiples 
discusiones y denuncias por violencia familiar hechas entre ellos. 

Respecto a la metodología a utilizar, definiré el concepto de Interés Superior del 
Niño de acuerdo a las normas internacionales y nacionales como marco del 
informe. 

Para el segundo punto, se hará un análisis de la normativa que faculta a la 
entidad administrativa a tener a su cargo los procesos de investigación por 
abandono moral, así como las normas que facultan al Poder Judicial a ver los 
procesos de tenencia, a fin de determinar si es correcto que en un mismo 
momento, ambas entidades hayan visto un proceso referido a la misma persona 
y con la misma finalidad. 

Realizaré el estudio de cada una de las resoluciones emitidas por la entidad 
administrativa y judicial, a fin de determinar si cuentan con el requisito de debida 
motivación y se orientan a una efectiva protección del Interés Superior del Niño. 

Finalmente, considero que el informe se enriquecerá señalando las normas 
sobre procesos de investigación tutelar emitidas posterior al ámbito temporal en 
el que se desarrollaron los hechos del presente informe, y justificando mi opinión 
favorable a estas normas. 
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ANTECEDENTES 
 
 

De la lectura y revisión del expediente administrativo, podemos configurar los 
siguientes hechos anteriores al inicio del procedimiento administrativo: 

1.1. Luis y Carolina llevaron una relación sentimental engendrando al menor de 
nombre Oscar el 14 de Noviembre del 2005. Al concebirlo, Carolina aún se 
encontraba casada y viviendo con su esposo, por lo que ocultó su embarazo y al 
nacer su hijo,   lo entregó al padre para que se ocupe de su cuidado, mientras 
que ella veía al niño en las tardes por el lapso de dos horas para amamantarlo. 

 
1.2. Hasta febrero del 2006, el menor vivió en departamentos o habitaciones 
alquiladas, el padre lo dejaba al cuidado de su tía hasta que volvía del trabajo; la 
madre lo visitaba por horas para amamantarlo. 

 
1.3. En febrero del 2006, Luis lleva a Oscar a casa de su madre, a partir de esa 
fecha el menor estuvo al cuidado de su padre y abuela paterna. 

 
1.4. En el año 2009 fallece el esposo de Carolina y ella decide ir, junto con sus 
dos hijos, a vivir con Luis iniciando una convivencia hasta marzo del 2011, en 
que luego de una discusión, Carolina se retira del hogar llevándose a sus dos 
hijos mayores y a Oscar (indica que fue echada por Luis). Este lapso de menos 
de 2 años fue el único período en que Oscar vivió con sus dos padres. 

 
1.5. En mayo del 2011, a los 3 meses de la discusión entre ambos, Carolina 
permite a Luis que visite a su hijo y lo lleve a su casa los fines de semana, 
situación que se prolonga hasta Octubre del 2011 cuando Luis, manifestando 
haber encontrado a Oscar con golpes, no lo retorna con su madre y asienta 
denuncia policial. El examen médico legista al menor, confirma la existencia de 
Equimosis (contusiones) en la región frontal y antebrazo izquierdo. 

 
1.6. El 2 de Diciembre del 2011, Carolina en forma violenta acompañada de 
otras personas, le arrebata el menor a Luis, aduciendo haber visto al niño con 
golpes en el rostro, interpuso un proceso por Violencia Familiar, determinándose 
en el mismo que las contusiones del niño fueron ocasionadas por un perro que 
atacó al menor. En ese mismo mes, Carolina interpuso demanda de tenencia. 

 
1.7. En enero del 2012, Carolina por propia voluntad, entrega al niño a su padre 
y en febrero del 2012 Luis se lo lleva a Sullana, sin avisar a Carolina, estando 
con el niño durante ese año; Carolina los ubica y visita en Diciembre del 2012 
quedándose unos días con ellos, retorna a Lima y en febrero del 2013 intenta 
llevarse ella a Oscar, siendo encontrados por Luis en Piura, generándose una 
discusión en la vía pública entre ambos padres, siendo llevados a la Comisaría y 
posterior puesta a disposición del menor al Juzgado de Familia de Piura, que 
decide enviar a Oscar a la DIT en Lima, dando inicio así al proceso 
administrativo materia del presente informe. Oscar contaba con 7 años de edad. 

 
1.8. El menor vivió la mayor parte de los 7 años con su padre y abuela, menos 
de dos años con ambos padres y por cortos períodos con su madre (cuando la 
madre arrebataba al menor). La relación entre Luis y Carolina estuvo marcado 
por agresiones y denuncias mutuas por Violencia familiar, y acusaciones de 
ejercer violencia psicológica contra el menor y entre ellos. Al iniciarse el proceso 
de Investigación Tutelar, existía proceso judicial de Tenencia planteado por 
Carolina, en el cual Luis interpuso medida cautelar para la tenencia provisional. 
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II. HECHOS RELEVANTES 
 

2.1. En fecha 6 de febrero del 2013, en la ciudad de Piura, se intervino a los 
señores Luis y Carolina, quienes se encontraban disputando en forma agresiva, 
en la vía pública, la tenencia de su menor hijo Oscar, quien presenciaba el 
hecho. Los tres fueron llevados a la Comisaría de Píura y se comunica del hecho 
a la 1° Fiscalía Provincial de Piura, quien pone al menor a disposición del 
Juzgado de Familia para inicio de investigación tutelar a favor del menor, al 
encontrarse indicios de que este se encontraría en presunto estado de abandono 
por parte de sus padres, ya que es testigo de actos de violencia entre ellos por la 
tenencia del menor. 

2.2. El 1° Jugado de Familia de Piura, en el Exp. 361-2013 emite la Resolución 
N° 01 en la cual resuelve Inhibirse del conocimiento del proceso por no ser 
competencia de ese Juzgado y, el traslado del menor, bajo custodia de la Policía 
Judicial, a la ciudad de Lima a fin de que sea puesto a disposición del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - Area Tutelar, para que a la par del 
internamiento del menor en una Casa Hogar, se inicie un proceso tutelar a su 
favor. Fundamenta su resolución en haber tomado conocimiento que entre los 
padres había ya un proceso de tenencia en curso en la ciudad de Lima y aunado 
a ello la conducta obstruccionista de la madre en la Audiencia. Como 
fundamento legal de su resolución cita el artículo 135 inciso a) del Código de los 
Niños y Adolescentes(1) y el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal 
Civil(2). La Jueza fundamenta el entregar en custodia al menor a la DIT 
invocando principios legales referidos a la competencia del Juez y principios de 
actuación judicial, lo cual resulta contradictorio con la entrega del menor a una 
entidad administrativa y será materia de posterior análisis. 

El día 14 de febrero del 2013, el menor es puesto a disposición de la Dirección 
de Investigación Tutelar (DIT) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, la misma que mediante Resolución Administrativa N° 457-2013- 
MIMP-DGNNA-DIT, abre investigación tutelar a favor del menor por presunto 
estado de abandono y aplica como medida   de protección su ingreso en el 
Centro de Atención Residencial (CAR) “Aldea Infantil San Ricardo”. Dicha 
resolución se amparó en las denuncias de los padres y los informes psicológicos 
y sociales realizados a las tres partes. Para el sustento legal, la resolución 
invoca el Interés Superior del Niño y artículos de la Convención sobre los 
Derechos de los Niños y Declaración de los Derechos del Niño. 

 

___   _   _   _   _   _   _ 
      

_   _   _   _   _ 
    

_   _   _   _   _   _   _ 
      

_   __ 
 

_   _   _ 
  

____   _    _    _    _    _    _   _    _    _ 
         

(1) Código de los Niños y Adolescentes – Ley 27337 
“Artículo 135.- Competencia.- La competencia del juez especializado se determina: 
a) Por el domicilio de los padres o responsables; 
(…)” 
(2) TUO del Código Procesal Civil 
“Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad Procesales.- 
Artículo V.- Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante el Juez, siendo indelegables bajo 
sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. 
El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. 
El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las  
actuaciones que lo requieran. 
La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos establecidos, debiendo el Juez, a través de los  
auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de  
intereses o incertidumbre jurídica” 
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2.3. Luis, padre del menor, ante la Resolución arriba mencionada, interpone el 
15 de febrero del 2013 una acción de Habeas Corpus y el 25 de febrero un 
recurso ante la DIT, solicitando que el menor sea puesto a disposición del 
Juzgado de Familia a cargo del proceso de Tenencia, a fin de no caer en 
resoluciones contradictorias entre la entidad judicial y administrativa. 

2.4. El 28 de febrero del 2013, Carolina madre del menor, presenta escrito ante 
la DIT solicitando que no se entregue al menor a la custodia de su padre. 

2.5. El 4 de marzo del 2013, el 15° Juzgado de Familia de Lima, que tiene a su 
cargo el proceso de tenencia del menor, solicita a la DIT ponga a disposición de 
su despacho al menor Oscar, dado que existe un proceso de tenencia y no se 
encontraría en presunto estado de abandono 

2.6. El 5 de marzo del 2013, Luis presenta nuevo escrito ante la DIT reiterando la 
entrega del menor al Juzgado y cese el maltrato que, a su entender, se está 
cometiendo al menor al tenerlo en un albergue. 

2.7. El 14 de marzo del 2013, se emite Informe Social de Ampliación 0701-2013- 
MIMP-DGNNA-DIT-TS-CNRJ, buscando referentes familiares positivos que 
podrían acoger al menor, dado que se consideraba que los padres no estaban 
calificados para su cuidado; por el lado materno, se presenta Gloria, prima de la 
madre con quien el niño no había vivido ni conocido, por el lado paterno se 
presenta Yuli, la abuela; la tía abuela María y su hija Edelmira, todas ellas han 
vivido y criado al menor en alguna oportunidad. Se descarta a la abuela y a la tía 
abuela paterna por estar “involucradas emocionalmente en el conflicto existente”, 
aprobando a la tía materna Gloria, y a la tía paterna Edelmira, sin embargo, 
deciden dar como primera opción a la tía materna para que sea soporte familiar y 
acoja al menor en su hogar dado que cuenta con disponibilidad a tiempo 
completo para encargarse del menor 

2.8. El 19 de marzo del 2013, mediante Resolución N° 917-2013-MIMP-DGNNA- 
DIT, se resuelve declarar IMPROCEDENTE el pedido del 15° Juzgado de 
Familia para la puesta del menor al juzgado, el argumento es que, de acuerdo al 
ordenamiento legal, es la única entidad encargada de llevar a cabo el 
procedimiento de Investigación Tutelar destinado a verificar el presunto estado 
de abandono de un niño. 

2.9. Los responsables de la Aldea Infantil San Ricardo, donde estaba albergado 
el menor, emiten el Informe Psicológico Inicial N° 54-2013/AISR-DSPNNA- 
INABIF y el Informe Social Inicial N° 41-2013/INABIF-AISR-SS, arribando a las 
siguientes recomendaciones: 
- Reinsertar al menor en el sistema escolar. 
- Gestionar los medios para contactar con el grupo familiar con el que se 

encuentre más vinculado afectivamente. 
- El niño expresa rechazo ante la presencia de las tías maternas, recomendando 

buscar referentes más positivos. 
- Que el niño sea consultado en el proceso de reinserción familiar (subrayado 

nuestro) y se tome en cuenta la manifestación del menor de 7 años para 
determinar su situación tutelar. 
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2.10. Informe Psicológico 1483-2013-MIMP-DIT, practicado al menor que 
recomienda seguir trabajando con referentes familiares positivos, dado que aún 
mantiene un vínculo afectivo con su progenitor (subrayado nuestro) 

2.11. El 5 de abril del 2013, el padre solicita a la DIT se le autorice poder visitar a 
su hijo en el albergue, sin embargo ya desde el día 22 de marzo, él y la abuela 
paterna habían estado visitando al menor, con asentimiento de los funcionarios 
del albergue. Esta situación fue denunciada por la tía materna y por la madre del 
menor, quien solicita a la DIT que este no asista a la escuela por temor a que 
sea llevado por el padre, que se le cambie a otro albergue y que se decida su 
colocación a favor de su prima Gloria. 

2.12. Mediante Resolución Administrativa N°1563-2013-MIMP-DIT del 25 de 
abril del 2013, se declarar IMPROCEDENTE el pedido del padre sobre visitar a 
su menor hijo. 

2.13. El padre solicitó que el menor sea entregado a un familiar de él o le 
permitan a su prima Edelmira visitar a su hijo. El centro que albergaba al menor 
emite informes psicológicos solicitando que se haga entrega del menor a un 
miembro de la familia extensa y que pueda continuar sus estudios, dado que se 
encuentra albergado por casi ya 3 meses. 

2.14. El 17 de mayo del 2013, por Resolución Administrativa N° 1904-2013- 
MIMP-DGNNA-DIT, se varió la medida de protección de atención integral a la de 
colocación familiar del menor, a favor de Gloria (prima hermana de su madre) 
quien contaría con el apoyo de Celina (hermana de la madre del menor y tía 
directa de éste). Días después el menor es entregado a Gloria 

2.15. La resolución señalada en el punto anterior, fue materia de Apelación por 
parte del padre del menor, en fecha 07 de junio del 2013. Solicitaba se deje sin 
efecto la mencionada resolución y se haga entrega del menor a su padre o a la 
abuela paterna o en todo caso a su prima Edelmira, quien era una figura 
conocida para el niño. Basa su apelación en el artículo 248° del Código de los 
Niños y Adolescentes y en diferentes artículos de la Convención de los Derechos 
del Niño, la Declaración de los Derechos del Niño y Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Días después, adjunta como medios probatorios 
extemporáneos el protocolo de Pericia psicológica N° 019896-2013-PSC y la 
Evaluación Psiquiátrica N° 032847-2013-PSQ, evaluaciones realizadas por 
mandato del 15° Juzgado de Familia de Lima, dentro del proceso de tenencia y 
que concluyen que el menor Oscar no presenta alienación parental y que su 
padre presenta personalidad dentro de los parámetros normales, 
respectivamente. 

2.16. Paralelamente, Gloria presenta escritos a la DIT indicando que el menor 
había sido matriculado por su padre en un centro educativo lejano al domicilio de 
ella, por lo que debía transferirlo a uno cercano a su domicilio; sin embargo no le 
era posible ya que el padre se negaba a pagar la deuda pendiente, motivo por el 
cual no se hacían entrega de los documentos necesarios para el traslado 
afectando la educación del menor. Mediante intervención de la DIT, se pudo 
trasladar al menor a un centro educativo cercano al domicilio de Gloria 
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2.17. Mediante Resolución N° 001-2013-MIMP/DGNNA del 23 de julio del 
2013, se resuelve el recurso de Apelación presentada por Luis declarando 
INFUNDADA la apelación presentada. 

2.18. En fecha 9 de agosto del 2013, Luis solicita nuevamente se varíe la 
colocación Familiar de Oscar a favor de Edelmira, lo cual es negado mediante 
Resolución N° 4141-2013-MIMP-DGNNA-DIT. 

2.19. El 17 de octubre del 2013, se pone a conocimiento de la DIT el Informe 
Psicológico y de Terapia Psicológica realizado a Luis, concluyendo que el 
paciente se encuentra motivado para mejorar y asumir la responsabilidad de su 
hijo Oscar y asume la responsabilidad paterna, comprometido velar por el 
bienestar de su hijo. El 29 de octubre comunican a la DIT que Luis ha concluido 
la terapia psicológica que debía realizar concluyéndose que se encontraba apto 
para asumir la responsabilidad paterna de su hijo. 

2.20. La madre del menor, Carolina, presenta escrito indicando que no ha 
cumplido con visitar a su hijo por los problemas de salud de su madre y posterior 
fallecimiento, manifiesta que viene cumpliendo económicamente con las 
necesidades de su hijo y que ha pedido citas para realizar las evaluaciones 
psicológicas ordenadas por la DIT. 

2.21. En fecha 29 de octubre del 2013, se recibe la declaración de Oscar y 
Gloria, el menor indica nuevamente que desea vivir con su padre o su tía 
Edelmira, en cuanto a Gloria, indica que está decepcionada de la actitud de 
Celina (tía directa del menor y quien vive con Gloria) pues no se hace cargo del 
menor como indicó en un principio y lo maltrata con golpes y palabras, por lo 
cual se estarían dando rencillas entre ellas. El 05 de noviembre del 2013 se 
emite Informe Social N° 4511-2013-MIMP-DGNNA-DIT-TS-CNRJ, 
recomendando valorar las condiciones favorables de Luis para asumir la 
protección de Oscar y como segunda opción se tenga presente a Edelmira como 
soporte familiar de Oscar. Finalmente, el día 8 de Noviembre, Gloria pone a 
disposición de la DIT a Oscar, señalando temer de que Carolina y Celina (madre 
y tía de Oscar) se lo arrebaten, además de que por motivos de mudanza, no 
tendrá espacio para él. 

2.22. Por lo señalado en el punto precedente, se emite la Resolución N° 5193- 
2013-MIMP-DGNNA-DIT, variando la medida de protección provisional de 
colocación familiar a favor de Oscar, por la de cuidado en el propio hogar bajo 
responsabilidad de Edelmira. Ese día se le hizo entrega del menor. 

2.23. Finamente, en fecha 08 de Agosto del 2014, en mérito a las visitas 
inopinadas al domicilio de Edelmira, Informes Psicológicos y Sociales emitidos, 
se expide la Resolución N° 003531-2014-MIMP-DGNNA-DIT, declarando la 
conclusión anticipada de la investigación tutelar por reinserción seguida a favor 
de Oscar, por ya no estar en estado de abandono, debiendo permanecer bajo la 
protección de su tía Edelmira, dejando a salvo el derecho de los familiares de 
acudir ante la autoridad competente para solicitar la representación legal del 
tutelado. 
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III. PREVIA DEFINICION DEL PRINCIPIO DEL INTERES SUPERIOR DEL 
NIÑO 

 
3.1. El Principio del Interés Superior del Niño (ISN) - Evolución. 

 
3.1.1 Su desarrollo en el siglo XX 

 

El ISN, es un Principio relacionado a la protección del menor, forjado a través de 
un proceso a lo largo del siglo XX, en mérito a pronunciamientos de instrumentos 
internacionales, la doctrina y el desarrollo jurisprudencial. Este proceso alcanza 
su reconocimiento con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 
de 1989; en palabras de Cillero Bruñol “La aprobación, en 1989, de la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (CIDN) es la culminación 
de un proceso progresivo de reconocimiento y protección de los derechos de los 
niños que se ha desarrollado durante el siglo XX.”(3) 

 
La Declaración de Ginebra de 1924, inicia el reconocimiento universal de 
protección a los derechos de la niñez. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
ambos de 1948, reconocen el derecho de los niños a recibir protección, cuidado, 
ayuda especial y asegurar su desarrollo. Sin embargo, es con la Declaración 
Universal de los Derechos del Niño de 1959, en su Principio II, que se menciona 
expresamente el ISN, indicando que el legislador debe tener en cuenta este 
Principio. 

 
3.1.2 La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) – De “Situación 
Irregular” a “Protección Integral” 

 

Esta evolución en el reconocimiento de los Derechos de la niñez, completa su 
desarrollo con la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) del 20 de 
Noviembre de 1989, vigente desde el 2 de Setiembre de 1990. Este instrumento 
público tuvo carácter obligatorio para los estados ratificantes a diferencia de los 
anteriores instrumentos, meramente declarativos mas no vinculantes. En este 
instrumento, en el punto 1. del artículo 3 se indica “en todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.” (4) 

 
“… se puede afirmar que la Convención representa el consenso de las diferentes 
culturas y sistemas jurídicos de la humanidad en aspectos tan esenciales como 
los derechos y deberes de los padres y del Estado frente al desarrollo de los 
niños; las políticas públicas dirigidas a la infancia; los límites de la intervención 
del Estado y la protección del niño de toda forma de amenaza o vulneración de 
sus derechos fundamentales; y, finalmente, la obligación de los padres, los 
órganos del Estado, y la sociedad en general de adoptar todas las medidas para 
dar efectividad a sus derechos.” (5) 

 
Respecto al ISN, la Convención plasma una corresponsabilidad entre la familia y 
el Estado para la protección de los derechos del menor; en palabras de Barletta 

 

  _ _ _ __ _ _ _ 
(3) Cillero Bruñol, Miguel: EL INTERES SUPERIOR DEL NIÑO EN EL MARCO DE LA CONVENCION 
INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Pág. 1 
(4) UNICEF COMITÉ ESPAÑOL: “CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO” Pág. 3 
(5) Cillero Bruñol, Miguel: op cit. Pág. 3 
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“se reconoce a la familia como espacio natural idóneo para garantizar su 
desarrollo integral y se agrega la corresponsabilidad del Estado en fortalecer o 
suplir a la familia, esto último como medida extremo temporal ante un supuesto 
de disfuncionalidad de la misma”(6) 

 
Con la CDN, se supera la llamada doctrina de la situación irregular en favor de la 
doctrina de la Protección Integral, pues anterior a la CDN, se consideraba a los 
niños como sujetos débiles e indefensos, por lo que era un deber moral su 
protección, ya que “[…] no se pensó en él como persona que tiene derechos 
propios, y que según su desarrollo evolutivo podía ser considerado como agente 
de su propio desarrollo” (7). 

 
Esta concepción del menor como desvalido, varía con la CDN, la cual adopta la 
llamada doctrina de Protección Integral, la cual se basa en 5 pilares: 1) El menor 
es sujeto activo de derechos. 2) el menor de edad es titular de derechos 
específicos. 3) los asuntos que lo involucren deben considerar su interés 
superior. 4) tiene derecho a participar en los asuntos que lo afecten y emitir su 
opinión. 5) el menor ejerce sus derechos de manera progresiva. 

 
Es importante precisar que, el ISN, de acuerdo al artículo 3 de la CDN, se 
manifiesta como un principio rector en el reconocimiento y respeto de los 
derechos del menor; no se da una definición, concepto o límites de que es el ISN 
pero obliga a instituciones, autoridades y órganos legislativos a considerarlo en 
las decisiones que adopten; esta misma intención rectora se da en los artículos 
9, 18, 20, 21, 37 y 40 de la CDN, en los cuales también se menciona el Principio. 

 
3.2 El ISN en la Legislación Nacional 

 
3.2.1. En la Constitución 

 

La CDN fue ratificada por el Estado Peruano el 26 de Enero de 1990 y aprobada 
por el Congreso el 4 de Agosto de 1990, por lo que en aplicación de la 
Constitución Política de 1979, pasó a formar parte del derecho nacional peruano. 
La actual Constitución no menciona de manera expresa el ISN, pero señala en 
su artículo 4 que la Comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, 
adolescente, madre y anciano en situación de abandono. Este art. 4 contiene un 
principio de especial protección al menor y, mediante posterior desarrollo por 
parte del Tribunal Constitucional, se declaró que de este principio contenido en 
el art. 4 de la Constitución, se reconoce implícitamente el ISN en la Constitución: 
“5. En la STC 02132-2008-PA/TC, este Tribunal declaró que era implícito a este 
deber especial de protección del menor el principio de protección del interés 
superior de los niños” (8) 

 
3.2.2. En el Código de los Niños y Adolescentes 

 

El Expediente materia del presente informe, se llevó bajo los alcances del 
Código de los Niños y Adolescentes (CNA) promulgado por Ley 27337. Este 
código reemplazó al CNA promulgado por el Decreto Ley 26102 y vigente desde 
el 28.06.1993. El CNA actual, mantuvo derechos ya reconocidos por el anterior 
código, tales como el reconocimiento de que el menor de edad es sujeto de 
derechos y protección, el derecho a que su opinión sea escuchada y 

 
(6) Barletta Villaran, María Consuelo: DERECHO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Pág. 23 
(7) Alegre, Silvina y otros “El interés superior del niño. Interpretaciones y experiencias latinoamericanas”. Pág. 440 
(8) Exp. 1665-2014-PHC/TC. Ica. C.F.A.P. Representado por Juan García C. 
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tomada en cuenta así como garantizar el ejercicio de los derechos de los 
menores de edad. Con el CNA actual, se mantuvo la postura de la Protección 
Integral que adoptó el Código derogado; sin embargo, la diferencia más 
importante entre ambas normas, es que el derogado señalaba que en toda 
medida que el Estado y/o la sociedad adopte, debía considerarse el ISN y el 
respeto de sus derechos, mientras que el actual código señala que se reconoce 
el ISN como un Principio, rector de las decisiones que se tomen. Sin embargo, si 
bien el actual CNA habla del Principio del ISN y lo nombra específicamente en 
varios artículos, se mantiene su imprecisión respecto a mecanismos que 
permitan su correcta aplicación, lo que acarrea que en la práctica no se aplique 
este Principio de forma correcta o no logre su fin, el verdadero respeto al 
bienestar del menor. 

 
3.3 Definición del Principio del ISN 

 
Tanto en la CDN, como en la Constitución Peruana o en el CNA, no 
encontramos una definición expresa del ISN. Esta falta de definición ha llevado a 
pensar que es un Principio indeterminado, al cual no se le ha especificado su 
esencia o contenido y por lo tanto susceptible de ser utilizado, al resolver 
procesos tutelares, como una invocación carente de significado. Sin embargo, de 
la lectura del articulado de la CNA podemos señalar que este Principio no es un 
concepto a aplicar sino un rector del actuar de las autoridades en los aspectos 
que involucran a la niñez; lo que este principio dispone, es que al resolver un 
caso concreto, se opte por la solución que mejor proteja los derechos del menor 
y que mejor ayude a su desarrollo y bienestar; en palabras de López-Contreras 
“Con este principio, se establece que el juzgador o juzgadora debe adoptar 
cualquier medida que estime necesaria para garantizar el bienestar de los niños, 
niñas y adolescentes, en donde se prevea la separación de un peligro para 
evitarle un perjuicio en su persona, bienes y derechos”(9). Esta interpretación 
dota de significado al Principio de ISN, el juzgador no debe aplicar la norma que 
considere correcta o más adecuada al supuesto de hecho, sino la que mejor 
cautele los derechos del menor. En este sentido, mas que definir este principio, 
se debe capacitar a los operadores judiciales y administrativos para que, 
invocando el principio, tomen la mejor decisión para el menor en cada caso 
particular, aunque ello suponga limitar o restringir otros derechos que estuvieran 
en conflicto con el interés superior del menor 

 
Adelantando opinión, puedo indicar que en el presente caso, una correcta 
aplicación del principio del ISN pasaba por sopesar si existiendo un proceso de 
tenencia, debía en forma paralela llevarse un procedimiento tutelar administrativo 
o si era contraproducente al interés superior del menor el someterlo a una 
duplicidad procesal. Igualmente, iniciado el procedimiento tutelar, si bien es 
facultad de la administración el internar al menor en un albergue durante la 
investigación, no era mejor al interés superior del menor mantenerlo con su 
padre o con un pariente que había manifestado su intención de cuidarlo y que ya 
tenía familiaridad con el menor, en vez de hacerlo pasar por la traumática 
experiencia de alejarlo completamente de su entorno familiar; bajo esos 
parámetros, es que debía aplicarse el principio al caso particular. 

 
IV. PRINCIPALES PROBLEMAS JURIDICOS DEL EXPEDIENTE 

 
Desarrollado ya los hechos relevantes del presente expediente, señalamos los 
problemas jurídicos que serán materia de análisis. 

  _ _ _ _ _   
(9) López-Contrera, Rony. “Interés Superior de los Niños y Niñas. Definición y Contenido” Pág. 56 
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4.1 Era competente la Dirección de Investigación Tutelar (DIT) del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) para investigar al 
menor considerado que existía un proceso judicial de Tenencia en curso. 

 
Señalaremos las normas que facultan a la DIT y a los juzgados de Familia, para 
encargarse de los procesos de investigación tutelar y tenencia respectivamente; 
en base a lo señalado determinaremos si la DIT debió abrir investigación tutelar 
a pesar de haber, con anterioridad, un proceso de tenencia entre los padres. 

 
4.2. Se respetó el Principio del ISN en la investigación de la DIT y en el 
proceso judicial de Tenencia 

 
Analizaremos cada resolución emitida a lo largo del proceso de investigación 
tutelar desde la perspectiva del Interés Superior del Niño, para determinar si el 
proceso se realizó acorde al bienestar del menor y su interés superior. 
Respecto al proceso judicial de tenencia, con la misma finalidad del párrafo 
anterior, analizaremos las sentencias y sentencias de vista emitidas tanto en la 
resolución de la medida cautelar de Tenencia Provisional, como en la sentencia 
final. Nuestra toma de posición señalará si consideramos que este principio fue 
correctamente aplicado en ambos procesos. 

 
4.3. Normativa actual sobre los procesos de Investigación Tutelar 

 
Desde la conclusión del procedimiento de investigación tutelar, se han dado 
normas y modificaciones sobre el procedimiento de investigación tutelar; las 
mencionaremos y tomaremos posición respecto a si han logrado su objetivo de 
que los operadores de justicia apliquen correctamente el ISN. 

 
V. ANALISIS DE LOS PROBLEMAS JURIDICOS 

 
5.1 Era competente la Dirección de Investigación Tutelar (DIT) del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) para investigar al 
menor considerado que los padres habían demandado la Tenencia. 

 
5.1.1  Facultad legal para llevar investigaciones por presunto abandono 

 

Mediante Decreto Legislativo 1098 del 20.01.2012, se aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
siendo una de sus funciones exclusivas el desarrollar la investigación tutelar en 
los casos de abandono (10). El Decreto Supremo 003-2012-MIMP que aprueba 
el reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables señala que le corresponde la Dirección de 
Investigación Tutelar dirigir el procedimiento de investigación tutelar (11) 

  _ _ _ _ __ _ _   
(10) Decreto Legislativo 1098 “Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables” 
Artículo 6°.- Competencias exclusivas 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, tiene competencias exclusivas y excluyentes, respecto de otros 
niveles de gobierno, en el territorio nacional en lo siguiente: 
(…) 
g) Investigación tutelar y adopción de niñas, niños y adolescentes declarados judicialmente en abandono 
(11) Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP, Aprueba el Reglamento de Operaciones y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
Artículo 60°.- De la Dirección de Investigación Tutela 
La Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes tiene las siguientes funciones: 
La Dirección de Investigación Tutelar tiene las siguientes funciones: 
(…) 
d. Dirigir del Procedimiento de Investigación Tutelar de acuerdo al Código de los Niños y Adolescentes y otras normas 

conexas 
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El Código de los Niños y Adolescentes (CNA), también señala que será el 
MIMDES quien abra investigación tutelar al tomar conocimiento que un niño o 
adolescente se encuentra en alguna causal de abandono; sin embargo, este 
mismo Código indica que será el Juez quien finalmente, en mérito al informe 
preparado por el MIMDES y con opinión fiscal, será quien declare el estado de 
abandono de algún menor (12). El MINDES posteriormente fue denominado 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) 

 
De lo expuesto, podemos señalar que, efectivamente, el MIMP es el organismo 
encargado de llevar adelante la investigación tutelar a favor de un menor que se 
encuentre en presunto estado de abandono, facultad conferida mediante Leyes 
especiales. Sin embargo, también podemos apreciar que su actuar finalmente 
está supeditado a aprobación judicial, pues en última instancia es el Juez 
especializado quien dictará la declaración de abandono. 

 
5.1.2.  Facultad jurisdiccional del Poder Judicial – El proceso de Tenencia 

Al encontrase separados de hecho los padres de un menor, surge la institución 
de la tenencia, la cual busca determinar quién de ellos se mantendrá en 
convivencia con el menor, salvando el derecho del otro padre a visitar e 
interactuar con su hijo. El CNA señala que la tenencia debe acordarse entre 
ambos padres, tomando en cuenta el parecer del niño y de no existir acuerdo o 
este no sea beneficioso al menor, será el Juez quién resolverá, estas 
disposiciones contenidas en los artículos 81° y 84° del CNA fueron modificados 
por la Ley 29269, que introduce el concepto de Tenencia Compartida como 
opción al que puede optar el Juez y, de no ser ella posible, declarar la tenencia a 
favor de quien garantice mejor el derecho del menor a mantener el contacto con 
el otro progenitor(13) 

 
Los artículos 133° y 160 del CNA determinan que la potestad jurisdiccional del 
Estado en materia familiar se ejerce por las Salas de Familias los Juzgados de 
Familia y los Juzgados de Paz Letrados en los asuntos que la Ley determina y 
que corresponde al Juez especializado, el conocimiento de los procesos de 
tenencia, entre otros. . 

 

_   
(12) Ley Nº 27337 - Aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo 245º.- Investigación tutelar El MIMDES, al tomar conocimiento, mediante informe policial o 
denuncia de parte, que un niño o adolescente se encuentra en algunas de las causales de abandono, 
abrirá investigación tutelar, con conocimiento del Fiscal de Familia y dispondrá en forma provisional 
las medidas de protección pertinentes 
Artículo 249º.- Declaración judicial del estado de abandono 
Recibido el expediente el Juez evaluará en un plazo no mayor de cinco (5) días si se han realizado las 
diligencias contempladas dentro del proceso, en caso contrario devolverá al MIMDES el expediente 
para el levantamiento de las observaciones. El Juez, previa evaluación favorable del expediente, lo 
remitirá al Fiscal competente para que emita en un plazo no mayor de cinco (5) días su dictamen. El 
Juez competente en un plazo que no excederá de quince (15) días calendario, previo dictamen fiscal, 
expedirá resolución judicial que se pronuncie sobre el estado de abandono del niño o adolescente. 
Una vez declarada consentida la resolución judicial, y en un plazo que no excederá de cinco (5) días 
calendario remitirá todo lo actuado al MIMDES. 
(13) Ley Nº 27337 - Aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes modificado por Ley 29269 
– Ley de la Tenencia Compartida 
Artículo 81.- Tenencia 
Cuando los padres estén separados de hecho, la tenencia de los niños, niñas o adolescentes se 
determina de común acuerdo entre ellos y tomando en cuenta el parecer del niño, niña o adolescente. 
De no existir acuerdo o si este resulta perjudicial para los hijos, la tenencia la resolverá el juez 
especializado dictando las medidas necesarias para su cumplimiento, pudiendo disponer la tenencia 
compartida, salvaguardando en todo momento el interés superior del niño, niña o adolescente. 
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De lo expuesto, vemos que la misma norma que faculta a la DIT a llevar a cabo 
la investigación tutelar por presunto abandono, faculta a los Juzgados 
especializados a tener a su cargo los procesos de Tenencia; sin embargo dicha 
norma no analizó el supuesto de que un mismo menor sea sujeto, al mismo 
tiempo, de un proceso de Tenencia e investigación tutelar. En el presente 
expediente, las autoridades decidieron llevar en forma paralela ambos procesos, 
por lo que trataremos de determinar si ello fue acertado a nivel procesal y lo más 
beneficiosos para el menor 

5.1.3.   Procedía una Investigación Tutelar en sede administrativa habiendo en 
curso un previo proceso de tenencia entre las mismas partes. 

 

5.1.3.1 Sobre la resolución emitida por el Juzgado de Familia de Piura 
 

Sucedido el incidente entre los padres del menor en Piura, el 1° Jugado de 
Familia de dicha ciudad emite la Resolución 1, expresando que los padres 
habían manifestado la existencia de diversos procesos en la ciudad de Lima, 
entre ellos el proceso de Tenencia (el cual se llevaba ante el 15° Jugado de 
Familia de Lima con Expediente 16184-2011), que los padres no se pusieron de 
acuerdo en el cuidado del menor, la madre mostró una conducta obstruccionista 
y agresiva contra el juzgado y existiendo un Juzgado de Familia en Lima, le 
correspondía al mismo realizar la investigación tutelar de conformidad al artículo 
135° del Código de los Niños y Adolescentes(14) y el artículo V del Título 
Preliminar del Código Procesal Civil (15), por lo que resuelve Inhibirse del 
presente proceso por no ser su competencia y remita lo actuado y traslade al 
menor al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

 
Se puede advertir una contradicción entre los considerandos de la jueza y su 
decisión final, pues si correspondía, como indicó, que los actuados sean puestos 
a conocimiento del 15° Juzgado de Familia de Lima, no se entiende porqué 
finalmente en su parte resolutiva dispone que los actuados, junto con el menor, 
sean remitidos al Ministerio de la Mujer. 

 
5.1.3.2. Inicio de la Investigación Tutelar por parte de la DIT 

 
Recibido al menor por la DIT, se registra el caso con expediente N° 279-2013- 
MIMP.DGNNA-DIT y se emite la Resolución N° 457-2013-MIMP-DGNNA-DIT, 

 
 

Artículo 84°.- Facultad del Juez 
En caso de no existir acuerdo sobre la tenencia, en cualquiera de sus modalidades, el juez resolverá teniendo en  
cuenta lo siguiente: 
a) El hijo deberá permanecer con el progenitor con quien convivió mayor tiempo, siempre que le sea favorable; 
b) El       hijo        menor        de        tres        (3)        años        permanecerá        con        la        madre;        y 
c) Para el que no obtenga la tenencia o custodia del niño, niña o adolescente debe señalarse un régimen de visitas. 
En cualquiera de los supuestos, el juez priorizará el otorgamiento de la tenencia o custodia a quien mejor garantice el  
derecho del niño, niña o adolescente a mantener contacto con el otro progenitor. 
(14) Ley 27337 – Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo 135.- Competencia.- La competencia del juez especializado se determina: 
a) Por el domicilio de los padres o responsables; 
(…) 
(15) TUO del Código Procesal Civil – Resolución Ministerial Nº 010-93-JUS 
Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad Procesales.- 
Artículo V.- Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante el Juez, siendo indelegables bajo  
sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. 
El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. 
El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las  
actuaciones que lo requieran. 
La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos establecidos, debiendo el Juez, a través de los  
auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de 
intereses o incertidumbre jurídica. 
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disponiendo abrir investigación tutelar por presunto abandono moral a favor del 
menor y aplicar la medida de protección de atención integral, procediendo al 
internamiento del menor en un centro de atención residencial. En esta resolución 
simplemente indicaron que existían entre los padres sendos procesos judiciales 
por Violencia Familiar y el de Tenencia. Posteriormente, el juzgado a cargo del 
proceso de Tenencia solicita que el menor le sea puesto a disposición, ya que 
contaba con sus padres y no se encontraba en estado de abandono. La DIT se 
niega manifestando que al margen de lo que se resuelva en ese proceso, el 
hecho de que cuente con progenitores no exime que el menor pueda 
encontrarse en situación de abandono y que ellos son la institución competente 
para pronunciarse sobre el estado de abandono del niño o adolescente. El 
juzgado, recibida la respuesta de la DIT, decide dejar sin efecto su disposición 
previa de que se le ponga a disposición el menor. 

 
5.1.4. Toma de Posición 

Los padres litigaban un proceso judicial de Tenencia respecto a su menor hijo, 
habiendo el padre solicitado además, Medida Cautelar de Tenencia Provisional, 
la cual estaba pendiente de resolver al momento de iniciarse la investigación por 
la DIT. Sin considerar este proceso judicial, la DIT dispuso el ingreso del menor a 
un albergue y búsqueda de referentes familiares para que se ocupen de su 
cuidado, lo que en la práctica era dar la tenencia a una tercera persona. 

 
Nuestra posición es que, si bien aparentemente ambos procesos eran distintos 
uno del otro, existía una identidad entre ambos de partes procesales y objeto, el 
cual finalmente era la tenencia y custodia del menor. La única diferencia se dio 
en la pretensión de los progenitores, pues el padre en ambos procesos pretendía 
la entrega de su hijo, pero la madre, en el proceso administrativo manifestó su 
acuerdo con que el menor sea albergado y se le busque referentes familiares 
para su cuidado. Este análisis nos lleva a determinar que, al ser dos procesos 
cuya finalidad es la misma, participan las mismas partes y siendo primero en el 
tiempo el proceso judicial de Tenencia, habría una preeminencia del ente judicial 
para requerir la suspensión del procedimiento administrativo el cual debió ser 
cumplido por la entidad administrativa, en cumplimiento de las normas del TUO 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en particular el artículo 4° referido al 
carácter vinculante de las decisiones judiciales y a la prohibición para cualquier 
autoridad, a avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano 
jurisdiccional(16). La negativa de la DIT a cumplir la disposición judicial 
contravino el primer párrafo del mencionado art. 4, sobre la obligación a cumplir 
con la disposición judicial sin calificarla. Igualmente, estando pendiente un 
proceso de Tenencia, en aplicación del segundo párrafo del art. 4, la DIT no 
debió sustraer al menor de sus padres y albergarlo en un centro residencial, 
pues ello importó abocarse a una causa judicial pendiente de resolución. 

 
No debe entenderse lo señalado como una renuncia de la DIT a sus facultades 
tuitivas hacia el menor, pues siempre podría apersonarse al proceso de tenencia 
y oponerse a la entrega del menor a sus padres para decisión judicial. 

  _ _ _ _ _ _ 
(16) D.S. 017-93-JUS - “TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Artículo 4.- Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o 
sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa  
que la ley señala. 
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial,  
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto  
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retard ar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso.” 
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Como ya se indicó, en el proceso judicial el padre había solicitado la tenencia 
provisional del menor, siendo necesario para resolver, el considerar la posición 
del fiscal, quien en su fundamentación 2.13. opina “…en toda decisión que se 
tome en relación a los niños, debe tenerse presente su Interés Superior; que 
resulta de afectación innecesaria, a nuestro criterio que el niño, contando con 
padres y familiares, se encuentre ingresado en un albergue, sin disfrutar de la 
compañía y afecto de sus familiares”. En el Segundo otrosí de su Opinión, indica 
que “Se adopten las medidas pertinentes en cuanto a la investigación Tutelar 
que se sigue en favor del niño, pues de continuar ambos procesos se podrían 
emitir resoluciones contradictorias” (17). Queda claro que la posición fiscal 
consideraba inadecuado que se siguiera paralelamente un proceso de tenencia y 
una investigación tutelar administrativa, pues podían arrojar fallos 
contradictorios, perjudicando al menor 

 
Habiendo desde lo procesal, dos causas con identidad de objeto, pretensión y 
partes, debió prevalecer el proceso de Tenencia y suspender el proceso 
administrativo, ello al amparo del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se 
podría discutir esta conclusión afirmando que ambos procesos se llevaban ante 
jurisdicciones distintas pero es en este caso que se debió aplicar el Interés 
Superior del Niño como principio rector, amparando una decisión judicial que 
protegía al menor evitando que tenga que ser sometido a dobles pericias 
psicológicas y sociales además de estar alejado de su familia. Es nuestra opinión 
que el proceso ante la DIT debió ser suspendido y continuar con el proceso de 
Tenencia, sin embargo no se acató la disposición judicial de entregar al menor. 

 
El juzgado no hizo valer su fuero ante la DIT y el padre demandó Habeas Corpus 
para la entrega del menor, acción que fue desestimada, lo que consideramos un 
actuar contrario al Interés Superior del Menor. Son válidas mencionar en este 
caso, las interrogantes planteadas por la profesora Bustamante “En todo caso 
¿qué era lo mejor? ¿cómo se lograba el bienestar a que alude CHUNGA 
LAMONJA? ¿qué era lo más conveniente en aras del principio del interés 
superior del niño: dejarlo en custodia permanente en la Aldea Infantil o permitirle 
una posibilidad de vivir con alguien que la cuide, mime, atienda y proteja, aun 
cuando ese alguien no será una persona “apta” de acuerdo a los criterios 
administrativos seguidos por la Oficina de Adopciones del PROMUDEH”(18) 

 
La cita que antecede corresponde a un análisis de una acción de Habeas 
Corpus en el que el Tribunal Constitucional determinó que una menor que se 
encontraba albergada y a la espera de adoptantes, sea entregada a una tercera 
persona que sin ser su madre, se había portado como tal habiéndose 
desarrollado lazos similares al de una relación madre-hija. Si bien el proceso de 
adopción de menor es función exclusiva del PROMUDEH, se valoró el ISN 
determinando el beneficio de entregar la menor a una persona con la que ya 
habían lazos maternales, que obligarla a ser albergada a la espera de unos 
posibles adoptantes que tal vez nunca hubieron llegado. 

 
 
 
 
 
 
 

(17) Exp. 16184-2011. Proceso de tenencia. Foja 1572 
(18) Bustamante Oyague: “La Administración de Justicia de los Niños y Adolescentes ante el abandono 
de los Hijos” en Revista Jurídica del Perú. Año LIV N° 55. Página 172 
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5.2. Se respetó el Principio del ISN en la investigación de la DIT 
 

Evaluaremos la forma como se llevó el procedimiento de investigación ante la 
DIT a través del análisis de las resoluciones emitidas en el mismo, a fin de 
determinar si se protegió los derechos del menor al amparo del Principio de ISN, 
o si bajo la bien intencionada idea de dar la “mejor” solución, en realidad no se 
respetaron los derechos del menor ni la búsqueda de su bienestar integral, de 
acuerdo a los parámetros dados por la Convención de los Derechos del Niño y el 
Código de los Niños y Adolescentes. 

 
5.2.1 Análisis de las resoluciones emitidas por la DIT en la investigación 

 

5.2.1.1 Resol. N° 457-2013-MIMP-DGNNA-DIT – Inicio de Investigación Tutelar 
 

El 14 de febrero del 2013, la DIT resuelve abrir investigación tutelar a favor del 
menor, de 7 años de edad, por encontrarse en presunto estado de abandono 
disponiendo como medida de protección, su internamiento en el Centro de 
Atención Residencial (CAR) “Aldea Infantil San Ricardo INABIF”. Las principales 
consideraciones para tomar tal decisión, fueron los siguientes: 

 
- Se describieron los hechos acontecidos en la ciudad de Piura. 
- Se detallan los procesos judiciales entre los padres y se considera que en su 

manifestación en la ciudad de Piura, el menor manifestó haber presenciado un 
hecho de violencia entre los padres, “situación que generaría inestabilidad en la 
salud mental del niño precitado y los progenitores no estarían cumpliendo con 
brindarle un ambiente saludable” 

- En el tercer considerando señalan que si bien el menor tiene a sus padres, 
estos no estarían cumpliendo con los deberes propios de su condición de 
padres ya que los indicios de violencia entre ellos ocasionan que el menor se 
encuentre en presunto estado de abandono establecidos en los incisos b) y c) 
del art. 248 del Código de los Niños y Adolescentes (CNA) (19). 

- Señala que las medidas de protección buscan garantizar el derecho del niño a 
desarrollarse en un ambiente familiar adecuado, debiendo considerar su 
aplicación la prioridad del fortalecimiento de los vínculos familiares y el 
tratamiento de casos como problemas humanos, acto seguido se indica que 
siendo necesario salvaguardar la integridad física y psicológica del menor se 
determina como medida de protección la Atención Integral en un CAR. 

- A continuación, la resolución transcribe diversos artículos de la Declaración de 
los Derechos del Niño y la Convención de los Derechos del Niño sin 
argumentar porqué estas normas respaldarían la decisión de iniciar una 
investigación por supuesto abandono y la medida de protección dictada; 
además declara que todo procedimiento de investigación tutelar deberá regirse 
por el Principio de Protección Integral del Niño o Adolescente y el Principio del 
Interés Superior del Niño o Adolescente. 

 
 
 
 

(19) Ley 27337.- Aprueba el nuevo Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo 248º.- Casos.- El Juez especializado podrá declarar en estado de abandono a un niño o adolescente cuando: 
a) Sea expósito; 
b) Carezca, en forma definitiva, de las personas que conforme a la ley tienen el cuidado personal de su crianza, 
educación o, si los hubiera, incumplan las obligaciones o deberes correspondientes; o carecieran de las 
calidades morales o mentales necesarias para asegurar la correcta formación; 
c) Sea objeto de maltratos por quienes están obligados a protegerlos o permitir que otros lo hicieran; (resaltado 
nuestro) 
(…) 
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De lo expuesto, advertimos que la DIT sustenta la decisión de abrir investigación 
y sustraer al menor del cuidado de su padre llevándolo a un albergue, en el 
supuesto de que los progenitores estarían incumpliendo sus obligaciones con su 
hijo demás de maltratarlo. 

 
A fin de poder analizar la pertinencia del inicio de un procedimiento tutelar por 
presunto abandono y el internamiento del menor en un albergue, busquemos 
primero definir el concepto de abandono a falta de una definición legal, pues el 
CNA solo señala las supuestas causales que configuraría esta situación. 

 
De acuerdo a la definición dada por la Real Academia de la Lengua Española 
(RAE), se define al abandono de familia como “Delito que consiste en incumplir 
los deberes de asistencia que legalmente se imponen a toda persona respecto 
de sus familiares próximos”(20). De esta definición lingüística y las causales para 
configurar el abandono del art. 248° del CNA, podemos definir el estado de 
abandono de un menor como la carencia absoluta de padres o familiares o que 
teniéndolos, estos incumplan sus obligaciones y deberes y/o maltraten al menor. 

 
Una definición más amplia lo señala la Defensoría del Pueblo, que la entiende 
“como el descuido, desatención o desamparo, negligente o no, del niño, niña o 
adolescente por parte de las personas responsables de su cuidado (madre, 
padre, tutores, etc.), que tiene como presupuesto indispensable la consiguiente 
carencia de soporte familiar sumada a la existencia de situaciones que afectan 
gravemente, en cada caso concreto, al desarrollo integral de un niño, niña o 
adolescente y que, a partir de esta situación de desprotección, no permiten el 
goce y disfrute de sus derechos fundamentales”(21) 

 
Dada la situación del menor, que efectivamente era testigo de discusiones entre 
los padres, lo cual podría entenderse como un presunto maltrato psicológico que 
podría afectar su desarrollo integral y, bajo el supuesto de que no hubiera habido 
un proceso de tenencia interpuesto previamente, la DIT era competente para 
iniciar investigación tutelar a favor del menor a fin de determinar si efectivamente 
se encontraba en situación de abandono, pero consideramos un exceso que se 
haya determinado llevar al menor a un albergue alejándolo de su familia sin un 
motivo que justificara tal decisión. Considero que era necesario, para justificar tal 
decisión, determinar exactamente el supuesto de abandono en la cual estaría 
inmerso el menor y las afectaciones concretas que estaría recibiendo mediante 
indicios contundentes, bien de maltrato físico o si en verdad los padres carecían 
de calidades mentales o morales para hacerse cargo del menor, pues el solo 
hecho de que los padres tuvieran constantes discusiones entre ellos no pueden 
inferir ausencia de calidad moral o mental. Sendos pronunciamientos del TC 
indican que la autoridad administrativa debe actuar bajo los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad, a fin de dotar de validez constitucional a sus 
actos. En el presente caso, no se advierte que la decisión de alejar al menor de 
su padre e internarlo en un albergue haya sido proporcional o razonable, 

 
 
 
 
 
 

(20) Definición tomada de la página web de la RAE https://dle.rae.es/abandono 
(21) Defensoría del Pueblo. Serie Informes Defensoriales- Informe N° 150. Pág. 151 
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En un proceso de investigación tutelar, el Ministerio de la Mujer (en este caso a 
través de la DIT), puede dictar medidas de protección en favor del menor, 
descritas en el art. 243 del CNA, sin embargo el mismo cuerpo legal señala en el 
art. 252 que la aplicación de las medidas de protección debe priorizar el 
fortalecimiento de los vínculos familiares, el art. 8 señala el derecho del menor a 
vivir en familia y no ser separado de ella excepto por circunstancias especiales y 
el art. VI de su Título Preliminar extiende la obligación de atención del menor a la 
madre y su familia.(22) 

 
Del articulado mencionado, podemos determinar que para el CNA vivir en familia 
es un derecho del menor y es prioridad mantener el vínculo familiar aún al aplicar 
las medidas de protección al menor tutelado. 

 
Esta interpretación va de acuerdo con lo normado por Tratados Internacionales y 
la misma Constitución Política del Perú, que dispone en su artículo 4 que la 
comunidad y el Estado deben proteger especialmente al menor y la familia (23) 

 
Igual postura sobre la importancia de la familia, ha sido expuesto en reiteradas 
sentencias del Tribunal Constitucional, como se lee en la sentencia recaída en el 
expediente 01817-2009-PHC/TC que señala en su fundamento 4: 

 
“4. El derecho a tener una familia y no ser separado de ella 
4. El derecho del niño a tener una familia se encuentra implícitamente 

consagrado en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño, que 
reconoce que "el niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 

 
 
 

(22) Ley 27337 – Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo VI.- Extensión del ámbito de aplicación.- 
El presente Código reconoce que la obligación de atención al niño y al adolescente se extiende a la 
madre y a la familia del mismo 
Artículo 8.- A vivir en una familia.- 
El niño y el adolescente tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su familia. 
El niño y el adolescente que carecen de familia natural tienen derecho a crecer en un ambiente familiar 
adecuado. 
El niño y el adolescente no podrán ser  separados de su familia sino por circunstancias especiales 
definidas en la ley y con la exclusiva finalidad de protegerlos. 
Los padres deben velar porque sus hijos reciban los cuidados necesarios para su adecuado desarrollo 
integral 
Artículo 243.- Protección 
El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social podrá aplicar al niño y al adolescente que lo requiera 
cualquiera de las siguientes medidas de protección: 
a) El cuidado en el propio hogar, para lo cual se orientará a los padres, familiares o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, contando con apoyo y seguimiento temporal por instituciones de 
defensa; 
b) La participación en el Programa Oficial o Comunitario de Defensa con atención educativa, de salud y 
social; 
c) Incorporación a una familia sustituta o colocación familiar; 
d) Atención integral en un establecimiento de protección especial debidamente acreditado; y, e) Dar en 
adopción al niño o adolescente, previa declaración del estado de abandono expedida por el Juez 
especializado." 
Artículo 252.- Familia.- 
En la aplicación de las medidas de protección señaladas se priorizará el fortalecimiento de los vínculos 
familiares y comunitarios.( 
(23) Constitución Política del Perú 
Artículo 4°.- La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al 
anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen 
a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la sociedad. 
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felicidad, amor y comprensión", así como en su, artículo 9.1, que establece que 
"los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de estos". En contrapartida a dicho reconocimiento implícito, 
tenemos que precisar que en nuestro ordenamiento jurídico este derecho se 
encuentra explícitamente reconocido en el artículo 8° del Código de los Niños y 
Adolescentes, al señalar que "el niño y el adolescente tienen derecho a vivir, 
crecer y desarrollarse en el seno de su familia". A consideración de este 
Tribunal, el derecho del niño a tener una familia y no ser separado de ella es un 
derecho fundamental implícito que encuentra sustento en el principio-derecho de 
dignidad de la persona humana y en los derechos a la vida, a la identidad, a la 
integridad personal, al libre desarrollo de la personalidad y al bienestar 
reconocidos en los artículos 1 ° Y 2°, inciso 1) de la Constitución.”(24) 

 
Finalmente, de acuerdo a la Ley General de Centros de Atención Residencial de 
Niños, Niñas y Adolescentes, la institucionalización de un menor, entendido ello 
como el albergarlo en un centro a cargo del Estado, debe ser siempre la última 
opción a tomar(25) 

 
Por lo expuesto, siendo prioridad constitucional la protección de la familia y 
siendo un derecho del menor el vivir en familia, podemos indicar que un proceso 
de investigación tutelar lo que busca no es sancionar a los padres, sino tratar de 
fortalecer o corregir los vínculos familiares a fin de que el menor pueda crecer en 
el ambiente familiar; el principio del ISN en una investigación tutelar, debe 
cautelar este derecho del menor a vivir en familia (con sus padres o parientes) y 
sólo sustraerlo de su familia cuando haya evidencias concretas de que ello es la 
única opción a aplicar, 

 
En la Resolución materia de este análisis, solo dedican un considerando para 
fundamentar el separar al menor de sus padres, el considerando Cuarto indica 
que “por lo que de los hechos señalados en el considerando precedente, siendo 
necesario salvaguardar la integridad física y psicológica del niño OSCAR de 7 
años de edad, se determina como medida de protección aplicar la ATENCION 
INTEGRAL en un centro de Atención Residencial”. 

 
Al momento de los sucesos en la ciudad de Piura, el menor había estado 
viviendo con su padre y siendo visitado por su madre, es decir, se encontraba en 
el seno de su familia, recibiendo la atención de sus padres, los cuales 
evidentemente no habían logrado una estabilidad que les permitiera resolver sus 
conflictos entre ellos sin llegar a las mutuas agresiones de palabra o hechos, 
recurriendo a varias denuncias. Sin embargo, a pesar del conflicto entre los 
padres, debíamos preguntar si esta situación era de tal magnitud que la única 
solución era retirar al menor de su hogar, específicamente del lado de su padre, 
privándolo de su derecho a vivir con uno de sus progenitores y recibir la visita del 
otro. Considero que el ordenamiento legal proporcionaba otras posibilidades 
antes de recurrir a la extrema que se adoptó. 

 
(24) Expediente 01817-2009-PHC/TC. Lima. J.A.R.R.A. Y V.R.R.A. 
(25) Ley 29170 – “Ley General de Centros de Atención Residencial de Niños, Niñas y Adolescentes” 
Artículo III.- Principios rectores 
(…) 
III.4 Subsidiariedad 
Producidas las causas que ameriten el retiro del niño, niña o adolescentes de su entorno familiar, deben 
agotarse los medios que permitan el retorno a su familia de origen o la ubicación en su familia extensa, si 
aún fuera posible y no atente contra su integridad. La institucionalización de la niña, niño y adolescente 
tiene carácter subsidiario, y como tal, debe considerarse como última opción o medida 
(…) 
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Como parte de las acciones a realizar al iniciarse un proceso de investigación 
tutelar, se le practicó a los padres y al menor el Informe Social Inicial N° 0336- 
2013/MIMP/DGNNA/DIT/NQA, el cual concluye que el menor aparentemente se 
encontraría en adecuadas condiciones de salud, pero también indica que el 
menor estaría inmerso dentro de las disputas de sus padres recibiendo así 
maltratos psicológicos e inestabilidad emocional, por lo que recomienda que el 
menor sea albergado. Consideramos bastante insuficiente estas conclusiones 
para sustentar el internamiento de un menor que contaba con un padre con 
quién había vivido la mayor parte de su corta vida y una madre que visitaba al 
menor. Era importante que en este informe se indicara porque se descartaba a 
los padres del cuidado de su hijo y porque no se podía aplicar una medida de 
protección menos extrema; opciones habían, pues el CNA señala una serie de 
medidas de protección posibles de adoptarse sin llegar al hecho traumático de 
retirar a un menor de su padre e internarlo en un albergue; nuestro ordenamiento 
legal prevé el internamiento de un menor como última solución cuando ya no es 
posible adoptar otra medida de protección. En este caso, es evidente que una 
correcta aplicación del Principio del ISN, hubiera sido, sopesar que el derecho 
del menor a vivir con su familia no podía dejarse de lado despojándolo de su 
entorno familiar bajo una supuesta protección al menor. 

 
Como ha señalado el Tribunal Constitucional “En este sentido, el niño necesita 
para su crecimiento y bienestar del afecto de sus familiares, especialmente de 
sus padres, por lo que impedírselo o negárselo sin que existan razones 
determinantes en función del interés superior de aquél, entorpece su crecimiento 
y puede suprimirle los lazos afectivos necesarios para su tranquilidad y 
desarrollo integral, así como generar la violación de su derecho a tener una 
familia.”(26) 

 
En este punto, en consideración del ISN, creemos que no existían razones 
determinantes para violar el derecho del menor a vivir con una familia y debió 
adoptarse otra medida de protección para el menor, tal vez la contemplada en el 
literal a) del art. 243 del CNA. 

 
5.2.1.2 Resolución Administrativa N° 917-2013-MIMP-DGNNA-DIT – Declara 
Improcedente lo dispuesto por el 15° Juzgado de Familia de Lima en cuanto 
requería que el menor sea puesto a su disposición por encontrase en curso un 
proceso de Tenencia 

 
Iniciada la investigación tutelar, el padre del menor presentó escritos ante la DIT 
solicitando que se le haga entrega al menor por no encontrarse en estado de 
abandono e incluso presenta una acción de Habeas Corpus; la madre del menor 
también presentó escrito pero sin solicitar ningún pronunciamiento, solo 
adjuntando supuestas pruebas que demostraría que el padre no era idóneo para 
encargarse de la crianza del menor. El 15° Juzgado de Familia de Lima, que 
tenía a cargo el proceso de Tenencia seguido por los padres, dispuso se oficie a 
la DIT que pusiera a disposición de su Despacho al menor y todo lo actuado, por 
no encontrarse en presunto estado de abandono al contar con sus padres y 
familiares y encontrarse en trámite un proceso de tenencia. Esta disposición se 
realizó en atención al pedido formulado por el padre 

 
 
 
 

(26) Tribunal Constitucional. Exp. N.º 02892-2010-PHC/TC, Lima. F.C.H. (Cfr. Exp. N.º 1817-2009-HC, fundamentos 
14-157) 
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Anteriormente manifestamos que el pedido del despacho judicial en los hechos, 
planteó un conflicto de competencia que debía resolverse en nuestra opinión, a 
favor del Poder Judicial, connsiderandor que la DIT, como entidad administrativa, 
debía acatar la disposición judicial sin calificarla u observarla; en este sentido, lo 
que analizaremos en este punto es si los fundamentos de la Resolución 
Administrativa N° 917-2013-MIMP-DGNNA-DIT que niega el poner a disposición 
del Juzgado al menor, se hace ponderando su bienestar o si nuevamente se 
emite sin considerar el ISN. 

 
Los dos primeros considerandos dan cuenta del pedido del 15° Juzgado de 
Familia y sobre el inicio del proceso de investigación tutelar. En el tercer 
considerando la DIT señala que el menor se encontraría en causales de 
abandono ya que las evaluaciones psicológicas practicadas a los padres 
concluyen que ellos      no se encuentran en condiciones de asumir el cuidado 
del menor ya que presentan tendencias manipuladoras, sentimientos de 
inseguridad y conflictos crónicos. De igual manera, el informe psicológico 
realizado al menor recomendó su ingreso a un centro residencial por no contar 
con el apoyo emocional y familiar y s ele brinde soporte afectivo y familiar y se 
busque referentes familiares que tengan un resultado positivo. Finalmente, 
hacen referencia a un Protocolo de Pericia psicológica practicado por el 
Ministerio Público, que indica advertir en el menor un posible síndrome de 
alienación parental en perjuicio del menor. 

 
Sobre el síndrome de alienación parental (SAP), “se define por el hecho que un 
padre ejercer la tenencia y obstruye o impide el vínculo del hijo con el otro padre 
y construye una relación abusiva en la cual, paradójicamente, la víctima infantil 
es el verdugo”(27) Aguilar Cuenca lo define como “un trastorno caracterizado por 
el conjunto de síntomas que resultan del proceso por el cual un progenitor 
transforma la conciencia de sus hijos, mediante distintas estrategias, con objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro progenitor, hasta 
hacerla contradictoria con lo que debería esperarse de su condición”(28). 
Concluyendo, el SAP se entiende por la influencia de uno de los padres sobre su 
hijo para que este muestre rechazo al otro; al afectar la psique del menor para 
que rechace a uno de sus padres, se configura una violación a los derechos del 
menor relacionados a su vida familiar (interactuar con ambos progenitores), a su 
integridad moral y psíquica y su libre desarrollo emocional. 

 
Volviendo a la resolución que nos ocupa, en sus considerandos sexto y séptimo, 
se señala la base legal que autoriza a la DIT a llevar adelante el proceso de 
investigación tutelar indicando que “esta dirección es la autoridad competente 
para pronunciarse sobre el estado de abandono de un niño o adolescente”, 
proceden a reiterar que no obstantes e resuelva la tenencia a favor de uno de los 
progenitores ello no exime que el menor se encuentre en estado de abandono. 
El considerando nueve nuevamente hace referencia a que el procedimiento de 
investigación tutelar se rige por el principio del ISN. 

 
Por las consideraciones principales expuestas, la DIT declara improcedente lo 
dispuesto por el 15° Juzgado de Familia. 

 
 
 
 

(27) PEDROSA, Delia y BOUZA José. (SAP) Síndrome de Alienación Parental: Proceso de obstrucción del vínculo 
entre los hijos y uno de sus progenitores. Buenos Aires: García Alonso, 2008, p. 95. 
(28) AGUILAR CUENCA, José. «El uso de los hijos en los procesos de separación: el síndrome de alienación 
parental». Revista de Familia, N° 29, sec. Estudios doctrinales. Valladolid: Lex Nova, 2005, p. 72. 



26 
 

 
La DIT fundamente su negativa a cumplir la orden judicial, por los resultados de 
las pericias psicológicas realizadas tanto a los padres como al menor. En el caso 
de los padres, concluye que no se encuentran en condiciones de asumir el 
cuidado de su hijo y brindar un entorno familiar, sin embargo no se advierte de 
los informes un fundamento determinante para dicha conclusión, ya que en el 
caso de la madre señala que presenta ciertos rasgos obsesivos y rigidez en sus 
actitudes con dificultad para reprimir sus impulsos; en el caso del padre señala 
que denota actitudes de sumisión y pasividad, no asertivo y con temor a la 
confrontación. 

 
En cuanto a la evaluación realizada al menor se le describe como un niño 
sociable extrovertido e inquieto pero con necesidad de afecto y sentimientos 
ambivalente hacia ambos padres. 

 
El juzgado pretendía entregar al menor a su padre, con quien había estado 
viviendo al momento de los hechos, mientras que la negativa de la DIT a ponerlo 
a disposición del juzgado buscaba que el menor se mantenga en el albergue, 
amparándose en que de acuerdo al principio de ISN y en salvaguarda del estado 
físico y psicológico del menor, no podía mantenerse al cuidado de sus padres. 

 
De acuerdo con Bustamante Oyague “Así, la búsqueda del logro del bienestar 
del menor, lleva a que la noción del “interés superior del niño” sea un concepto 
jurídico indeterminado, donde para precisar qué es lo más conveniente para el 
menor se requiere darle contenido, de acuerdo a las circunstancias que presente 
cada caso concreto” (29) 

 
Lo que quiero manifestar, con la cita de la profesora Bustamante, es que la DIT 
no realizó un análisis del principio del ISN tomando todas las características del 
caso concreto, pues no tomó en consideraciones mayores pruebas ni derechos 
del menor; por ejemplo, no tomó en consideración el Protocolo de Pericia 
Psicológica N° 001890-2013-PSC realizado al menor en la ciudad de Piura, en la 
cual si bien se da una conclusión similar a la arribada en el protocolo realizado 
en Lima (niño lúcido, inquieto, vivaz, hábil), se sugiere una terapia al sistema 
familiar y no su ingreso a un albergue; contradicción que debió llevar a la DIT a 
tomar una decisión más fundamentada para negar que el menor, a través del 
juzgado, sea entregado a su padre. En efecto, una adecuada aplicación del ISN 
hubiera llevado a la DIT a analizar estas dos recomendaciones disímiles a un 
mismo caso, en concordancia con la obligatoriedad del estado, de albergar a un 
menor sustrayéndolo de su familia, solo como última posibilidad, como 
literalmente lo dispone el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que 
señala “La medida de protección en un CAR, tendría que ser dispuesta solo en 
caso de que las otras medidas de protección alternativas en favor de NNA no 
resulten idóneas para superar las afectaciones de sus derechos”(30). 

 
La DIT tampoco considera el daño que se le produce al menor, que ya se 
encuentra inmerso en un proceso de Tenencia, al someterlo a los mismos 
procedimientos en la investigación tutelar causando una afectación innecesaria 
al menor. 

 
 

  _ _ _ __ _ _   
(29) Bustamante Oyague, Emilia. Op cit. Pág. 164 
(30) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. “Niños, niñas y adolescentes en presunto estado de abandono”  
Diapositiva 9. 
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Consideramos que mantener al menor en dos procesos, judicial y administrativo, 
en forma paralela, constituye una afectación a su derecho a la integridad 
contemplado en el CNA(31), y que afectación a este derecho también debió ser 
parte del análisis conjunto para la decisión. 

 
La resolución también utiliza como sustento, el resultado del Protocolo de Pericia 
Psicológica 816-12-MCF-EM-PSI, que fue ordenado por el 15° Juzgado de 
Familia, el cual concluye la posibilidad de que se presente indicadores 
compatibles con el Síndrome de Alienación Parental, sin embargo la DIT no 
considera que este síndrome, que ya definimos anteriormente, se encuentra 
estrechamente ligado a los procesos de Tenencia, como se advierte del artículo 
84 del CNA, que faculta al Juez a priorizar la tenencia a quien mejor garantice el 
derecho del menor a mantener contacto con el otro progenitor. Si la DIT advirtió 
la posibilidad de alienación parental, ello era justificante de entrega del menor y 
todo lo actuado al Juzgado, ya que como afirma el docente Pineda Gonzales 
“esta surge casi exclusivamente en el contexto de disputas por la custodia de los 
niños.” (32). Similar interpretación manifiesta el docente de la Universidad 
Católica de Trujillo, Avalos Pretell: “Estos textos normativos obligan al juez a 
realizar un examen exhaustivo de los diversos medios probatorios, ya sean de 
parte o de oficio, ofrecidos y actuados a lo largo del desarrollo del proceso de 
tenencia, con la finalidad de determinar cuál de los progenitores salvaguardará el 
derecho de comunicación de su hijo.”(33) 

 
De lo expuesto, es claro que la negativa de la DIT a poner a disposición del 
Juzgado al menor y todo lo actuado, si bien lo realiza invocando el ISN, en 
realidad no lo toma en cuenta, pues solo utiliza informes psicológicos muy 
genéricos dejando otros de lado y, sin realizar de manera objetiva y 
considerando todos los medios probatorios, que sería en los hechos más 
beneficiosos al menor. La DIT olvida que el proceso de protección a un menor no 
se trata de una contienda de quien tiene mayor autorización para realizarlo, sino 
que lo que se busca es proteger los derechos del menor y no agravar el daño 
hacia él. 

 
5.2.1.3. Resolución Administrativa N° 1563-2013-MIMP-DGNNA-DIT – Declara 
Improcedente pedido del padre del menor para visitar a su hijo 

 
El 14 de Marzo del 2013, se realizó Informe Social 0701-2013, por el cual se 
evalúa a la familia extensa del menor, a fin de que éste sea acogido en el hogar 
de algún familiar; se evaluó a la abuela paterna con quien el menor había sido 
criado; se evaluó a la tía abuela paterna quien manifestó haber cuidado al menor 
desde su nacimiento hasta la edad de 4 años; se evaluó a la prima paterna 
Edelmira, quien había criado al menor desde su nacimiento hasta los 4 meses y 
también durante los meses de Noviembre y Diciembre del 2011 y; se evaluó a 
Gloria, prima paterna de la madre quien vivía con su familia y con Celina quien 
era hermana de la madre del menor y tía directa de él, sin embargo, Gloria 
manifestó haber visto al menor en pocas oportunidades cuando estaba pequeño 
y después perdió contacto con su prima. 

 
 
 

  _ _ ___ _ _ _ 
(31) Ley 27337 –Ley que Aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo 4º.- A su integridad personal.- El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. No podrán ser sometidos a tortura, ni a trato cruel o degradante. 
(32)Pinedo Gonzales, José Alfredo. ”El Síndrome de Alienación Parental en la Legislación y Jurisprudencia Nacional” 
Vox Juris. Pág. 112. 
(33) Avalos Pretell, Bruno Fernando. “Como Identificar el Síndrome de Alienación Parental” 
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Se emite diagnóstico en el cual consideran que no aplicarían para encargarse 
del menor ni la abuela paterna ni la tía abuela paterna, por estar, según refiere la 
profesional informante, “emocionalmente involucrada en el conflicto de los 
padres” y “ser vulnerable a la parcialidad” respectivamente; decide considerar 
como primera opción a Gloria conjuntamente con Celina y, de no resultar el 
proceso de empatía, como segunda opción a Edelmira; la informante no indica 
que criterios ha utilizado para manifestar primera y segunda opción, algo que 
debió señalarse considerando que Edelmira si había tenido contacto anterior con 
el menor y le resultaba a este una figura más familiar y cercana que sus tías 
maternas. 

 
En la Aldea infantil donde es albergado el menor, en fecha 22 de Marzo del 2013 
se emite Informe Psicológico 54-2013/AISR-DSPNNA-INABIF, en el cual se 
recomienda entre otras: reinsertar al menor en el sistema escolar, gestionar 
medios para contactar con el grupo familiar más vinculado al menor, expresó 
rechazo y conmoción emocional ante la presencia de las tías maternas y que el 
menor sea consultado en el proceso de reinserción familiar. 

 
El 01 de Abril del 2013, se realiza Informe Social Inicial 41-2013/INABIB-AISR- 
SS, se indica que el menor manifestó afecto a ambos padres, peor señaló tener 
mas recuerdos con su padre y casi ninguno con su madre, indicando querer 
estar con su papá , manifestó también haber sido criado por su abuela paterna y 
respecto a su tía abuela paterna, que siempre ha estado con ella y nunca lo ha 
dejado solo; respecto a su tía materna Gloria indica no conocerla y respecto a su 
tía materna Celina, señala no tener afecto. Finalmente, el informe concluye 
recomendando tomar en cuenta la manifestación del menor para determinar su 
situación tutelar, se evalúe el permiso de visita para ambos padres y derivar a los 
mismos a sesiones de terapia de Salud mental. Tanto este, como el Informe 
Psicológico anteriormente mencionado, fueron realizados por personal del 
albergue. 

 
El 05 de Abril, la DIT realiza Informe Psicológico 1483-2013-MIMP-DIT al menor 
concluyendo que viene recibiendo las visitas de su padre, abuela paterna y tías 
maternas, existiendo una marcada identificación con la figura paterna por lo que 
se recomienda trabajar con referentes familiares positivos que favorezcan su 
estabilidad emocional y familiar. 

 
El mismo día 5 de Abril, el padre solicita a la DIT, por escrito, se le autorice 
visitar a su menor hijo, sin embargo, en la práctica ya lo había estado visitando 
con anuencia del personal del albergue. 

 
El 22 de Marzo del 2013, Gloria, tía materna del menor manifiesta haber tomado 
conocimiento que el padre del menor lo había estado visitando sin autorización. 
La madre del menor, solicita que se disponga la medida de colocación familiar 
del menor en el hogar de su prima Gloria, ello por haber tomado conocimiento de 
las vistas que el padre le ha estado realizando al menor, así mismo manifiesta su 
preocupación porque su menor hijo se encontraba asistiendo a sus clases 
escolares, aduciendo temer que sea secuestrado por su padre. 

 
Con estos antecedentes, en fecha 25 de Abril del 2013, la DIT emite la 
Resolución Administrativa 1563-2013-MIMP declarando Improcedente la solicitud 
de visita del padre hasta que no cumpla con las recomendaciones de la DIT en 
cuanto someterse a una pericia psicológica 
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La DIT basó su negativa a permitir al padre la visita a su hijo, en informes 
psicológicos y sociales que señalan que el padre no se encontraba en 
condiciones de asumir el cuidado del menor, sin embargo, obvian señalar los 
informes realizados por el personal del albergue, quienes día a día estaban en 
contacto con el menor, en los que indicaban la necesidad de éste de mantener el 
vínculo afectivo con su padre. Se advierte una argumentación sesgada, pues se 
debió evaluar la totalidad de informes realizados al menor y a sus padres para 
evaluar la situación integral del menor. También argumentan que el padre no 
cumplió con realizar la pericia psicológica dispuesta, como un fundamento para 
negar el derecho de visita. 

 
Para analizar si esta medida se tomó al amparo del ISN, consideramos, en 
principio, lo manifestado por la CIDH: 
”En lo que se refiere a la comunidad internacional de Estados, ésta a través de la 
adopción de un gran número de resoluciones y de instrumentos internacionales 
de diversa naturaleza sobre diversos aspectos relacionados con los derechos de 
la niñez, ha asentado una clara posición en cuanto a reconocer que los niños, 
niñas y adolescentes son titulares de todos los mismos derechos que los adultos 
y además merecedores de una protección especial”(34) 

 
Uno de estos derechos del menor y merecedor de protección especial, es el 
derecho a la familia, reconocido en el preámbulo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, como merecedora de protección y asistencia necesarias para 
ser un medio de crecimiento y bienestar de sus miembros, en especial los 
menores; a continuación reconocen que el niño para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad debe crecer en el seno de una familia. Este 
reconocimiento a la importancia del derecho a una familia para el menor se 
manifiesta en diversos artículos de la Convención, entre ellos el artículo 9 que 
reconoce el derecho del niño separado de sus padres, a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ellos, salvo que esto sea contrario al ISN. 

 
Este derecho, se ve reflejado en la normativa nacional referente a los centros de 
atención residencial de menores, norma que indica que en los centros de 
atención residencial, se debe fortalecer los vínculos entre el menor y sus padres 
siempre que no sea contrario a su interés superior, además de fortalecer todos 
los medios que permitan el retorno a su familia de origen y la obligación de incluir 
en la metodología de atención el trabajo con la familia nuclear. 

 
Al analizar la pertinencia de la Resolución que dio inicio al proceso de 
investigación tutelar, hemos señalado la importancia de la familia como un 
derecho del menor y las normas que proclaman la protección de este derecho, 
importancia y protección que también es recogida por la Ley General de Centros 
de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Dada la importancia de la familia y el necesario contacto de un menor con sus 
padres, que redunda en su bienestar, este derecho solo le podrá ser negado en 
caso atente contra su interés superior de manera concreta y demostrable. 

 

  _ _ _ _ _   
(34) CIDH. “Derecho del niño y la niña a la familia. Cuidado Alternativo. Poniendo fin a la institucionalización en las 
Américas.”. 2013. Pag. 11 
(35) Ley 29170-Ley General de Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes 
Artículo III. Principios rectores 
(…) 
III.3 Promoción y fortalecimiento de vínculos familiares 
En todo Centro de Atención Residencial se debe promover y fortalecer la conservación de los vínculos familiares 
cuando estos no resulten un riesgo evidente para la integridad de la niña, niño y adolescente. 
En su caso, el fortalecimiento del vínculo con los padres o madres sustitutas. 
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En este sentido se manifiesta la Defensoría del Pueblo, en su Informe N° 150 
cuando señala: “Ello se debe a que, además de favorecer la reinserción familiar, 
el régimen de visitas incide positivamente en el estado emocional y en las 
relaciones interpersonales de los niños, niñas y adolescentes residentes. 
De allí que la naturaleza y función protectora de los centros no deba servir como 
pretexto ni justificación para suspender, limitar o restringir el derecho de los 
niños, niñas y adolescentes a recibir visitas de sus familiares, salvo que, como 
bien refiere el artículo III.3 de la Ley 29174, ello no implique un riesgo manifiesto 
para su integridad.”(35) En ese mismo informe, que describe el sentir de los 
menores internados en centros de atención, se transcribe el reclamo de estos, al 
manifestar “… Qué bienestar es ese, si no nos dejan estar con nuestras 
familias”.(36) 

 
En la resolución materia de análisis, no encontramos un fundamento claro que 
sustente que negar la visita de su padre al menor, sea algo que se ampare en su 
interés superior. Se apoyan en informes que niegan el conceder la visita paterna 
sin considerar otros informes que sí recomendaban dicha visita; otro fundamento 
es no haber cumplido el padre con someterse a terapia psicológica. Estos 
fundamentos nos llevan a considerar que negar la visita del padre es una 
negativa al anhelo o pedido del padre de ver a su hijo, cuando una interpretación 
correcta del interés superior del menor debía llevar a notar, primero, que la visita 
de un padre a su hijo es un derecho del menor. Partiendo de esta premisa, la 
autoridad administrativa debió preguntarse si ayudaba al bienestar del menor el 
dejar de recibir la visita de su padre con quien ha vivido o, si por el contrario se le 
causó mayor afectación al privar a un menor de mantener vida común con su 
padre, internarlo en un albergue y además negarle la visita paterna. Respecto al 
mencionado argumento de que el padre no acudió a la terapia recomendada, 
como sustento de la negativa, en los hechos es “castigar” al menor, privándole 
de uno de sus derechos fundamentales, debido a omisiones del padre. 

 
Considero que ante el pedido del padre para recibir autorización de visitar a su 
hijo albergado, la DIT debió enfocar este pedido no como un derecho del padre 
sino como un derecho del menor y desde esa óptica realizar su análisis de 
procedencia. De haber actuado de esta manera, tal vez hubiera obtenido una 
resolución acorde al interés superior del menor. 

 
Soluciones al pedido del padre eran posibles, pues la DIT, en procura del 
bienestar del menor, pudo haber autorizado visitas supervisadas para ambos 
padres, siendo la supervisión la garantía para no permitir que alguno de los 
progenitores busque desprestigiar, ante el menor, la figura o rol del otro o influir 
negativamente en el menor; igualmente, la autorización podía realizarse bajo 
apercibimiento de suspender dichas visitas si los padres insistieran en no acudir 
a las terapias recomendadas, lo que hubiera sido un aliciente para el 
cumplimiento de las terapias. 

 
 
 
 

Artículo 7°.- Fines de la metodología de atención. 
(…) 
7.2 La metodología debe incluir el trabajo con la familia nuclear o extensa, considerando las características de su 
entorno local, con la finalidad de lograr su reinserción. De no contar ellos con familia, el Centro de Atención Residencial  
realiza las acciones preparatorias que facilitan y promueven su adopción, conjuntamente con la Secretaría Nacional de 
Adopciones. 
(…) 
(35) Defensoría del Pueblo. Op cit. Pág. 71 
(36) Ibidem. Pág. 73 
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5.2.1.4. Resolución Administrativa N° 1904-2013-MIMP-DGNNA-DIT – Varían la 
medida de protección provisional de atención integral a la de colocación familiar 
en favor del menor 

 
En fecha 30 de Abril del 2013, la Directora del albergue donde se encontraba el 
menor, mediante oficio N° 172-2012-INABIF/UGPI/AISR, solicita a la directora de 
la DIT se agilice el proceso de egreso del menor, dado que desde el 22 de Marzo 
es visitado por sus tías maternas y, al contar con familia extensa, no se 
encuentra en situación de abandono. 

 
El 2 de Mayo del 2013, la Trabajadora Social del albergue mediante Informe N° 
010-2013-T.S., manifiesta a la directora de la DIT, la situación del menor, 
indicando que el mismo continúa preguntando por sus progenitores, que no 
asiste a la escuela, que se advierte mejoría en el proceso de empatía con sus 
tías maternas. Concluye que el menor requiere de un amiente familiar que le 
brinde los cuidados moral, afectivo emocional, material que todo niño merece. 

 
El 3 de Mayo, la madre del menor presenta escrito adjuntando documentación 
relacionada a procesos judiciales que hubo entre el padre del menor y su ex 
esposa, solicitando que dichos antecedentes sean considerados en la decisión 
final del proceso. También solicita que, dado que el padre del menor solicitó 
autorización para visitar al menor, de concederle el pedido, por “equidad” le 
concedan a ella la misma autorización. 

 
El 9 de Mayo, la Trabajadora Social del albergue donde se encontraba el menor, 
emite Informe Social Evolutivo N° 049-2013-INABIF-ALSR/T.S., en el cual 
recomienda que el menor sea insertado con la familia extensa hasta resolver la 
situación jurídica de los padres. 

 
El 08 de Mayo, el padre del menor solicita a la DIT que se haga entrega del 
menor a uno de sus familiares, dado que mantenerlo en el albergue atenta 
contra la integridad del menor, además de afectar su derecho a la educación. 
Cita el padre informes psicológicos y sociales realizados al menor, e indica que 
no se está considerando el derecho del menor a que sea tomada en cuenta su 
opinión, pues el manifiesta que le gustaría vivir con su tía Edelmira, a quien 
conoce y con quien se identifica y, en contrario, no conoce a su tía materna 
Gloria. 

 
El 10 de Mayo, el padre del menor solicita que se le permita a su prima Edelmira, 
tía del menor y con quien éste había vivido, visitar al menor en el albergue. Ese 
mismo día, la directora de la DIT oficia al albergue solicitando un informe que 
aclare si recomiendan o no la reinserción familiar del niño tutelado,. 

 
El 9 de Mayo del 2013, se realiza el Informe Psicológico Evolutivo N° 071-2013- 
AISR-DSPNNA-INABIF, realizado al menor por parte de la Psicóloga del 
albergue, donde señala que el menor sigue solicitando la presencia del padre, 
muestra temor y ánimo triste y se evidencia estado de necesidad y afecto, el 
informe recomienda que el menor sea reinsertado al sistema escolar 
interrumpido por pedido expreso de la madre y se proceda a su colocación 
familiar a la espera de resolverse su situación legal. 

 
El 13 de Mayo, la Trabajadora Social del albergue, emite Informe N° 051-2013- 
INABIF-ALSR/T.S., por el cual recomienda que el menor sea insertado con la 
familia en mención mediante Colocación familiar (se refiere a sus tías maternas) 
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El 17 de Mayo del 2013, la DIT dispone variar la medida de protección 
provisional de atención integral a la de colocación familiar a favor del menor bajo 
responsabilidad de su tía (prima de la madre del menor) con el soporte de su 
otra tía (hermana de la madre), Fundamentan la decisión en las pericias 
realizadas a los padres, al menor y a la familia extensa. Como resultado de estas 
pericias, aplicaron como aptas para encargarse del cuidado del menor, las tías 
maternas en forma conjunta y la tía paterna, pero a esta última no se le dio a 
primera opción debido a que como trabajaba, no podría estar todo el día con el 
menor. Fuera de ese argumento de hecho, la resolución realiza un extenso 
detalle y mención de la normativa internacional, nacional y sentencias del 
Tribunal Constitucional respecto al derecho del menor a vivir en familia, a 
proteger su interés superior en las medidas que se tomen, a una protección, 
cuidados y asistencia especiales, incluso señalan el derecho del menor a 
expresar su opinión libremente en los asuntos que le afecten, lo cual causa 
sorpresa pues, del desarrollo del proceso de investigación, se advierte que la 
DIT en ningún momento tomó en cuenta la opinión del menor. 

 
En los informes psicológicos y sociales realizados al menor por los profesionales 
del albergue en el cual se encontraba, es recurrente la manifestación de menor 
respecto a ir a vivir con su padre o en su defecto con su tía paterna ya que 
guardaba buenos recuerdos de ella, además de indicar que no conocía a su tía 
materna. Sin embargo esta manifestación del menor no fue considerado por los 
profesionales de la DIT quienes determinan que el menor sea acogido por una 
tía que no conocía en vez de ser acogida por la que si conocía y guardaba 
recuerdos positivos. 

 
La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 12, señala la 
obligación de los Estados partes de garantizar el derecho del menor a expresar 
su libre opinión en todos los asuntos que lo afecten; se le dará oportunidad de 
ser escuchado en todo proceso judicial o administrativo en que sea afectado. 

 
La importancia del artículo 12 para la Convención se manifiesta en la 
Observación General N° 12, la cual, en el punto 2. de su Introducción señala: 
“2. El derecho de todos los niños a ser escuchados y tomados en serio 
constituye uno de los valores fundamentales de la Convención. El Comité de los 
Derechos del Niño ("el Comité") ha señalado el artículo 12 como uno de los 
cuatro principios generales de la Convención, junto con el derecho a la no 
discriminación, el derecho a la vida y el desarrollo y la consideración primordial 
del interés superior del niño, lo que pone de relieve que este artículo no solo 
establece un derecho en sí mismo, sino que también debe tenerse en cuenta 
para interpretar y hacer respetar todos los demás derechos.”(37) 

 
Siguiendo al Comité: 
“97. Deben introducirse mecanismos para garantizar que los niños que se 
encuentren en todas las modalidades alternativas de acogimiento, en particular 
en instituciones, puedan expresar sus opiniones y que esas opiniones se tengan 
debidamente en cuenta en los asuntos relativos a su acogimiento, a las normas 
relativas al cuidado que reciban en familias u hogares de guarda y a su vida 
diaria.”(38) 

 
 
 
 

(37) Comité de la Derechos del Niño. “Observación General N° 12(2009)”. Pág. 5 
(38) Ibidem. Pág. 24 
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En el ordenamiento nacional, el CNA recoge este derecho en el artículo 9 al 
prescribir que todo niño y adolescente en condiciones de formarse su propio 
juicio tendrá derecho a expresar su libre opinión en los asuntos que les afecte, la 
que deberá ser tenida en cuenta; similar disposición recoge el artículo 85, pues 
el Juez debe escuchar la opinión del niño y considerar la del adolescente. 

 
Anteriormente, hemos señalado que la doctrina de la protección Integral se 
basaba en 5 pilares siendo uno de ellos, el derecho de participar en los asuntos 
que lo afecten y emitir su opinión, lo que se condice con la titularidad de 
derechos que se le reconoce al menor. 

 
En la resolución de colocación familiar, la DIT nunca consideró la opinión del 
menor a pesar de que los profesionales del albergue pusieron en conocimiento 
dicha opinión; en su considerando noveno señalan que es un derecho del menor 
dar su opinión en los asuntos que le afecten, pero en ningún momento 
observaron el cumplimiento de dicho derecho. 

 
Ahora, si bien el artículo 85° del CNA dice que el juez especializado debe 
escuchar la opinión del menor y tomar en cuenta la del adolescente, ello no debe 
entenderse que se cumple con esta obligación sólo escuchando al niño, pues 
ello sería quitar de sentido a la norma, se debe entender que la opinión del 
menor debe ser escuchada para que ayude a la autoridad a tomar una decisión 
más informada y acorde con la protección de su interés superior. 

 
De acuerdo al D.S. Nº 011-2005-MIMDES, que reglamentó los capítulos IX y X 
del Libro II del Título cuarto del Código de los Niños y Adolescentes, en su 
artículo 25° prescribe que en los casos de colocación familiar o familia sustituta 
se debe priorizar el grado de parentesco y necesariamente la relación de la 
afinidad o afectividad con la persona o familia que pretenda asumir su cuidado. 
Para tomar la decisión más acertada respecto al grado de afinidad o afectividad, 
era necesario escuchar la opinión del menor y que la mis ma forme parte del 
caudal probatorio, lo que no se realizó 

 
Podemos señalar también que la resolución de colocación familiar se da con 
excesiva demora, si consideramos que mediante Informe Social N° 0701-2013- 
MIMP-DGNNA-DIT-TS-CNR.de fecha 14 de Marzo del 2013, se determinó que 
calificaban como soporte familiar a las tías maternas y a la tía paterna, siendo 
que con la tía paterna ya existía un vínculo afectivo con el menor, sin embargo a 
este familiar se le coloca como segunda opción por el hecho de que esta 
persona trabajaba por horas en su propio negocio y no se encontraba todo el día 
en el hogar. Como resultado de esta decisión, debió iniciarse un proceso de 
empatía entre las tías consideradas para el acogimiento del menor, siendo así 
que desde la fecha del mencionado informe hasta la resolución de colocación 
familiar, transcurrieron más de dos meses tiempo en el cual el menor tuvo que 
estar en el albergue y perder sus clases escolares, a la espera de que la DIT 
resuelva su situación. Sin embargo, esta demora no se da solo por el proceso de 
empatía, sino que también por una actitud indolente de la DIT, quien a pesar de 
contar con informes sociales emitidos por los profesionales del albergue, donde 
indicaban que debía resolverse la situación del menor pues si contaba con 
familia extensa, solicitan a los profesionales del albergue emitan un nuevo 
informe donde indiquen expresamente que el menor debe ser colocado con las 
tías maternas, cayendo en un formalismo excesivo que solo perjudicaba al 
menor, quien debía permanecer en un albergue a la espera del cumplimiento de 
trámites burocráticos. 
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Por lo expuesto, la resolución de la DIT, a pesar de exponer normativa acorde a 
la protección de los derechos del menor y a la consideración del Interés 
Superior, en la práctica no consideró los derechos del menor a tomar en cuenta 
su opinión ni la obligatoriedad legal de considerar, para el acogimiento familiar, al 
pariente con mayor grado de afectividad; inobservancia que llevó a tener que 
darse una necesaria etapa de empatía en el cual el menor se mantuvo sin gozar 
de un hogar, de las visitas de sus progenitores y privado de su derecho a la 
educación. 

 
5.2.1.5 Resolución Directoral N° 001-2013-MIMP/DGNNA – Resuelve Apelación 
contra la Resolución Administrativa 1904-2013-MIMP-DGNNA-DIT por la cual 
otorgan Colocación Familiar del menor a favor de sus tías maternas. 

 
El 07 de Junio del 2013, el padre del menor apela la resolución que varió la 
medida inicial de protección provisional mediante atención integral, por la de 
colocación familiar del menor a favor de sus tías maternas. Fundamenta su 
apelación en que el menor no se encuentra en estado de abandono, en que la 
DIT ha tomado en consideración para su decisión ciertos informes psicológicos 
pero no los informes donde el menor declara su deseo de vivir con su padre y 
abuela paterna, que la resolución apelada no se pronuncia sobre la situación del 
menor respecto a su no asistencia a clases escolares a pesar de encontrarse 
matriculado, no se ha considerado la opinión del menor y que se ha dispuesto su 
colocación familiar con sus tías maternas, habiendo también obtenido resultado 
favorables para la colocación su tía y abuela paterna, a quienes el menor ya 
conocía y con quienes había vivido. Finalmente, solicita que se deje sin efecto la 
resolución apelada y se le haga entrega de su hijo o, caso contrario, se dicte la 
colocación familiar a favor de su abuela paterna o su tía paterna. 

 
El 04 de Julio, el padre del menor adjunta medios probatorios extemporáneos 
para que sean anexados a su escrito de Apelación, siendo estas pruebas: 
1.- Evaluación Psiquiátrica N° 032847-2013-PSQ realizado al padre por orden 
del Juzgado a cargo del proceso de Tenencia, en fecha 28 de Mayo del 2013 y 
en la que concluye que el evaluado presenta personalidad dentro de los 
parámetros normales, inteligencia clínicamente promedio y no presenta psicosis. 
2.- Protocolo de Pericia Psicológica N° 019896-2013-PSC, realizado al menor 
por orden del Juzgado a cargo del proceso de Tenencia, en fecha 21 de Mayo 
del 2013 y en la que concluye que no presenta alienación parental, sí una 
marcada preferencia o influencia del padre; trastorno de las emociones y de 
conducta; tratamiento psicoterapéutico y se sugiere escuela para padres. 

 
La Apelación, recurso que es resuelto por el superior jerárquico, en este caso la 
Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes; fue declarada Infundada. 

 
Como fundamentos de la decisión, se hace mención al Informe N° 051-2013- 
INABIF-ALSRT/T.S. que sugiere que el menor sea insertado con las tías 
maternas; el Informe N° 336-2013/MIMP-DGNNA-DIT-NQA, el cual recomienda 
que sea albergado hasta que se ubique a referentes familiares adecuados y se 
determine la situación jurídica del menor; y que se habría generado el síndrome 
de alienación parental, a pesar de que ningún informe haya señalado esto, pues 
lo que se indicó es que “podría estarse configurando”.   Finalmente, señala que 
no se ha vulnerado los derechos del menor “debido a que la medida de 
protección provisional dado a su favor ha cumplido con los requisitos 
establecidos para su procedencia.” 
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La resolución que resuelve la apelación, no se pronuncia sobre ninguno de los 
medios probatorios dados por el apelante, no se pronuncia sobre la violación del 
derecho de educación del menor, no se pronuncia si efectivamente se ha 
analizado y respetado el interés superior del niño, señala que se habría 
producido el síndrome de alienación parental confundiendo términos, pues lo 
que se había señalado en el informe correspondiente era que podría estarse 
configurando dicho síndrome y, no hace referencia al informe presentado como 
medio probatorio extemporáneo por el padre, que señala que el menor no 
presenta alienación parental. 

 
Esta resolución incurre en los mismos errores que las resoluciones ya vistas 
anteriormente, esto es, una interpretación antojadiza y selectiva de las pruebas 
que sustentan la decisión de la administración, obviando pronunciarse sobre el 
caudal probatorio que contradiga la decisión tomada; a ello le sumamos la 
preocupante afirmación que realizan de que el proceso es válido “porque se ha 
cumplido con los requisitos establecidos para su procedencia”; esto nos lleva a 
afirmar que para la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes, los casos 
que ven sus despachos se agotan con la simple formalidad (cumplimiento de 
requisitos) obviando que, por tratarse de determinar la situación familiar de un 
menor de edad, lo que debe analizarse es su interés superior, es decir lo más 
adecuado para su bienestar. Esta Dirección olvida que su resolución no va a 
pronunciarse sobre un derecho del padre, sino que debe proteger el derecho del 
menor y su bienestar, para lo cual su análisis debe ir más allá de lo formal 
debiendo valorar las pruebas en conjunto para una correcta aplicación del 
Principio del Interés Superior. 

 
Podría inferirse que se resuelve la apelación manteniendo la óptica ya superada 
de la Doctrina de la Situación Irregular, que ante situaciones de abandono de 
menores reacciona “protegiéndolos” mediante el control y la vigilancia, olvidando 
considerar que con la Convención Internacional de los Derechos del Niño, dicha 
manera de abordar la problemática del menor ha sido reemplazada por la 
Protección Integral, que considera al menor como sujeto de derechos, garantías 
y obligaciones debiendo buscarse una solución a través del respeto de sus 
derechos ante que una supuesta protección fundamentada en “cumplimiento de 
requisitos de procedencia”. 

 
Respalda lo señalado Barletta Villaran, al manifestarse respecto al principio del 
menor como sujeto de derechos: 
“Principio poco utilizado en las decisiones judiciales, administrativas o de otra 
índole que se adoptan en relación al niño, muy por el contrario de lo que sucede 
con el principio del interés superior del niño, que es aplicado sin mayor sustento 
jurídico. 
Sobre el particular se hace necesario indicar que el principio del niño como 
sujeto de derechos debe ser utilizado al momento de resguardar algún derecho 
en el niño o adolescente, sea para la defensa o restitución del ejercicio del 
mismo, o para la implementación de una estrategia de promoción social de sus 
derechos. 
Su sustento constitucional, lo encontramos en la primera parte del artículo 4 de 
la Constitución Política del Perú”.(39) 

 
 
 
 

  _ _ _   
(39) Barletta Villaran. María Consuelo. Op Cit. Pág. 40 
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5.2.1.6 Resolución Administrativa N° 4141-2013-MIMP-DGNNA-DIT – Declara 
Improcedente variar la Colocación Familiar del menor a favor de su tía paterna 

 
El 13 de Agosto del 2013, el padre del menor solicita se varíe la medida de 
colocación familiar del menor a favor de su tía paterna, ya que dicha persona fue 
evaluada con resultado favorable para ser soporte familiar, además de las 
declaraciones del menor señalando estar dispuesto a vivir con ella. 

 
Como ya se indicó, si bien resultaron las tías maternas y la tía paterna 
respectivamente, con resultado favorable para ser soporte familiar, se prefirió a 
las primeras (prima y hermana de la madre), debido a que en conjunto podrían 
dedicarle mayor tiempo de atención al menor, la tía paterna era propietaria de 
una tienda y laboraba en ese local unas seis horas diarias, entendiendo la DIT 
que no sería suficiente el tiempo que pudiera dedicarle al menor. 

 
El 9 de Agosto, por Informe Psicológico N° 466-2013-MIMP-DGNNA-DIT, se 
evaluó al menor y se recomendó que se mantenga al cuidado de sus tías 
maternas, ello a pesar de indicarse en la evaluación, que manifestaba querer 
vivir con sus padres. 

 
El 19 de Agosto se realiza Informe Social N° 2302-2013-MIMP-DGNNA-DIT-TS- 
CNRJ, el informe evalúa la situación del menor en relación a la familia que lo 
alberga. Si bien se observa resultados favorables respecto a la adaptación del 
menor, este no ha recibido visitas de sus padres ni familia paterna a pesar de 
haber sido invitados, además se advierte incomodidad de las tías maternas, 
entre sí, por una mala distribución de responsabilidades con respecto al cuidado 
y atención del menor. 

 
Por Informe N° 4715-2013-MIMP-DGNNA-DIT del 20 de Agosto del 2013, se 
evalúa al padre del menor y se concluye que no se encuentra en condiciones de 
hacerse cargo de su hijo, recomendándose terapia psicológica para mejorar su 
rol de padre. 

 
Finalmente, el 12 de Setiembre emiten la resolución que declara improcedente 
variar la colocación familiar a favor de la tía paterna; resolución dictada sin 
ningún fundamento fuera de señalar que se eligió a la tía materna por su mejor 
disposición de horarios con respecto a la otra tía. 

 
Una correcta respuesta de la Administración, debió pasar por pronunciarse sobre 
la opinión del menor además de solicitar aclaración respecto a las 
desavenencias que se estaban dando entre las tías maternas por el cuidado del 
menor; si anteriormente había negado darle la colocación familiar a la tía paterna 
porque trabajaba seis horas fuera de casa, debió ser materia de análisis también 
estas desavenencias, pues afectaría el desarrollo integral del menor. Pero 
nuevamente se tomó una decisión sin adecuada fundamentación.. 

 
5.2.1.7 Resolución Administrativa N° 5193-2013-MIMP-DGNNA-DIT – varían la 
Colocación familiar del menor a favor de su tía paterna. 

 

El 17 de Octubre del 2013, se hace llegar a la DIT los resultados de Informe y 
Terapia Psicológica realizados al padre del menor por parte de la Red Salud de 
Lima. Estos concluyen que el evaluado se encuentra motivado para mejorar y 
asumir la responsabilidad de su hijo, además de que asume la responsabilidad 
paterna y se encuentra, comprometido a velar por el bienestar de su hijo. 
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EL 25 de Octubre del 2013, la madre del menor presenta escrito ante la DIT, 
justificando no haber podido cumplir con visitar a su hijo por el estado de salud y 
posterior fallecimiento de su madre; días después presenta constancia de gastos 
asumidos por la manutención del menor (declaración jurada de su hermana de 
haber recibido el dinero) y declara estar cumpliendo con las terapias psicológicas 
recomendadas. 

 
El 29 de Octubre, la Dirección de Salud Lima comunica a la DIT que el padre del 
menor concluyó su terapia psicológica el 10 de Octubre y se encuentra apto para 
asumir la responsabilidad paterna de su menor hijo. 

 
El 29 de octubre, la DIT toma declaración del menor quien manifiesta 
encontrarse bien con una de sus tías maternas, pero haber recibido maltratos 
verbales de su otra tía (hermana de su madre), manifiesta querer vivir con su 
padre o, en su defecto con su tía paterna; respecto a su madre, prefiere seguir 
viviendo con quien está ahora antes que con ella. 

 
En la misma fecha se toma la declaración de la tía materna al cuidado del 
menor, quien indica tener diferencias con su prima, por no cumplir con las 
responsabilidades respecto al menor, indica que éste es muy afectuosos con su 
padre e indiferente con su madre, finalmente señala que desea que se resuelva 
la situación del menor lo antes posible, pues considera no tener el control de la 
situación por la conducta de la madre y de la tía del menor. 

 
El 5 de Noviembre, se elabora Informe Social N° 4511-2013-MIMP-DGNNA-DIT- 
TS-CNRJ, arrojando como diagnóstico que el padre del menor cuenta con 
recursos económicos y materiales adecuados, con buen estado de salud y 
motivado para asumir la protección de su hijo con soporte de su madre y familia 
extensa, recomendando se valore las condiciones favorables del padre para 
asumir la protección del menor y se tenga presente la existencia de la tía paterna 
como segunda opción para proteger al menor 

 
El 8 de Noviembre se tomó declaración a la tía materna encargada del niño 
(prima de la madre del menor) quien indica que ya no puede hacerse cargo del 
niño pues teme que la madre de él se la arrebate en la calle o camino al colegio, 
además de ya no contar con el soporte de la tía materna (hermana de la madre 
del menor), por haberse ella retirado del hogar después de una discusión. Ante 
la insistencia del entrevistador, se ratifica en su posición de entregar al menor. 
Se toma la declaración del niño que, ante las preguntas realizadas, manifiesta 
estar de acuerdo en vivir con su tía paterna. 

 
Ese mismo día se toma declaración a la tía paterna, su esposo y a la madre de 
ella, quienes manifiestan estar de acuerdo en hacerse cargo del menor 
(recordemos que la tía abuela del menor en un inicio no fue considerada como 
adecuada para el cuidado del menor por estar “involucrada” emocionalmente en 
los conflictos entre los padres, pero ahora no se hace referencia a ello), se les 
practican los informes psicológicos y el informe social respectivo y se 
recomienda que califican para hacerse cargo del menor. 

 
El 8 de Noviembre, se emite la resolución por la cual se dispone variar la medida 
de protección provisional a favor del menor, por la de cuidado en el propio hogar 
bajo responsabilidad de la tía paterna del menor con el soporte de su madre, la 
tía abuela del menor. 
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En esta resolución, podemos objetar que la DIT no haya considerado hacer 
entrega del menor a su padre, quien ya se encontraba calificado para hacerse 
cargo de su hijo según el Informe Social que se le realizó el 5 de Noviembre, 
nuevamente la DIT omite considerar un medio probatorio que se oponga a lo que 
ellos consideran “adecuado” para el menor. En cuanto a variar la colocación 
familiar del menor a favor de su tía paterna, la DIT no realizó esto como parte de 
una evaluación sobre lo más conveniente para el menor, sino que lo hizo debido 
a que el soporte familiar que habían escogido, desistió de continuar siendo 
responsable por el menor. Habiendo “devuelto” la tía materna al menor, la DIT lo 
entrega a la tía paterna pero obvia al padre, quien según los exámenes del 
propio equipo de la DIT, se encontraba apto para el cuidado. Es decir, se 
mantiene la actitud de no considerar lo más beneficioso para el menor 
ponderando su interés superior, sino realizar lo que la DIT considera es correcto. 
En este punto, incido en que en esta resolución de variación de colocación 
familiar, la DIT considera entregar al menor a su tía paterna quien contaría con el 
soporte de su madre, quien era tía abuela del menor; anteriormente se había 
descartado a esta persona (la tía abuela del menor) pues de acuerdo a los 
exámenes realizados, ella se encontraba involucrada emocionalmente en los 
conflictos de los progenitores del menor. La resolución acá analizada no se 
manifiesta por esta aparente contradicción, lo que aumenta argumentos para 
suponer que la DIT actuaba solo en mérito a lo que ellos creían debía hacerse 
en cada oportunidad. 

 
5.2.1.8. Resolución Administrativa N° 003531-2014-MIMP-DGNNA-DIT – 
resuelve la Conclusión anticipada de la Investigación Tutelar por reinserción, 
seguida a favor del menor 

 
Luego de hacerse cargo la tía materna del menor, el padre solicita autorización 
para encargarse de llevar al menor su centro de estudios y recogerlo y llevarlo a 
la casa de la tía paterna, posteriormente solicita estar de lunes a viernes 3 horas 
con el menor después de recogerlo de la escuela, para apoyarlo en sus tareas, 
todo lo cual es puesto a conocimiento previo de la DIT que autoriza esto. 

 
En cuanto a la madre, visitó muy esporádicamente al menor y no asumió gasto 
alguno por su manutención a excepción de dos libros escolares. 

 
Dentro de su labor de supervisión, la DIT realiza entrevistas e informe social al 
menor y a la tía paterna, recomendando que el niño se mantenga con ella dado 
que se advertía una adecuada inserción al grupo familiar. 

 
En base a lo actuado, se emite la resolución que concluye anticipadamente el 
proceso de investigación tutelar, dado que el menor ya no se encontraría en 
estado de abandono, debiendo permanecer al cuidado de su tía paterna, 
dejando a salvo el derecho de los familiares interesados de acudir a la autoridad 
competente para solicitar la representación legal del menor. 

 
La resolución, al igual que todas las anteriores, hace una declaración de los 
derechos reconocidos a todo menor, al interés superior del niño, al derecho del 
menor de vivir con su familia; sin embargo son solo referencias que no llegan a 
fundamentar la decisión tomada, pues, nuevamente, la administración obvia 
pronunciarse sobre porque no se hace entrega al menor a su padre quien ya se 
encontraba “apto” para encargarse del menor. Cómo así el padre podría estar 
apto para estar en las tardes con su hijo todos los días, apoyarlo en sus labores 
escolares, pero a la vez no apto para encargarse completamente del menor. 
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5.2.1.9. Conclusión 
 

De la revisión y análisis de la totalidad de resoluciones emitidas en el proceso de 
investigación tutelar seguida por la DIT, no se pudo encontrar alguna en la cual 
la fundamentación haya sido considerar el Interés Superior del Niño, 
contrariamente y siguiendo la definición de la llamada Doctrina de la Situación 
Irregular, en la cual se entiende al menor como un ser indefenso y necesitado de 
protección, los profesionales de la DIT entendieron que los padre no estaban 
aptos para encargase de su hijo y decidieron que la solución era albergar al 
menor en una institución; no se ponderó si esta decisión lo afectaba más que 
mantenerlo con alguno de sus padres de forma supervisada, no se ponderó el 
derecho a estudiar ni el derecho a recibir visitas familiares; cuando inician la 
búsqueda de referentes familiares, no consideraron la opinión del menor ni el 
vínculo o grado de afinidad del niño con los referentes familiares, al contrario, 
deciden que el niño sea dado en custodia con tías con las que nunca había 
tenido contacto familiar alguno. Tal vez con esta decisión lo que se buscó era 
alejar al menor del padre dado el informe psicológico que señaló una posible 
configuración de síndrome de alienación parental, peor evidentemente fue una 
mala decisión, ya que las tías que recibieron al menor terminan teniendo 
conflictos entre ellas y como resultado, se “pone a disposición” al menor a la DIT, 
como si se tratara de un objeto. Tiene que pasar por esta situación el menor, 
para que la DIT recién considere entregarlo a la tía paterna con el apoyo de la tía 
abuela, sin señalar porque esta última persona ahora si calificaba para el 
cuidado cuanto antes no resultaba idónea. 

 
5.2.2  Sobre el proceso de Tenencia seguido por los padres. 

 

La madre del menor, el 26 de Diciembre del 2011, demandó la Tenencia del 
menor, proceso que fue llevado por el 16° Juzgado de Familia de Lima bajo 
Expediente 16184-2011, al momento de la demanda, el menor se encontraba 
viviendo con su madre. El 19 de Enero del 2012, el padre solicita medida 
cautelar de Tenencia provisional del menor. 

 
5.2.2.1. Dictamen Fiscal en la medida cautelar de Tenencia Provisional 

 
A fin de mejor resolver la medida cautelar de Tenencia provisional presentada 
por el padre, el 26 de Setiembre del 2013 el Juez realiza visita domiciliaria al 
menor quien en ese momento se encontraba viviendo con su tía materna de 
acuerdo a lo dispuesto por la DIT; en la entrevista, el menor indica que a pesar 
de encontrase bien con su tía materna, él desea vivir con su padre, además de 
indicar que su papá lo está visitando mientras que la mamá dejó de visitarla 
luego de una discusión con la tía. 

 
El artículo 87 del CNA(40) señala que el pedido de Tenencia Provisional debe 
ser resuelto por el Juez previo dictamen fiscal, el mismo que recomienda otorgar 
la Tenencia provisional al padre, se dicten las medidas necesarias para asegurar 
la interacción del menor con la madre y, se adopten medidas pertinentes en 
cuanto la investigación tutelar que se sigue en favor del menor, pues de 
continuar ambos procesos se podrían emitir resoluciones contradictorias. Este 
dictamen se anexa al presente informe. 

 
(40) Ley 27337 Código de los Niños y Adolescentes 
Artículo 87.- Tenencia Provisional.- 
Se podrá solicitar la Tenencia Provisional si el niño fuere menor de tres años y estuviere en peligro su integridad física, 
debiendo el Juez resolver en el plazo de veinticuatro horas. 
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La fiscalía, en los puntos 2.1. a 2.11 de su dictamen, detalla los informes 
psicológicos y psiquiátricos practicados a los padres y al menor y considera la 
reiterada opinión de éste último respecto a la preferencia a vivir con su padre; en 
los considerandos 2.12. y 2.13, la Fiscalía hace un análisis de porque opina 
favorablemente se otorgue la tenencia provisional a favor del padre y 
consideramos pertinente transcribir estos dos últimos fundamentos. 

 
“2.12 Que siendo así, nos encontramos que el demandante solicita la medida 
por considerar que se encuentra en riesgo la integridad física y psicológica del 
niño, al lado de la madre; sin embargo de las copias anexadas a la medida 
cautelar (aunque no se ha anexado copia de la demanda) se advierte que a la 
fecha el niño se encuentra ingresado en un albergue del INABIF (no obrando 
en los actuados tampoco la resolución que así lo dispone) presumiéndose 
que sea por los acontecimientos ocurridos en la ciudad de Piura, a donde el 
padre lo llevó sin conocimiento de la madre; por lo que estando a lo 
estrictamente solicitado, la concesión de la medida cautelar resultaría 
improcedente 

 

2.13. Que, sin embargo de ello debe tenerse en cuenta que en toda decisión 
que se tome en relación a los niños, debe tenerse presente su Interés 
Superior; que resulta de afectación innecesaria, a nuestro criterio que el niño, 
contando con padres y familiares se encuentre ingresado en un albergue, sin 
disfrutar de la compañía y el afecto de sus familiares. 
Que a través de lo actuado y que corre en el presente cuaderno se aprecia 
que en más de una oportunidad el niño ha manifestado su deseo de estar al 
lado de su padre; y que si bien la conducencia de este durante el proceso no 
ha sido la más adecuada; se precia que ha cumplido con las disposiciones del 
Juzgado, acudiendo a los exámenes ordenados, de los que no se advierte 
que vivir con él resulte perjudicial para el niño. 
En cuanto a la madre, si bien se advierte que no presenta trastorno que la 
incapacite, no se ha determinado fehacientemente las causas por las que el 
niño manifiesta su deseo de vivir con el padre; lo que se dilucidará en 
sentencia, teniendo a la vista todos los medios probatorios necesarios” 
(subrayado nuestro) (41) 

 
De acuerdo al ya citado art. 87 del CNA, la Tenencia Provisional se solicita 
cuando se considere en riesgo la integridad del menor y lo hace el padre o 
madre que no tenga al hijo bajo su custodia, acción que se dirige contra el otro 
progenitor. Al momento de emitirse el dictamen fiscal, el menor no se encontraba 
con ninguno de sus padres y sí con su tía materna por disposición de la DIT, de 
lo que se podría inferir que no se encontraba en riego su integridad física o 
psicológica, además que ni las tías maternas ni la DIT, habían sido demandas en 
la solicitud de medida cautelar; en este orden de ideas, la medida cautelar debó 
ser desestimada. 

 
 
 
 
 

En los demás casos, el Juez resolverá teniendo en cuenta el informe del Equipo Multidisciplinario, previo dictamen 
fiscal. 
Esta acción solo procede a solicitud del padre o la madre que no tenga al hijo bajo su custodia. 
No procede la solicitud de Tenencia Provisional como medida cautelar fuera de proceso. 
(41) Dictamen Fiscal recaído en el Exp. 16184-2011-60-1801-JR-FC-15, Pág. 5. Pieza procesal anexa al presente 
informe 
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Sin embargo, la Fiscalía, utilizando un criterio adecuado del Principio del ISN, 
considera que debe resolverse la Tenencia Provisional al margen de 
consideraciones procesales, pues el menor no debía mantenerse en un albergue 
al contar con padres y familia (aunque al momento de darse el dictamen el 
menor no se encontraba en el albergue sino con su tía materna ello no 
menoscaba el argumento de la Fiscalía). Contrasta esta opinión con la 
Resolución Directoral que declaró Improcedente la Apelación que realizó el 
padre a la medida de colocación familiar del menor a favor de su tía materna, 
donde se señaló que el procedimiento se había cumplido siguiendo con todos los 
requisitos y procedimientos. La Fiscalía deja de lado el puro formalismo y 
considera de mayor importancia el bienestar del menor que la mera revisión de 
cumplimiento de requisitos y procedimientos. 

 
Otro punto a considerar es que la Fiscalía señala que si bien la actitud del padre 
no ha sido la mejor, finalmente no se advierte que resulte perjudicial para el 
menor vivir con su padre. Opinión con la que estamos de acuerdo, ya que el ISN 
lo que pretende es que se determine lo más provechoso al menor; en este caso, 
un padre que evidentemente cargaba con algunos desórdenes emocionales, no 
debía señalarse que estaba imposibilitado de cumplir su rol paterno por ellos si 
se advertía que estos desórdenes no perjudicarían al menor y ponderando que 
el derecho de éste a vivir con su familia tenía preeminencia sobre otras 
consideraciones. 

 
5.2.2.2 Resolución que resuelve la Medida Cautelar de Tenencia Provisional 

 
Mediante Resolución 11 de fecha 15 de Agosto del 2014 (más de 2 años 
después de haberse solicitado la medida cautelar de Tenencia Provisional), el 15 
Juzgado de Familia de Lima otorga la Tenencia Provisional del menor a favor de 
su padre fijando régimen de visitas para la madre, visitas que deberían darse en 
el hogar paterno y sin externamiento del menor por los primeros 3 meses; 
además recomienda a los padres someterse a terapia familiar para mejorar la 
interacción con el menor. 

 
Como fundamento, el Juzgado tomó en consideración la opinión del menor, 
quien en reiteradas veces manifestó su deseo de vivir con su padre, aunado a 
los informes psicológicos y sociales practicados a los padres y al menor, 
incidiendo en los informes que señalan que no existe alienación parental y 
aquellos que indican que el padre se encuentra apto para encararse de la 
crianza del menor. Sobre la recomendación hecha a la familia de llevar terapia 
familiar, considero que, si bien la resolución debía manifestarse expresamente 
sobre el otorgamiento de la Tenencia Provisional del menor, consideramos que 
en aplicación del Interés Superior del Niño, no debió recomendarse sino 
disponer que los padres se sometan a Terapia Familiar, pues ello finalmente 
redundaría en el bienestar emocional del menor al recibir los padres ayuda 
profesional que les encamine a un mejor comportamiento frente a su hijo. 

 
5.2.2.3. Resolución que resuelve la Apelación presentada contra el otorgamiento 
de la Tenencia Provisional del menor a favor de su padre 

 
Estando en desacuerdo la madre del menor con que se le otorgue la Tenencia 
Provisional al padre, presenta Apelación que es resuelta por la Primera Sala de 
Familia de Lima mediante Resolución 3 del 9 de Junio del 2015. La resolución en 
mención, confirma la tenencia provisional a favor del padre basándose 
principalmente en el ISN normado por el artículo 3 de la CNA y recogido por el 
artículo IX del Código de los Niños y Adolescentes, entendiendo la sala que el fin 
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de este principio es lograr la plena satisfacción de los derechos del menor, 
además de servir, este principio, como uno que permite arbitrar casos como 
este, pues al tener que decidir cuál de los progenitores ejercerá la tenencia del 
menor, el “árbitro” será el ISN, otorgando la tenencia al progenitor que mejor 
represente bienestar para el menor. 

 
En este orden de ideas, la Sala, en su considerando Quinto manifiesta: 

“Quinto. Estando a los antecedentes expuestos y a las normas 
precedentemente acotadas, en el caso de autos,   corresponde evaluar lo 
que es más favorable para el   menor materia de litis, ello con observancia 
del principio del Interés Superior del Niño previsto por el citado artículo IX 
del Código del Niño y del Adolescente, cautelando su derecho de vivir, 
crecer y desarrollarse en un ambiente adecuado que permita su sano 
desarrollo integral, fortaleciendo su identidad y vínculos parentales con sus 
progenitores y demás familiares; lo que se debe determinar atendiendo 
básicamente a lo expresado por el menor” (subrayado nuestro) (42) 

 
La Sala entiende que aplicar el ISN del niño es priorizar su derecho a vivir con 
su familia y progenitores y para ello se considera la opinión del menor respecto 
a la preferencia por la figura paterna. Respecto a los argumentos de la apelante 
sobre que no se han considerado informes psicológicos desfavorables al padre 
del menor, la Sala señala que estos deberán ser merituados junto con todos los 
medios probatorios que se actúen durante el proceso. 

 
Se confirma la Tenencia Provisional a favor del padre, pero reforman el 
extremo que concedía régimen de visitas para la madre del menor, disponiendo 
que durante los primeros seis meses la madre podrá visitar al menor sin 
retirarlo de su hogar, hasta que mejore la relación materno filial. 

 
5.2.2.4. Sentencia dictada en el proceso de Tenencia 

 
El 2 de Marzo del 2016, por Resolución 105, se dicta Sentencia en el proceso 
de Tenencia, declarando infundada la solicitud hecha por la madre del menor 
otorgando la Tenencia legal favor del padre; se concede régimen de visitas a 
favor de la madre en la casa hogar de los juzgados de familia con el control de 
una psicóloga, ello por espacio de tres meses, luego del cual la madre podrá 
externar al menor los 2 primeros fines de semana de cada mes. La sentencia 
expresamente señala que de no cumplir el padre con permitir las visitas se le 
retiraría la tenencia del menor y de incumplir la madre con retornar al menor a 
su hogar luego de un fin de semana, se le denunciaría penalmente. 

 
El juzgado fundamentó su decisión en los medios probatorios que le crearon 
convicción de que el menor vivió hasta los cinco años con su padre, cuando la 
madre se muda a vivir con ellos junto con sus dos hijos mayores, debido a 
haber enviudado. También se toma en consideración los exámenes 
psicológicos y/o psiquiátricos practicados a ambos padres, la opinión del menor 
dado en Audiencia en la que manifiesta querer vivir con su padre; sobre el 
examen psicológico practicado al menor en al que se determina un posible 
síndrome de alienación parental, es contrastado con el informe psiquiátrico 
posterior en la que se determina que no se está configurando dicha alienación. 

 
 

  _ _ _   
(42) Resolución 3 emitida por la Primera Sala de Familia de Lima recaída en el Exp. 16184-2011-60-1801- 
JR-FC-15, Pág. 4. Pieza procesal anexa al presente informe 
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También considera la conducta de la madre en los hechos sucedidos en la 
ciudad de Piura, donde de acuerdo a lo manifestado por la Jueza del juzgado 
de Piura, la madre se mostró desafiante y manifestó preferir que el menor sea 
enviado a un albergue antes que sea entregado al padre, cuando el menor no 
debía haber estado en un albergue “perjudicándosele psicológicamente lo que 
no le intereso para nada a la demandante que el menor sea internado en una 
Institución para menores con problemas” (43) 

 
Respecto a los períodos de tiempo que el menor estuvo con su madre, el juez 
concluye: “pero en el momento que se encontró bajo el poder de la madre sus 
notas fueron muy bajas, la madre no se preocupaba del menor ni le intereso, 
falta muy seguido, llegaba muy tarde y sin tareas, no le manda sus útiles 
escolares, ni sus útiles de aseo las llamadas de atención era muy seguidas y 
fuertes del colegio a la madre pero ha esta no le importaba, conforme es de 
verse a fojas 116 a 122, padres no solo es tener al hijo bajo su poder sino, 
criarlo, ayudarlo, protegerlo y darle amor y cariño, todo lo que necesita cuando 
están en nuestro lado y no solo tenerlo para demostrar que es más fuerte que 
la otra parte, sin pensar en el daño que hacen al menor.” (44) 

Respecto a la investigación tutelar realizada por la DIT, el juez señala que el 
menor fue internado indebidamente en un albergue, pero que esto se dio por 
irresponsabilidad de ambos padres al haber llevado el padre al menor a la 
ciudad de Sullana sin comentarle a la madre y al haber esta tratado de 
arrebatar al menor en forma subrepticia. Finalmente, indica que al resolver, 
toma en cuenta la atención y preocupación demostrada por el padre, 
considerandos estos que le permite al juzgador arribar a lo ya señalado. 

5.2.2.5. Resuelve Apelación presentada contra la Sentencia 
 

No estando de acuerdo la madre con la sentencia que otorgó la Tenencia del 
menor al padre y un régimen de visitas para ella, formuló apelación 
argumentando que en la sentencia apelada, se realizó una valoración subjetiva 
y parcializada del juez a favor del padre, que no se tuvo en cuenta las 
diferencias en las pericias psicológicas practicadas a las partes, que no se 
evaluó la conducta del padre al llevarse al menor a Sullana y que se obviaron 
señalar fechas especiales para la visita como día de la madre, fiestas patrias y 
navideñas, vacaciones de colegio y cumpleaños del menor. 

La Primera Sala de Familia, resuelve este recurso mediante Resolución 5 del 
21 de Marzo del 2017; en principio, realiza una cronología de todas las 
acciones sucedidas e Informes psicológicos, psiquiátricos y sociales realizados 
por el equipo multidisciplinario adscrito a los juzgados de Lima, además de 
considerar la opinión del menor respecto a la preferencia de vivir con su padre. 

 
 
 
 
 

___ _ 

 

_ _ _ 

 

_   _   _   _ 

 

_ _ _ 

 

_ _ _ 

 

_   _   _   _ 

 

_ __ _ 

 

_   _   _   _ 

 

_ _   _   _   _ 
(43) Resolución 105. Sentencia dada por el 15° Juzgado de Familia de Lima en el Exp. 16184-2011-60-1801-JR-FC-15. 
Considerando Vigésimo Segundo, Pág. 15. Pieza procesal anexa al presente informe. 
(44) Ibidem. Pag. 17 
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La Sala estima que después de valorar todos los medios probatorios en conjunto 
y a pesar de que es evidente que el menor ha sido espectador de los conflictos 
entre los padres, es también cierto que ha permanecido mayor tiempo bajo el 
cuidado de su padre, aunado ello el informe psiquiátrico que desestima que el 
menor tenga el síndrome de alienación parental, considera que debe confirmarse 
el extremo de la sentencia que otorga la tenencia del menor al padre, integrar en 
el extremo del régimen de visitas, ampliando este a fechas especiales como 
navidad, año nuevo, período vacacional, día de la madre y cumpleaños de la 
misma; respecto a los apercibimientos hechos en la sentencia de primera 
instancia, referidos al retiro de la Tenencia a favor del padre en caso no permita 
las visitas de la madre o denuncia penal a la madre en caso incumpla con 
retornar al menor a su hogar, la Sala deja sin efecto este extremo pues señala 
que en estos casos, la norma procesal admite apercibimientos, requerimientos y 
variaciones que los padres podrían solicitar previamente en caso se dé alguna 
de estas situaciones.. 

5.2.3. Toma de Posición 
 

Considero que, respecto a la investigación realizada por la DIT, la misma 
constituyó un exceso del Estado en cuanto a su facultad de tutela a menores de 
edad en situación de posible abandono. Desde el inicio del proceso, la DIT 
determinó que los padres no estaban capacitados para hacerse cargo del menor 
por las constantes peleas entre ellos para la custodia, sin embargo no consideró 
la administración que esta decisión de alejarlo de sus padres e incluso no 
permitir que lo visiten, fue más perjudicial para el menor que mantenerlo con su 
padre; así vemos que al inicio de la investigación, en ningún momento se hace 
un análisis de con quien había vivido más tiempo el menor, determinando en 
mérito al incidente en Piura y los exámenes psicológicos practicados a los 
padres que no estaban en condiciones de cuidar a su hijo. A lo largo del 
proceso, la DIT no considera las declaraciones del menor a quien prácticamente 
trata como un ser sin capacidad de dar opinión alguna; es de resaltar también 
que la DIT, a lo largo de sus resoluciones, solo toma en cuenta los informes 
psicológicos y sociales realizados por su equipo multidisciplinario y que 
respaldaban su posición, pero nunca evaluó o consideró los informes realizados 
por los profesionales del albergue donde se encontraba el menor, que 
recomendaban considerar la opinión del niño, que sea visitado por sus padres y 
que se le permita asistir a sus clases escolares (no asistía porque la madre 
había dicho que prefería eso, pues de asistir a la escuela podía ser 
“secuestrado” por el padre, pedido que sin mayor sustento, fue acogido por la 
DIT) 

 
En suma, la DIT realizó su investigación de acuerdo a los parámetros de la 
Situación Irregular, considerando al niño como un sujeto indefenso ante unos 
padres “incapacitados” de hacerse cargo de él, entendiendo la DIT que como 
representantes del Estado tenían un “deber moral” de protegerlo sustrayéndolo 
de unos “malos” padres; en suma, viendo al menor desde una perspectiva 
paternalista y como sujeto pasivo de derechos, es decir, solo debía recibir la 
protección en la forma que el protector (en este caso la DIT) decidiera lo más 
adecuado. Olvidó la DIT que con la Convención de los Derechos del Niño y 
Adolescentes, ese concepto de tutela fue reemplazado por la Protección Integral, 
que considera al menor como titular activo de derechos con capacidad de 
participar en los asuntos que le involucren y con la exigencia para las 
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autoridades estatales de considerar su interés superior, es decir, su real 
bienestar, en la solución de los asuntos que lo involucren. 
Tal vez se creyó que actuaban de acuerdo al ISN mediante el uso repetitivo del 
término en cada resolución que la DIT emitía, sin considerar que ese uso era una 
fórmula vacía y sin valor, pues sus decisiones, al no considerar los parámetros 
de la Protección Integral que hemos reseñado en el punto III.3.1.2, finalmente no 
lograban cubrir ese interés superior. 

 
Respecto al proceso judicial de Tenencia, considero que tanto en la medida 
cautelar, como en la sentencia de primera instancia, son adecuadas a derecho; 
ello porque el juzgado, para resolver, logró lo que no pudo entender la DIT, que 
el ISN exige considerar al menor como un sujeto de derechos y no como un ser 
disminuido que necesita la protección del Estado aunque esa protección se dé a 
través de institucionalizarlo en un albergue; el juzgado considera la opinión del 
menor como sujeto de derecho y determinó que mantenerlo con su padre era 
coherente con el hecho real de que la mayor parte de sus años había estado con 
él. Consideró también los informes psicológicos hechos a las partes, los cuales 
no son concluyentes en cuanto a señalar que los padres carecen de capacidad 
para la custodia del menor y, aunado a ello, el informe psiquiátrico practicado al 
menor que descarta alienación parental aunque si la existencia de una marcada 
influencia por el padre 

 
La sentencia también considera adecuado al ISN, proteger el derecho del menor 
a vivir en familia (en este caso su padre), pues tal como señala las Naciones 
Unidas en sus “Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los 
Niños”, el cual es un documento que establecen pautas para la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño en niños que han perdido o están en 
riesgo de perder el cuidado familiar: 

 
“3. Al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural 
para el crecimiento, el bienestar y la protección de los niños, los esfuerzos 
deberían ir encaminados principalmente a lograr que el niño permanezca 
bajo la guarda de sus padres o, cuando proceda, bajo la de otros familiares 
cercanos, o que vuelva a ella. El Estado debería velar por que los 
guardadores tengan acceso a formas de apoyo familiar. 
4. Los niños y jóvenes deberían vivir en un entorno en el que se sientan 
apoyados, protegidos y cuidados y que promueva todo su potencial. Los 
niños total o parcialmente faltos del cuidado parental se encuentran en una 
situación especial de riesgo de verse privados de la crianza que da ese 
entorno.” (subrayado nuestro) (45). 

 
El Juez entendió que el derecho a la familia goza de una protección especial, al 
ser la familia el medio natural donde un niño puede lograr su pleno desarrollo 
personal y efectivizar todos los demás derechos que le competen. Si bien los 
padres no tuvieron el comportamiento más adecuado frente al menor, 
entendieron que era más perjudicial privarlo de tener a sus padres a su lado, los 
cuales con la orientación necesaria, podían mejorar su actuar frente al menor, 
como efectivamente se dio en el presente caso. 

 
 
 
 
 

  _ _ _   
(45) “Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los Niños”. Naciones Unidas, Asamblea General. 
A/HRC/11/L.3 del 15 de Junio del 2009. Pág. 4 
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Mientras la DIT actuó considerando al menor como un ser inferior necesitado de 
protección al que había de retirarlo del medio familiar supuestamente nocivo, sin 
considerar su opinión ni evaluando la situación familiar del caso en particular, lo 
que llevó a internar a un menor en un albergue prohibiendo incluso que, durante 
cierto tiempo, reciba visitas de su padre, amparado en un informe psicológico 
que indicó la posibilidad de que el menor esté configurando alienación parental a 
favor de su padre; en contrario, el Poder Judicial entendió que era más 
adecuado al bienestar del menor mantenerlo con su familia (bajo el cuidado del 
padre y recibiendo las visitas de su madre). 
Finalmente, esta decisión de buscar el bienestar del menor según el caso 
concreto y no en base a estereotipos o generalidades, es lo que determina una 
correcta aplicación del ISN. 

 
Si bien estoy de acuerdo con la decisión final del proceso de Tenencia y 
considero que la misma se dio realizando una correcta aplicación del ISN, no es 
menos cierto que esto se ve opacado por la excesiva demora del juzgado en 
resolver el proceso. Así tenemos que la demanda fue presentado por la madre, 
el 26 de Diciembre del 2011 y el 26 de Enero del 2012 se admite el pedido de 
otorgamiento de Tenencia Provisional del menor, formulado por el padre como 
medida cautelar, esta medida cautelar se resuelve recién el 15 de Agosto del 
2014 y la Apelación formulada es resuelta el día 9 de Junio del 2015, es decir, 
para resolver una medida cautelar se tomó casi 30 meses de trámite. Respecto 
al proceso principal de Tenencia, se sentenció el 2 de Marzo del 2016 y dicha 
sentencia fue confirmada recién el 21 de Marzo del 2017 al resolver la Apelación 
presentada contra la sentencia, es decir, el proceso de Tenencia se resolvió en 
66 meses, tiempo que consideramos exagerado y que, por su solo transcurrir, ya 
constituye una afectación al menor y a su interés superior. 

 
El Código Procesal, en su artículo V consagra el Principio de Celeridad Procesal 
al señalar que la actividad procesal se realiza dentro de los plazos establecidos y 
es deber del Juez tomar las medidas para lograr a una pronta y eficaz solución 
del conflicto de intereses. De acuerdo a Canelo Rabanal: “las consecuencias de 
falta de celeridad es que no garantiza el debido proceso, ya que, al retardar la 
defensa adecuada de los derecho, puede que en el camino, por no haber dado 
pronta solución al conflicto, éste ya no tenga razón de ser porque el daño se 
vuelve irreparable. El debido proceso, entonces, no solo comprendería la 
evitación de un estado de indefensión, sino también la evitación de un estado de 
inacción” (46) 

 
La administración de justicia en nuestro país arrastra la excesiva carga procesal 
como justificante de la demora en resolver, además de rigidez y excesivo 
formalismo que lleva a dilatar más los procesos. Esta demora en las decisiones 
judiciales, causan en los litigantes inestabilidad emocional e inseguridad jurídica, 
ya que ven pasar los años sin que el litigio se resuelva, siendo aplicable en este 
caso que “la lentitud de la justicia es en sí una injusticia” (47). 

 
Siendo tan perjudicial para las personas la inobservancia de Celeridad Procesal, 
este perjuicio se agrava cuando se trata de procesos en los cuales se discute 
derechos de menores de edad ya que: 

  _ _ _ _ _ _ 
(46) Canelo Rabanal, Raúl. La celeridad procesal, nuevos desafíos: Hacia una reforma integral del proceso civil en 
busca de la justicia pronto. Lima. Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Garantista.. Pág. 3. 
(47) 179IHERING citado por HERIQUEZ LA ROCHE, Ricardo. Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Civil, Maracaibo, 
Editorial de la Universidad del Zulia, 1989. Pág. 21 
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“Los niños y los adultos no tienen la misma percepción del paso del tiempo. Los 
procesos de toma de decisiones que se demoran o toman mucho tiempo tienen 
efectos particularmente adversos en la evolución de los niños. Por tanto, 
conviene dar prioridad a los procedimientos o procesos que están relacionados 
con los niños o les afectan y ultimarlos en el menor tiempo posible” (48) 

 
De acuerdo a lo señalado en la resolución que resolvió la apelación presentada 
contra la sentencia de primera instancia; durante la Audiencia Complementaria el 
menor manifestó su visión del proceso que “era como una guerra para ver quién 
gana el trofeo que soy yo”, igualmente manifestó que no estaba dispuesto a ir 
con su madre “así me diga el Juez”; lo que nos permite advertir que el menor 
tenía plena conciencia del objeto del proceso de Tenencia, habiendo afectado al 
menor que este proceso lleve más de cinco años en resolverse; desde los 6 
hasta los 11 años el menor se mantuvo en una incertidumbre respecto al ámbito 
familiar en el cual se fuera a desarrollar al no haber un pronunciamiento legal 
que determine su situación jurídica. 

 
Por lo expuesto, considero que la demora en los procesos que implican menores 
de edad, deben realizarse de manera célere a fin de no vulnerar sus derechos 
fundamentales tal como se pronuncia el Tribunal Constitucional: 
“10. En esta línea normativa es relevante subrayar que corresponderá a los 
Estados velar porque en cualquier medida adoptada por instituciones públicas o 
privadas relativas a los niños, así como en cualquier controversia en la que se 
vea involucrado, sea imperativo tener como premisa de acción la atención 
prioritaria al interés superior del niño.”(49) 

 

La demora en el proceso de tenencia no consideró la atención prioritaria al 
interés superior del menor que exige el Tribunal Constitucional, pudiendo esta 
demora haber causado un daño irreparable en el menor de haberse mantenido 
mayor tiempo en el albergue en caso no hubiera contado con referentes 
familiares, ya que la DIT no lo hubiera entregado mientras no existiese 
pronunciamiento judicial firme. 

 
5.3. Sobre Ley 30466 y el Decreto Legislativo N° 1297 

 
Habiendo concluido ya el análisis del proceso de Investigación Tutelar llevado 
por la DIT y el análisis de las principales resoluciones dictadas en el proceso de 
Tenencia, procederé a detallar dos importantes normas promulgadas en el año 
2016, las cuales considero pueden ayudar a los operadores de justicia para una 
correcta aplicación del Principio del Interés Superior del Niño, en los procesos en 
los cuales sean partes. 

 
Estas normas realizaron precisiones al principio del Interés Superior del Niño en 
un caso y modificó los capítulos IX y X del Código de los Niños y Adolescentes, 
capítulos referidos a la protección de menores en presunto estado de abandono 
y la declaración judicial de abandono. 

 
 
 
 

(48) Comité de los Derechos del Niño. “Observación General N° 14 (2013) sobre el derecho del niño a 
que su interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1)”. Pág. 20 
(49) Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. 020709-2009-PHC/TC. Lima, I.J.T.A. e I.M.T.A. Pág. 3 
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Considero que estas normas representan un esfuerzo del Estado para adecuar 
el actuar de las autoridades administrativas y judiciales a las exigencias de la 
Convención sobre los Derechos de los Niños y Adolescentes, para una 
adecuada protección a los derechos del menor en el marco de la acción tutelar 
del Estado 

 
5.3.1. Ley 30466-– Ley que establece Parámetros y Garantías Procesales para 

la consideración Primordial del Interés Superior del Niño 
 

El 17 de Junio del 2016, se promulga la Ley 30466, esta norma realiza una 
definición del Interés Superior del Niño (siendo la primera norma nacional que lo 
hace) y establecer una guía para la mejor aplicación de este principio, siempre 
buscando favorecer al menor de edad. Esta norma debió ser reglamentada en el 
plazo de sesenta días de promulgada, sin embargo dicha reglamentación recién 
se dio el 30 de Mayo del 2018 mediante el D.S. 002-2018-MIMP, el cual fue 
publicada el 1 de Junio del 2018. 

 
La norma consta de 5 artículos, siendo que en el primero indica que su objeto es 
establecer parámetros y garantías procesales para los procesos y 
procedimientos que involucren menores de edad, ello en atención a la 
Convención sobre los Derechos de los Niños y Adolescentes y la Observación 
14 (2013) del Comité de los Derechos del Niño. 

 
El segundo artículo define el ISN como un derecho, principio y una norma de 
procedimiento que otorga al niño el derecho a considerar de manera primordial 
su interés superior garantizando sus derechos humanos 

 
Los artículos 3 y 4 establecen parámetros y garantías procesales a aplicar para 
la consideración primordial del ISN, estos parámetros y garantías procesales han 
sido recogidos de la Observación 14 del Comité de los Derechos del Niño. Los 
parámetros (entendiéndose esto como los elementos importantes desde que se 
analizará cada cosa en concreto) que obligatoriamente deben tomarse en cuenta 
son: 

 
1. El carácter universal, indivisible, interdependiente e interrelacionado de los 

derechos del niño. 
2. El reconocimiento de los niños como titulares de derechos. 
3. La naturaleza y alcance global de la Convención sobre los Derechos del 

Niño. 
4. El respeto, la protección y la realización de todos los derechos reconocidos 

en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
5. Los efectos a corto, mediano y largo plazo de las medidas relacionadas con 

el desarrollo del niño a lo largo del tiempo. 
 

Las garantías procesales establecidas son: 
 

1. El derecho del niño a expresar su opinión, con los efectos que la Ley otorga. 
2. La determinación de los hechos, con la participación de profesionales 

capacitados para evaluar el interés superior del niño. 
3. La percepción del tiempo, por cuanto la dilación en los procesos y 

procedimientos afecta la evolución de los niños. 
4. La participación de profesionales cualificados. 
5. La representación letrada del niño con la autorización respectiva de los 

padres, según corresponda. 
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6. La argumentación jurídica de la decisión tomada en la consideración 
primordial del interés superior del niño. 

7. Los mecanismos para examinar o revisar las decisiones concernientes a los 
niños. 

8. La evaluación del impacto de la decisión tomada en consideración de los 
derechos del niño. 

 

Este artículo señala también que, de existir conflicto entre la aplicación del ISN 
de un menor con otros menores o terceros, se resolverá caso por caso buscando 
la solución más adecuada sopesando los intereses de todas las partes. 

 
Finalmente, el quinto artículo señala la obligatoriedad para toda entidad de 
fundamentar sus decisiones en las que se afecten a niños y adolescentes. Este 
punto es ampliado por el artículo 12.6 de su reglamento (50), en lo que 
consideramos es un intento de terminar con la perniciosa costumbre de las 
autoridades de señalar, en sus resoluciones administrativas y/o judiciales, que 
han considerado el ISN, limitándose a reseñarlo como un término genérico, 
desprovisto de contenido y valor. 

 
5.3.2. Decreto Legislativo N° 1297 “Decreto Legislativo para la Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes sin cuidado parentales o en riesgo de 
perderlos” y su Reglamento 

 

Mediante Ley Nº 30506, se delegó al Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica, seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, 
entre otras. Dentro el paquete de normas correspondientes a la seguridad 
ciudadana, el 26 de Diciembre del 2016 se emite el D.L. 1296, que reconoce en 
su parte introductoria, que para combatir la delincuencia se debía atacar sus 
causas siendo una de estas la desprotección familiar de niñas, niños y 
adolescentes que posteriormente podrían desarrollar conductas infractoras de la 
Ley penal. 

 
También señalan considerar a la familia como un espacio clave de protección, 
que contribuye a la socialización y aprendizaje de las normas. Finalmente señala 
que “ ello nos dirige a mejorar la actuación protectora del Estado para las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentran sin cuidados parentales o en riesgo de 
perderlos, a través de un marco legal que brinde apoyos a la familia a fin que 
cumpla su rol protector y no los exponga o vulnere sus derechos, eliminando o 

 
 

(50) Decreto Supremo N° 002-2018-MIMP – Aprueba Reglamento de la Ley 30466, Ley que establece 
parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del Interés Superior del Niño. 
“12.6 Argumentación de la decisión tomada en la consideración primordial del interés superior del 
niño 
Todas las decisiones tomadas por las autoridades competentes de las entidades públicas de los tres 
niveles de gobierno deben estar motivadas, justificadas y explicadas. En la motivación se deben señalar 
explícitamente todas las circunstancias de hecho referentes a la niña, niño o adolescente, los elementos 
que se han considerado pertinentes para la evaluación de su interés superior, el contenido de los 
elementos en ese caso concreto y la manera en que se han ponderado para determinar el interés superior 
del niño. 
Si la decisión difiere de la opinión de la niña, niño o adolescente, se debe exponer con claridad la razón 
por la que se ha tomado. Si, excepcionalmente, la solución elegida acoge intereses diferentes al interés 
superior del niño, se deben indicar los motivos a los que obedece la decisión para demostrar que el 
interés superior del niño fue una consideración primordial, a pesar del resultado. No basta con afirmar en 
términos generales, que hubo otras consideraciones que prevalecieron frente al interés superior del niño, 
se deben detallar de forma explícita todas las consideraciones relacionadas con el caso en cuestión y se 
deben explicar los motivos por los que tuvieron más peso en ese caso en particular.” 
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disminuyendo así los factores de riesgo que los hagan víctimas de violencia o los 
conviertan en posibles adolescentes en conflicto con la ley penal y más adelante 
delincuentes.” 

 
El objeto de esta norma, mencionada en su artículo 1, es priorizar el derecho del 
menor a vivir en familia. (51) Además de la prioridad que se da al derecho 
del niño a vivir en familia, esta norma busca concentrar la dispersa 
normativa relacionado a la tutela del desarrollo integral de los menores; 
así tenemos que el D.L. 1297 deroga las siguientes normas: 

 
Capítulos del Código de los Niños y Adolescentes relacionados a la Colocación 
familiar, Programas de adopción, Disposiciones especiales para adopciones 
internacionales, Medidas de protección al niño y adolescente en presunto estado 
de abandono y Declaración judicial de abandono. 
La Ley 30162, Ley de Acogimiento Familiar. 
Ley 20174, Ley General de Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
Parte de la Ley N°28190, “Ley que Protege a los Menores de Edad de la 
Mendicidad”. 
El artículo 511 del Código Civil sobre tutela de menores en desprotección familiar 

 
El decreto introduce el concepto inexistente hasta antes de esta norma de 
“familia de origen” entendiendo esta como los padres (ambos o uno de ellos), 
hermanos o hermanas, tutores o personas que sin tener vínculo de parentesco, 
hacen vida en común con el menor; también define dos situaciones, la de riesgo 
de desprotección familiar y la desprotección familiar, señalando que en la 
primera situación en ningún caso se separará al menor de su familia de origen. 
Mediante el reglamento del Decreto Legislativo 1297 se indican en forma taxativa 
los supuestos para cada uno de las situaciones señaladas. 

 
Se mencionan también los principios que regirán la actuación estatal, entre ellos 
el principio del Interés Superior del Niño, al cual lo considera un derecho 
fundamental que asegura la protección y desarrollo del niño, niña o adolescente 
en su familia o prioriza un entorno familiar alternativo solo en caso excepcional. 
Se determina este interés superior mediante el respeto de los vínculos familiares 
favoreciendo el apoyo a la familia de origen como medida de protección 
prioritaria. 

 
Esta norma señaló expresamente que su vigencia se daría al partir del día 
siguiente de la publicación de su reglamento, el cual fue aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2018-MIMP, promulgado el 8 de Febrero del 2018 

 
 
 
 
 
 
 

(51) Decreto Legislativo 1297 – Decreto Legislativo para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sin Cuidados 
parentales o en Riesgo de Perderlos 
Artículo 1.-Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto brindar protección integral a las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos a fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; priorizando su derecho a vivir, crecer y  
desarrollarse en el seno de su familia 
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5.3.3. Toma de Posición 
 

Si bien ambas normas fueron promulgadas en el año 2016, recién entraron en 
vigencia al ser reglamentadas en el año 2018, por lo que en el corto tiempo que 
ha transcurrido (menos de tres años), no existe aún datos técnicos o 
aproximaciones sobre el impacto que hayan podido tener en los procedimientos 
administrativos y judiciales relacionados a la tutela de menores de edad. 

 
Considero acertada la promulgación de estas normas; en el caso de la Ley 
304066, establece expresamente definiciones, procedimientos y garantías de 
observancia obligatoria por la entidad estatal, lo que finalmente redundará en 
procesos en los cuales se aseguren derechos inherentes al menor tales como el 
respeto a su familia como prioridad y el derecho a emitir y ser escuchada su 
opinión antes de resolver cualquier cuestión relativa al menor. Considero un gran 
paso la obligación que se le da a la autoridad competente de motivar su 
resolución, debiendo exponer en dicha motivación, si el resultado difiere de la 
opinión del menor, la razón por la que se tomó dicha decisión, además de no 
bastar con afirmar genéricamente que hubo consideraciones que prevalecieron 
frente al interés superior del niño, sino detallar las consideraciones presentadas 
en el caso particular y explicar porque se prefirieron unas sobre otras. 

 
Este último punto, repito, me parece de suma importancia para evitar situaciones 
como las que advertí en el expediente administrativo materia del presente 
informe, donde la DIT en todas sus resoluciones mencionaba el ISN y los 
derechos reconocidos al menor por la Convención sobre del Derechos del Niño y 
normativa nacional, para acto seguido emitir una resolución contraria al interés 
del menor en ese caso concreto. Una adecuada motivación en cada caso, 
permitirá ir creando un material de guía y consulta para las autoridades en otros 
procesos que se vean por situaciones similares, formando una “jurisprudencia” 
para resolver situaciones especiales, en vez de un acervo de resoluciones que 
solo hace menciones genéricas sin relación con el resultado final. 

 
Los parámetros y garantías procesales dispuestas en esta norma, recogen las 
señaladas en la Observación 14 (2013) del Comité de Derechos del Niño. 

 
Respecto al D.L. 1297, considero acertada el énfasis en entender el Principio del 
ISN como el derecho del niño a desarrollarse integralmente y ser protegido 
dentro de su familia, declarar expresamente que el separar al menor de su 
familia debe ser la última decisión a adoptar y, en cualquier caso, no imposibilitar 
al menor recibir visitas de sus familiares. Con esta norma se deja de lado el 
concepto de presunto estado de abandono (que podría concluir en una 
declaración de estado de abandono) y se reemplaza por situación de riesgo de 
desprotección familiar y situación de desprotección familiar, siendo que en la 
primera situación, en ningún caso se justificará la separación del menor de su 
familia de origen. 

 
Como ya se indicó, el contexto para la dación de esta norma, fue atacar las 
causas de la delincuencia, entendiendo que una de estas causas es la 
desprotección familiar de los menores, quienes posteriormente, por dicha 
situación de desprotección, podrían delinquir. En ese orden de ideas, la norma 
busca identificar los casos de amenazas de desprotección familiar y corregirlos 
pero priorizando a la familia como el medio en el cual el menor tendrá su pleno 
desarrollo y evitará futuras conductas delictivas. 
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De acuerdo a la profesora Sokolich Alva, en los comentarios hechos a este 
norma: “ la intervención estatal debe estar orientada, en principio, a detectar en 
forma oportuna los casos de niños carentes de atención parental o que sufren 
maltratos, se encuentran expuestos a peligro, son inducidos a la mendicidad, etc; 
para efectos de determinar la existencia de una situación de riesgo que daría a 
su vez lugar al inicio de un procedimiento por desprotección familiar. Ahora bien, 
la primera medida de protección considerada por la norma es el apoyo a la 
familia con la finalidad de fortalecer sus competencias de cuidado y crianza, 
pues la intención legislativa no es desarraigar al niño de su entorno familiar, sino, 
brindarle a los padres o responsables el soporte y la orientación profesional que 
requieran a fin que puedan superar en forma satisfactoria las causas que dieron 
lugar a la desprotección familiar.” (52) 

 
Sin embargo, la norma bajo comentario no está exenta de críticas, siendo una de 
ellas el concepto que utiliza de “familia de origen”, pues se incluye en ella 
cualquier persona, sea o no pariente, que cumpla con el criterio de convivir con 
el menor. De acuerdo con Sotomarino Cáceres, reseñamos algunas de las varias 
críticas que hace a la norma: 
“Se ha optado por la “descodificación” de la respuesta jurídica en forma que 
consideramos apresurada. El Decreto Legislativo N° 1297, adolece además, de 
fallas de técnica legislativa generando conflictos con los tratados y con otras 
leyes. Por lo pronto, hay que dejar de lado la perspectiva positivista por la que 
solo el cambio normativo, logrará la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes y el control de una de las causas de la delincuencia. Se requiere 
personal idóneo o de calidad profesional y humana, aptitud psicológica, 
honestidad, independencia e imparcialidad, en número suficiente como la 
asignación de recursos económicos y tecnológicos para impulsar un sistema de 
protección efectiva de la población. Es también esencial que se propicie la 
transparencia en los procedimientos y que se genere una actitud de servicio que 
muchas veces, no ha estado presente en los ministerios en los últimos años. 
“Serían “familia de origen” las personas con las que teniendo o no vínculo de 
parentesco, conviven o hacen vida en común. Vivir un mes con una persona 
puede suponer satisfacer este requisito y ello no crearía un vínculo. Es entonces 
esencial, la calidad del vínculo creado entre el niño, y adolescente y la persona 
con la que vive.” 
“El solo hecho de convivir o “hacer vida en común” no representa calidad de 
vínculo, presencia de modelos parentales adecuados, cumplimiento de 
responsabilidades entre otros requerimientos para el desarrollo armónico y pleno 
de un niño, niña o adolescente” (53) 

 
Consideramos que estas críticas valederas, no llegan a opacar el espíritu de la 
norma, que es la protección de la familia como derecho primordial del menor; sí 
concordamos en que es necesario personal idóneo y una capacitación especial a 
las autoridades que verán estos procesos, a fin de que puedan entender el 
espíritu del Principio del Interés Superior del Niño y poder resolver acorde a este, 
pero esta capacitación y sensibilidad que se exigiría a las autoridades, en 
realidad es algo que debe exigirse en todos los ámbitos decisorios del 
ordenamiento legal, tarea que aún está pendiente de resolver por parte del 
Estado. 

 

  _ _ _ _ _ _ 
(52) María Isabel Sokolich Alva. “Protección y Bienestar de los Niños privados del cuidado parental o en peligro de  
encontrarse en esa situación”. LUMEN, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón” Pág. 123-124 
(53) Sotomarino Cáceres, Roxana. Comentarios a las medidas de protección para los menores dispuestas por el  
Decreto Legislativo Nº 1297. GACETA CIVIL & PROCESAL CIVIL/| Nº 45 • MARZO 2017. Págs. 24-25-26 
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VI. CONCLUSIONES 
 

6.1. El expediente administrativo fue una investigación tutelar por presunto 
estado de abandono, de parte de los padres, hacia su hijo de 7 años. Este 
estado de abandono se configura por las frecuentes discusiones entre los padres 
por la tenencia del menor, discusiones que se daban frente al menor. La 
autoridad administrativa a la par de iniciar investigación, decide internar al menor 
en un albergue como medida de protección. 

 
6.2. Al inicio de la investigación tutelar, se advierte dos actitudes de los padres 
frente a la misma; por un lado la madre estuvo de acuerdo con que el niño sea 
internado en un albergue, mientras que el padre solicitó le sea entregado al 
menor, pues aducía que no se encontraba en estado de abandono sino bajo su 
cuidado. 

 
6.3. De acuerdo a la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratado 
Internacional ratificado por el Perú y que en virtud de la Constitución Política, 
forma parte de nuestro derecho interno; el Código de los Niños y Adolescentes y 
normas reglamentarias, en todo proceso referido a tutelar posibles situaciones 
de abandono de un menor de edad, la investigación debe realizarse 
salvaguardando el Principio del Interés Superior del Niño. 

 
6.4. Este Principio, de acuerdo a lo determinado por la Doctrina y 
Jurisprudencia, se debe entender como un principio rector de límite a la 
actuación administrativa o judicial y a la vez como un derecho del menor, 
entendiéndose que en todo procedimiento o proceso en que sea parte un menor 
de edad, las decisiones que se adopten deben buscar ser las que mejor cautelen 
los derechos del menor buscando el bienestar integral del mismo. 

 
6.5. Sin embargo, a lo largo de este procedimiento administrativo, se advierte 
que se realizó adoptando decisiones que no consideraron este interés superior 
del niño, pues el menor fue privado de derechos inherentes a su condición tales 
como el derecho a la familia, el derecho a recibir visitas de sus padres, el 
derecho a la educación al no permitirle asistir a sus clases escolares, el derecho 
a ser escuchado y considerada su opinión. 

 
6.6. Se advierte de parte de las autoridades administrativas, un 
desconocimiento de cómo aplicar el Principio del Interés Superior del Niño en 
cada caso concreto, pues si bien en todas las resoluciones e informes emitidos 
manifiestan actuar con base en este principio, las decisiones que tomaron fueron 
perjudicial para el menor o no fueron las mas adecuadas para la procura de su 
bienestar. Se advierte también una actitud intransigente de parte de las 
autoridades administrativas, al denegar todos los pedidos hechos por el padre 
sin fundamentar sus decisiones de manera correcta, considerando solo los 
informes o medios probatorios que apoyasen la postura de la administración y 
obviando los medios probatorios que pudieran amparar el pedido del padre. 

 
6.7. Al inicio de la investigación administrativa, ya los padres habían interpuesto 
proceso judicial de Tenencia, siendo que el juzgado solicita a la administración 
que le entregue al menor a su padre, disposición que no es acatada aduciendo 
que tenían la competencia para ver los presuntos casos de abandono. Esta 
actitud nos lleva a discutir si nuestro ordenamiento permite a entidades 
administrativas cuestionar disposiciones del Poder Judicial. 
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6.8. El procedimiento administrativo concluye finalmente con la entrega del 
menor a un familiar de la línea paterna y el consentimiento de la administración 
para que el padre del menor se encargue de llevarlo a la escuela, recogerlo y 
estar en las tardes con su hijo, llevándolo solo a que pernocte a la casa de su 
familiar. Entonces, podemos decir que era necesario durante casi un año tener al 
menor primero en un albergue y después con parientes que no conocía para 
finalmente terminar nuevamente con su padre. Creo que no se justificaba todas 
las acciones que se tomaron contra el menor. 

 
6.9. Este procedimiento administrativo, nos da pie para sostener que la 
protección a los derechos de los menores no está garantizado solamente con dar 
una normativa, sino que es necesario que quienes se encargaran de resolver 
tengan una adecuada capacitación a fin de poder atender estas situaciones sin 
perder de vista la finalidad de estos procesos, que es el lograr lo más beneficioso 
para el menor. En este caso hemos advertido que la autoridad administrativa 
resolvió de acuerdo a los que ellos creían debía ser lo correcto y no 
considerando que los derechos de un niño requieren una valoración desprovista 
de prejuicios. 

 
6.10. Respecto al proceso judicial de Tenencia, si bien este favoreció al padre en 
consideración de la opinión del menor y de las evaluaciones realizadas, no está 
exenta de uno de los mayores problemas que enfrenta el Poder Judicial, la 
excesiva demora en resolver los procesos a su cargo. Esta demora, en el caso 
de procesos relacionados a menores, causa en ellos una doble victimización, 
pues además de someterse a pericias y entrevistas, cargan la inestabilidad de 
ver que su situación jurídica no se resuelve. 

 
6.11. El procedimiento administrativo se dio entre el período comprendido del 
2013 al 2014, posteriormente se han modificado las normas relacionados a los 
procedimientos tutelares, normas que buscan ser guías y dar parámetros a la 
autoridad administrativa y/o judicial, para una correcta aplicación del interés 
superior del niño, sin embargo, reiteramos que una verdadera política de 
protección a los derechos del menor, por parte del Estado, pasa por una 
selección de personal más idóneo y con una correcta y permanente 
capacitación; además de ello es obligación del Estado destinar recursos al Poder 
Judicial, para que puedan crear juzgados exclusivos para procesos tutelares y 
que estos sean resueltos en un lapso de tiempo adecuado y no esperar 5 o 6 
años por una sentencia, ya que muchas veces estos procesos inician cuando el 
menor es un niño y concluye cuando ya es adolescente, pudiendo esta demora 
haber causado daños irreparables en el menor. Esta inversión en educación y 
medios que creo debe darse, es una obligación del Estado, en cumplimiento de 
las normas internacionales de protección a los niños y adolescentes, ratificadas 
por el Perú y que forma parte de nuestro ordenamiento legal interno. 
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15° JUZGADO FAMILIA 

EXPEDIENTE : 16184-2011-60-1801-JR-FC-15 

MATERIA  : TENENCIA 

ESPECIALISTA : CASTILLO REGALADO LILIANA BERTHA 

MINISTERIO PUBLICO : 15 FISCALIA DE FAMILIA DE LIMA , 

TERCERO : EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO AREA DEL SERVICIO SOCIAL , 

     EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO AREA DE PSICOLOGIA , 

DEMANDADO : MOLINA PEZANTES, CAROLINA 

DEMANDANTE : FIGUEROA TIMOTEO, LUIS ALBERTO 

 

Resolución Nro. ONCE 

Lima, quince de agosto 

Del dos mil catorce.- 

                                    AUTOS Y VISTOS: Puesto los autos a Despacho para 

resolver, y Atendiendo: Primero: Que por escrito de fecha diecinueve de enero 

del dos mil doce, Don Luis Alberto Figueroa Timoteo, solicita medida cautelar 

de tenencia provisional, respecto a su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa 

Molina, argumentando que la demandante, contrajo matrimonio civil ante la 

Municipalidad del Distrito de Lince, el día diez de mayo de mil novecientos 

noventa y uno, habiendo fenecido el treinta y uno de julio del dos mil nueve. 

Que la demandante encontrándose bien con su esposo y con sus dos hijos, de 

nombres Celeste y Braulio, ésta salió en estado de gestación, dando a luz al 

menor, cuya tenencia provisional se pretende, por lo que el día catorce de 

noviembre del dos mil cinco y encontrándose bien con su esposo, la demandante 

optó por entregar a su hijo, a fin que su esposo ni sus hijos, se enterarán del 

nacimiento del hijo adulterino de la accionante, solicitándole poder visitar a su 

hijo, de una a dos veces por semana y así fue pasando el tiempo; Segundo: 

Agrega, que desde que el menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, se 

encontraba en su poder, desde que nació (catorce de noviembre del dos mi cinco) 

hasta el nueve de marzo del dos mil once, nunca le ha faltado nada a su hijo, 

teniendo un cuarto de veinte metros cuadrados, todo construido, contando con 

todas las comodidades; Tercero: Que durante los meses de marzo del dos mil 

once al once de octubre del dos mil once, el menor permaneció con su madre, 

quien se lo entregó un día viernes para que se lo llevará a su casa, en el trayecto 

agarró la cabeza de su hijo, quien se quejó de dolor y al revisarle se percató que 

tenía golpes en la frente y otros, por lo que de inmediato lo llevó a la Comisaría 

de Lince, asentando la denuncia policial correspondiente, pasando el respectivo 

reconocimiento médico, cuya conclusión es que presenta lesiones traumáticas 

recientes ocasionados por agentes contuso y digito presión, requiriendo una 

incapacidad médico legal de cinco días; Cuarto: Por otro lado, el día ocho de 

noviembre del dos mil once, aproximadamente a las veinte horas, se encontraba 

con su menor hijo viendo televisión, llegando a un momento en que se fue a los 

servicios higiénicos y cuando retornó este  pasó por encima de sus partes y 



empezó a menearse diciendo “Que rico huevito, que rico huevito” y cuando se 

estabilizó en su cama, lo llamó y muy sigilosamente le preguntó porqué había 

hecho eso, asustándose el menor, diciéndole el solicitante que diga la verdad, 

que no le iba a pasar nada, respondiendo su hijo que su hermano Braulio (hijo 

de su mamá), le había enseñado, a lo que le hizo ver  que eso era malo y que no 

lo vuelva a hacer; Quinto: Por último, de la libreta de control de su menor hijo, 

se advierte que ha tenido muchas inasistencias en su Colegio Sor Ana de Los 

Angeles, por lo que la demandada, ha venido perjudicando la estabilidad 

educacional de su hijo, por su irresponsabilidad y que con fecha dos de 

diciembre del dos mil once, cuando estaba regresando de hacer compras con 

Oscar Jesús, cuando se encontraba subiendo el segundo piso del Séptimo Piso 

donde se encuentra su domicilio ubicado en la Avenida Tacna N° 592, Interior 

77, fue agredido físicamente por parte de la demandante, su hermano Alberto 

Molina Pezantes, sus hijos Celeste y Braulio Reátegui Molina y una señora no 

identificada, quienes le arrebataron a su menor hijo, por lo que de inmediato 

intervino la Policía, habiendo solo encontrado a la accionante y a su hermano, 

mientras que los dos hermanos mayores y una señora no identificada, se 

llevaron al menor, conforme lo testifica la portera del Edificio Señora Zilma 

Margot Hernández Flores, para luego ser conducidos ambos a la Comisaría de 

Alfonso Ugarte; Sexto: Que por resolución número uno, de fecha veintiséis de 

enero del dos mil doce, se admite a trámite la medida cautelar, disponiéndose 

que se practique una evaluación psicológica al solicitante, así como una visita 

social y también en el domicilio en donde se encuentra el menor; Séptimo: Que 

de fojas ciento setenta y siete a ciento setenta y nueve, corre la pericia 

psiquiátrica practicada a Don Luis Alberto Figueroa Timoteo, el día veintiocho 

de mayo del dos mil trece, cuyas conclusiones son que presenta personalidad 

dentro de los parámetros normales, inteligencia clínicamente promedio, no 

psicosis; Octavo: Que de fojas ciento ochenta a ciento ochenta y tres, corre la 

visita judicial efectuada con fecha veintiséis de setiembre del dos mil trece, por 

parte del Magistrado del Segundo Juzgado Transitorio de Familia Tutelar Dr. 

Jorge Luis Ramírez Niño de Guzmán, en donde se entrevistó al menor Oscar 

Jesús Alonso Figueroa Molina, en el domicilio ubicado en la Avenida Aurelio 

García N° 1662 – Urbanización Los Cipreces – Cercado de Lima, quien a la 

pregunta: Dime si te visita tu mamá y papá? Dijo: Que mi papá si, pero mi mamá 

no porque dice que ha discutido con la tía Gloria. Mi papá también discutió con 

la tía Gloria, pero él viene; A la pregunta: Dime si la discusión de tu tía Gloria 

con tu mamá fue fuerte? Dijo: Que ella arañó a mi Miss Melody, dijo fuerte “Mi 

hijo no va a salir a educación física”, por eso, yo quiero irme con mi papá; A la 

pregunta: Dime, es buena la tía Gloria? Dijo: Que si, pero yo quiero irme con mi 

papá, él es bueno, mi mamá no; A la pregunta: Dime si la quieres a tu mamá? 

Dijo: Que no tanto; A la pregunta porque no quieres a tu mamá? Dijo: Porque 

me pega, me pellizca y porque ya no confío en ella, lo que dije ahí no es verdad 

(señalando el expediente); Noveno: Que de fojas ciento noventa a ciento noventa 

y dos, corre la pericia psicológica practicada al menor, con fecha veinticuatro de 

mayo del dos mil trece, por parte de Medicina Legal, cuyas conclusiones son 

que no presenta alineación parental, si una notable preferencia por o influencia 

del padre a la fecha, transtorno de las emociones y de conducta, requiriendo 

tratamiento psicoterapéutico; Décimo: Que de fojas doscientos a doscientos dos, 

corre la visita social realizada en el domicilio del padre del menor, cuya 

conclusión es que si existen condiciones familiares y ambientales para el niño 



en el hogar situado en la Avenida Tacna N° 592, Interior 77 – Cercado de Lima; 

Undécimo: Que de fojas doscientos siete a doscientos once, corre la resolución 

administrativa de la Dirección de Investigación Tutelar N° 5193-2013-MIMP-

DGNNA-DIT, cuya fecha data del ocho de noviembre del dos mil trece, de la que 

se aprecia que mediante resolución administrativa N° 457-2013-MIMP-DGNNA-

DIT, de fecha catorce de febrero del dos mil trece, el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, abrió investigación tutelar a favor del niño Oscar 

Jesús Alonso Figueroa Molina, aplicándosele como medida de protección 

provisional de atención integral en el Centro de Atención Residencial “Aldea 

Infantil San Ricardo” de la Red Pública, hasta resolver su situación jurídica. 

Posteriormente, mediante resolución Administrativa N° 1904-2013-MIMP-

DGNNA-DIT, de fecha diecisiete de mayo del dos mil trece, se dispuso variar la 

medida de protección de atención integral a la de Colocación Familiar, bajo 

responsabilidad de la Señora Gloria Marín Lozano, domiciliada en la Calle 

Aurelio García y García N° 1662, Urbanización Los Cipreces, Cercado de Lima, 

con el soporte de la Sra. Carmen Celina Capuñay Pesantes, con el mismo 

domicilio, hasta que se resuelva su situación jurídica. Luego se dispone variar 

la medida de protección provisional  de colocación familiar por la de cuidado en 

el propio hogar, bajo responsabilidad de la Sra. Edelmira Carranza Timoteo, en 

el domicilio ubicado en el Pasaje José María Arguedas, Mza. H, Lote 02, San 

Juan de Lurigancho, con el soporte de la Sra. Jesús María Timoteo Jiménez, 

con domicilio en el Jirón Tacna N°592 – Dpto. 106, Piso 10 – Cercado de Lima, 

hasta que se resuelva su situación jurídica; Décimo Segundo: Que para el caso 

de autos, debe tenerse presente  lo regulado en el Artículo 3° numeral 1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, que señala lo siguiente: “En todas las 

medidas concernientes a los niños que tomen las Instituciones Públicas o 

Privadas de Bienestar Social, los Tribunales, las Autoridades Administrativas o 

los Órganos Legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 

“el Interés Superior del Niño”, principio “Rector”, que además ha sido recogido 

en nuestra normativa nacional en el Artículo IX del Título Preliminar del Código 

de los Niños y Adolescentes, el cual podemos definirlo como un estándar jurídico 

que permite “arbitrar” conflictos de derechos como el suscitado en el presente 

caso, respecto del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, a la fecha de 

ocho años de edad, suponiendo la plena satisfacción de sus derechos; interés 

que deberá estar presente en primer lugar en toda decisión que le afecte;  

Décimo Tercero: Que debe tenerse presente que el menor Oscar Jesús Alonso 

Figueroa Molina, manifiesta su deseo de vivir con su padre, ya que se siente 

más identificado con este, conforme se verifica de los argumentos descritos en 

el octavo considerando de la presente resolución, así como en la declaración 

referencial efectuada al menor, que corre de fojas doscientos treinta y uno a 

doscientos treinta y tres, quien a la pregunta: Para que diga, cómo te tratan tus 

padres? Dijo: Mi mamá mal, me pellizca y me da con la correa y mi papá bien; 

A la pregunta con quién te gustaría vivir? Dijo: Con mi papá, porque él me cuida 

y mi mamá me pellizca y mis hermanos Celeste y Braulio, también me tratan 

mal, referencial que debe tomarse en cuenta para resolver la presente; Décimo 

Cuarto: Aunado a ello, con fecha cuatro de abril del dos mil trece, el infante 

Oscar Jesús, en su declaración ampliatoria que corre de folios doscientos treinta 

y dos a doscientos treinta y tres, ratifica su deseo de querer vivir con su padre, 

con su abuelita Yuli, con su tía Gloria, su tía Celina, su hermano Braulio, 

manifestando querer a todos, menos a su madre porque le pega; Décimo Quinto: 



Por último, de fojas doscientos treinta y cuatro a doscientos treinta y siete, corre 

el informe social inicial N° 41-2013/INABIF-AISR-SS, realizado por personal del 

Ministerio de la Mujer, con fecha primero de abril del dos mil trece, cuyas 

conclusiones y/o recomendaciones son que habiéndose entrevistado a ambos 

padres biológicos y familiares por línea materna y paterna, se recomienda tomar 

en cuenta la manifestación del menor, para determinar su situación tutelar. A 

su vez, con fecha cinco de abril del dos mil trece, se evaluó psicológicamente al 

infante Oscar Jesús Alonso, informe que corre de fojas doscientos treinta y ocho 

a doscientos treinta y nueve, cuyas recomendaciones son que considerando los 

antecedentes encontrados y los resultados obtenidos en la evaluación, se estima 

que el niño, continúe manteniendo un vínculo afectivo con su progenitor, el cual 

es reforzado por las visitas de este, recomendándose continuar trabajando con 

referentes familiares positivos, considerando el vínculo afectivo del niño, que 

favorezcan a su estabilidad emocional y familiar que requiere, por lo que 

atendiendo a las consideraciones expuestas, al resultado de la pericia 

psicológica practicada a la madre del menor, que corre de fojas doscientos 

dieciséis a doscientos diecinueve, cuyas conclusiones son que presenta 

personalidad dentro de los parámetros normales de tipo compulsivo, 

indicadores emocionales de afectación compatible a la conflictiva con ex pareja, 

requiriendo de orientación psicológica, la opinión del menor Oscar Jesús 

Alonso, quien manifiesta en diversas entrevistas su deseo de vivir con su padre, 

este Despacho al igual que lo opinado por la Representante del Ministerio 

Público, mediante dictamen que corre de fojas doscientos cincuenta y uno a 

doscientos cincuenta y siete, considera procedente otorgar por ahora la tenencia 

provisional del menor al progenitor varón y estando a los considerandos 

expuestos, así como lo normado en el Artículo 612° del Código Adjetivo, SE 

RESUELVE: Primero: CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR de Tenencia 

Provisional del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, a su padre LUIS 

ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO, fijándose el siguiente régimen de visitas a 

favor de Doña CAROLINA MOLINA PEZANTES, los días lunes y miércoles, en 

el horario de las diecisiete a diecinueve horas, la que se llevará a cabo en el 

domicilio paterno, sin externamiento, durante los tres primeros meses, hasta 

que el menor se interrelacione más con su señora madre y mejore la relación 

materno filial. Posteriormente las visitas por parte de la progenitora serán el 

segundo y tercer sábado de cada mes, con externamiento, en el horario de diez 

de la mañana hasta las diecisiete horas, con supervisión de una familiar paterno 

que deberá indicar Don Luis Alberto Figueroa Timoteo, luego de la visita 

concedida, el infante deberá ser conducido al hogar paterno;  Segundo: 

Recomendar a ambos padres seguir una terapia familiar, con la finalidad de 

lograr una mejor interacción con su menor hijo, a efectos de lograr el desarrollo 

emocional y afectivo del menor y dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la 

presente resolución; Avóquese al conocimiento de la presente la Señora Juez 

Titular que suscribe por disposición superior e interviniendo la Especialista 

Legal que da cuenta.-  
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Resolución número tres  

Lima, nueve de junio    

del año dos mil quince. 

                               

                              AUTOS Y VISTOS: interviniendo como Juez Superior 

ponente la señora Capuñay Chávez; con lo expuesto por la señora Fiscal Superior de 

Familia en el dictamen de fojas 433/439; y, ATENDIENDO.  

MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO. 

Se ha elevado en grado de apelación la Resolución N° 11 de fecha 15 de agosto del 

año 2014, corriente a fojas 397/400 que resuelve: Uno. conceder la Medida Cautelar 

de  Tenencia Provisional del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina a favor de 

su padre Luís Alberto Figueroa Timoteo, fijándose un régimen de visitas a favor de 

su progenitora Carolina Molina Pezantes, los días lunes y miércoles en el horario de 

diecisiete a diecinueve horas, la que se llevará a cabo en el domicilio paterno sin 

externamiento durante los primeros tres meses, hasta que el menor se 

interrelacione mas con su señora madre y mejore la relación materno filial. 

Posteriormente las visitas por parte de la progenitora serán el segundo y tercer 

sábado de cada mes, con externamiento del hogar paterno, en el horario de diez de 

la mañana hasta las diecisiete horas, con supervisión de un familiar paterno que 

deberá indicar don Luís Alberto Figueroa Timoteo, luego de la visita concedida el 

infante deberá ser conducido al hogar paterno; Dos. Recomendar a ambos padres 

seguir una terapia familiar, con la finalidad de lograr una mejor interacción con su 

menor hijo, a efectos de lograr el desarrollo emocional y afectivo del menor y dar 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución.  

SUSTENTO DE LA APELACIÓN. 

Por escrito de fojas 411/418 la demandante señala que la resolución impugnada le 

causa agravio de naturaleza personal, en razón que al haberse concedido al 

demandado la medida cautelar de Tenencia Provisional, se han limitado sus derechos 

que como madre le corresponden respecto de su menor hijo. 



Refiere que la A-quo al emitir la resolución cuestionada ha incurrido en error de 

hecho, toda vez que solo ha tomado en consideración la documentación que le 

favorece al demandado, sin tener en cuenta todos los medios probatorios que obran 

en los autos principales, los cuales son totalmente desfavorables al padre del menor; 

siendo que además de ello no se ha advertido que el demandado valiéndose de dichos 

y afirmaciones sin sustento alguno, pretende poner en duda sus valores morales, 

tratando de hacerla ver como una mujer infiel que abandonó a su menor hijo, ello con 

el fin de crearle antecedentes negativos de su persona y despojarle a su hijo, a quien 

nunca le faltó nada porque era ella quien trabajaba y cubría sus necesidades básicas, 

y no el demandado como lo refiere en la medida cautelar solicitada.  

Finalmente señala que cuando se retiró del hogar familiar el 9 de marzo del año 2011, 

lo hizo en compañía de sus 3 hijos, alquilando un mini departamento ubicado en el 

distrito de Jesús María y así empezar una vida tranquila con ellos, sin maltratos 

físicos a los que ella y los menores eran expuestos por parte de su exconviviente; sin 

embargo dicha tranquilidad duro muy poco porque el demandado la buscó en su centro 

de trabajo con su señora madre, solicitándole que le permita  ver a su menor hijo, a 

lo que ella accedió, facilitándole las visitas porque pensó que era lo mas conveniente 

para la formación del niño, sin darse cuenta que lo que quería el demandado era 

influenciar en su menor hijo y crearle un historial negativo respecto a la figura 

materna.  

 ANTECEDENTES. 

Fluye de autos que el presente cuaderno de medida cautelar deriva del proceso de 

Tenencia iniciado por Carolina Molina Pezantes contra Luís Alberto Figueroa 

Timoteo, respecto de su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, en el que 

conforme es de verse de fojas 198/220 del presente cuaderno, el demandado con 

fecha 19 de enero del año 2012, solicita la medida cautelar de Tenencia Provisional 

del citado menor, sustentando su petición en que  su menor hijo desde que nació el 

14 de noviembre del año 2005 siempre a estado a su lado, hasta el día 9 de marzo 

del año 2011 en que la demandada hizo abandono del hogar familiar. 

Refiere que la demandada era casada con don Marcos Rene Reategui Díaz, con quien 

contrajo matrimonio civil el 10 de mayo del año 1991 ante la Municipalidad Distrital 

de Lince, habiendo fallecido su cónyuge el 31 de julio del año 2009; siendo el caso 

que la demandada encontrándose casada salió en estado de gestación de su menor 

hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, quien nació el 14 de noviembre del año 

2005, situación ante la cual optó por entregarle al menor a fin de que su esposo ni 

sus hijos matrimoniales se enteraran del nacimiento de su hijo extramatrimonial, a 

quien lo visitaba de una a dos veces por semana, siendo en dichas circunstancias que 

su menor hijo se fue desarrollando, sin el cuidado y atenciones de su progenitora; 

motivo por el que en el mes de marzo del año 2006 decidió llevarlo a la casa de su 

señora madre doña Julia Edid Timoteo Jiménez, quien se encargo de suplir los 



deberes de la demandante, asumiendo los cuidados y atenciones que requería su 

menor hijo que contaba con 4 meses de edad. 

Señala además que ocurrido el fallecimiento del esposo de la demandante en el mes 

de julio del año 2009 y al no tener ésta los medios económicos como para afrontar 

su responsabilidad frente a sus dos hijos mayores, él le dio posada en la casa de su 

señora madre en el que sostuvieron su relación convivencial hasta el 9 de marzo del 

año 2011 en que hizo abandono del hogar familiar y se llevara a su menor hijo, a quien 

ha tenido en su poder hasta el 11 de octubre del año 2011, fecha en que le hizo 

entrega de su menor hijo para las visitas del fin de semana, percatándose en dicho 

momento que el menor tenía golpes en la frente y otros, llevándolo de inmediato a la 

comisaría de Lince a formular la denuncia correspondiente por maltrato físico, 

quedándose a partir desde aquel entonces su hijo en su poder hasta el 2 de diciembre 

del mismo año, en que cuando ambos regresaban de hacer compras, la demandante, 

acompañada de su hermano y sus hijos le arrebataron al menor, siendo por tales 

razones que solicita se le conceda la medida cautelar solicitada a fin de darle a su 

menor hijo la protección que requiere y brindarle un nivel de vida adecuado y digno 

para su desarrollo.  

Por Resolución N° 1 de fecha 26 de enero del año 2012, obrante a fojas 221 se 

admite a trámite la solicitud de medida cautelar de tenencia provisional, 

disponiéndose que a través del Equipo Multidisciplinario de Apoyo a los Juzgados de 

Familia se efectúe la evaluación psicológica del solicitante y se practique una visita 

social inopinada en el domicilio donde se encuentre el menor.  

CONSIDERANDOS. 

Primero. Que, conforme lo señala el artículo 612° del Código Procesal Civil, aplicable 

al caso de autos, toda medida cautelar importa un prejuzgamiento y es provisoria, 

instrumental y variable. 

Segundo. Que, dicha petición implica  dictar una medida cautelar sobre el fondo, por 

lo que resulta primordial acreditar la verosimilitud del derecho invocado y el peligro 

que pueda constituir la demora, por cualquier razón justificable que el juzgador 

deberá valorar. 

Tercero. Que, el artículo 87° del Código de los Niños y Adolescentes establece que 

se podrá solicitar la tenencia provisional si el niño fuere menor de tres años y 

estuviere en peligro su integridad física, debiendo el Juez resolver en el plazo de 

veinticuatro horas. En los demás casos, el Juez resolverá teniendo en cuenta el 

informe del Equipo Multidisciplinario, previo dictamen fiscal. 

Cuarto. Conforme lo prescribe la Convención sobre los Derechos del Niño en su 

artículo 3° numeral 1) “ En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

Instituciones Públicas o Privadas de Bienestar Social, los Tribunales, las 

Autoridades Administrativas o los Órganos Legislativos, una consideración 



primordial a que se atenderá será el Interés Superior del Niño”; que este principio 

“Rector-guia” ha sido recogido en nuestra normatividad interna en el artículo IX del 

Código de Los Niños y Adolescentes, el cual podemos definirlo como la plena 

satisfacción de sus derechos y permite “arbitrar” conflictos de derechos como el 

suscitado en el presente caso respecto del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa 

Molina. Que aún más debe tenerse en consideración que en los casos sujetos a 

resolución judicial en donde se encuentren involucrados los derechos de menores de 

edad, deberán ser tratados como problemas humanos para lo cual gozarán de 

protección específica, conforme a lo prescrito en el artículo X del Título Preliminar 

del Código acotado. Ley de la especialidad aplicable al presente caso, 

correspondiendo al A-quo emitir pronunciamiento que resuelva la litis estando al 

principio del Interés Superior del Niño prescrito en el artículo IX del Título 

Preliminar del Código acotado.  

Quinto. Estando a los antecedentes expuestos y a las normas precedentemente 

acotadas, en el caso de autos,  corresponde evaluar lo que es más favorable para el  

menor materia de litis, ello con observancia del principio del Interés Superior del 

Niño previsto por el citado artículo IX del Código del Niño y del Adolescente, 

cautelando su derecho de vivir, crecer y desarrollarse en un ambiente adecuado que 

permita su sano desarrollo integral, fortaleciendo su identidad y vínculos parentales 

con sus progenitores y demás familiares; lo que se debe determinar atendiendo 

básicamente a lo expresado por el menor, quien conforme a la visita judicial 

efectuada con fecha 26 de septiembre del año 2013 (fs. 254/257), se advierte que 

en aquel entonces se encontraba bajo el cuidado de su tía Gloria Marín Lozano, 

viviendo en el domicilio sito en Av. Aurelio García García 1662 – Ur. Los Cipreses – 

Cercado de Lima; ello a mérito de la Investigación Tutelar N° 5193-2013-MIMP-

DGNNA-DIT, seguida a su favor ante el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP); y que, al ser entrevistado por el Magistrado del Segundo 

Juzgado Transitorio de Familia Tutelar, manifestó que su progenitor lo visita en 

varias oportunidades en dicho domicilio, así como su abuelita paterna  y que si bien 

su tía Gloria es buena con él;  sin embargo expresa en todo momento su deseo de 

querer irse a vivir al lado de su padre, precisando en dicha diligencia que no lo 

maltrata y que por el contrario lo cuida y lo quiere. 

Sexto. Tales afirmaciones de igual modo se pueden advertir de lo expresado por el 

menor en la evaluación psicológica que se le ha practicado y que corre a fojas 

258/260, así como de los informes psicológicos y sociales emitidos durante el 

desarrollo del proceso por el  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP) obrantes a fojas 262/265, 333/336 y 337/338, de los cuales se puede 

apreciar que el menor se identifica más con la figura paterna y no obstante 

encontrarse viviendo actualmente con su tía Edelmira Carranza Timoteo en el 

domicilio ubicado en el pasaje José María Arguedas Mza H. Lote 2 del distrito de 

San Juan de Lurigancho, en todo momento expresa su deseo de vivir con su 



progenitor; pruebas que permiten atender la solicitud de medida cautelar de 

tenencia provisional formulada por el demandado, hasta que se determine 

judicialmente cual de los progenitores ejercerá la tenencia definitiva. 

Séptimo. Cabe hacer mención, que en cuanto a los argumentos formulados por la 

recurrente en su recurso impugnatorio de fojas 411 y siguientes, consistentes entre 

otros, en que obran en autos los informes psicológicos del demandado que son 

desfavorables a su persona; ello deberá ser dilucidado conjuntamente con todos los 

medios probatorios que se actúen durante el desarrollo del proceso. Por tales 

fundamentos y sin que la presente signifique necesariamente un adelanto de 

pronunciamiento de lo que se resuelva en los autos principales, dada la naturaleza 

provisoria y variable que caracteriza a toda medida cautelar:  

DECISIÓN. 

CONFIRMARON la Resolución apelada N° 11 de fecha 15 de agosto del año 2014, 

corriente a fojas 397/400 que resuelve: Uno. conceder la Medida Cautelar de  

Tenencia Provisional del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina a favor de su 

padre Luís Alberto Figueroa Timoteo, fijándose un régimen de visitas a favor de su 

progenitora Carolina Molina Pezantes: la Revocaron en el extremo que fija dicho 

régimen los días lunes y miércoles en el horario de diecisiete a diecinueve horas, la 

que se llevará a cabo en el domicilio paterno sin externamiento durante los primeros 

tres meses, hasta que el menor se interrelacione con su señora madre y mejore la 

relación materno filial; Reformándola en dicho extremo establecieron las visitas los 

días lunes y miércoles de cada semana de diecisiete a diecinueve horas, la que se 

llevará a cabo en el domicilio paterno sin externamiento durante los primeros seis 

meses, hasta que el menor se interrelacione con su señora madre y mejore la relación 

materno filial; la CONFIRMARON en el extremo que establece que posteriormente 

a ello las visitas por parte de la progenitora serán el segundo y tercer sábado de 

cada mes, con externamiento del hogar paterno, en el horario de diez de la mañana 

hasta las diecisiete horas, con supervisión de un familiar paterno que deberá indicar 

don Luís Alberto Figueroa Timoteo, luego de la visita concedida el infante deberá 

ser conducido al hogar paterno; Dos. Recomendar a ambos padres seguir una terapia 

familiar, con la finalidad de lograr una mejor interacción con su menor hijo, a efectos 

de lograr el desarrollo emocional y afectivo del menor y dar estricto cumplimiento a 

lo dispuesto en la presente resolución; Dispusieron que por secretaría se de 

cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 383° del Código 

Procesal Civil.   

 

 

 

CAPUÑAY CHÁVEZ          UBILLUS FORTINI         PADILLA VÁSQUEZ      



15° JUZGADO FAMILIA 

EXPEDIENTE : 16184-2011-0-1801-JR-FC-15 

MATERIA  : TENENCIA 

ESPECIALISTA : CASTILLO REGALADO LILIANA BERTHA 

MINISTERIO PUBLICO : 15 FISCALIA DE FAMILIA DE LIMA, 

TERCERO : TIMOTEO JIMENEZ, JULIA EDID 

     PORRAS SAMANIEGO, CELI YANETH 

     NOLAZCO BARZOLA, LUZ IDHIRA 

     DIRECCION DE INVESTIGACION TUTELAR, 

     LAZO CLEMENTE, GRIMANEZA SOLEDAD 

     MALAVER DIAZ, ABRAHAM 

     HUALLAMA QUINDER, ADELAIDA 

     NOLAZCO MAYTA, MOISES 

     EQUIPO MULTIDISCIPLIONARIO DE APOYO A LOS 

JUZGADOS DE FAMILIA DEL CONO NORTE, 

DEMANDADO : FIGUEROA TIMOTEO, LUIS ALBERTO 

DEMANDANTE : MOLINA PEZANTES, CAROLINA 

 

RESOLUCIÓN: CIENTO CINCO   

Lima, dos de marzo del 

dos mil dieciséis. 

 

                                  VISTOS; Dado cuenta en la fecha de los presentes 

actuados y con los acompañados que se tiene a la vista en los seguidos por doña 

Carolina MOLINA PEZANTES contra Luis Alberto FIGUEROA TIMOTEO sobre 

tenencia respecto de su menor hijo Oscar Jesús Alonso FIGUEROA MOLINA.---

---------------------------------------  

 

RESULTA DE AUTOS: que por escrito de fojas setenta y dos a ochenta y uno, 

doña Carolina MOLINA PEZANTES, interpone demanda de TENENCIA de su  

menor hijo Oscar Jesús Figueroa Molina ,  de seis  años de edad al momento de 

interponer la demanda, la misma que es dirigida  contra don Luis Alberto 

FIGUEROA TIMOTEO. A través de este proceso doña Carolina MOLINA 

PEZANTES,  pretende se reconozca  Judicialmente  el Derecho  a la Tenencia de 

su menor hijo Oscar Jesús Figueroa Molina, de seis años de edad.----------------

------------------------- 



FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEMANDA: 

PRIMERO.- La demandante doña Carolina MOLINA PEZANTES,  manifiesta que 

producto de las relaciones extramatrimoniales con el demandado por un periodo 

de once años procrearon  a su  menor hijo OSCAR JESUS  ALONSO FIGUEROA  

MOLINA, quien nació el  catorce de noviembre del dos cinco, manifestando 

que en el mes de marzo del año dos mil once el demandado la echó del inmueble 

de propiedad de su progenitora, lugar donde vivía con el demandado junto a su 

menor hijo Oscar Jesús Alonso, y  sus dos menores hijos Braulio Jesús  y 

Katherine  Celeste Reátegui Molina,  que eran hijos de su difunto esposo, que el 

demandado le indico a la demandada que necesitaba vivir solo, y con esa actitud 

no podía  mantener el equilibrio  estable emocional, llevaba una doble vida por 

la presión  ejercida por  parte de su otra conviviente, quien le solicitaba que le 

dé el espacio que ella merece, es que llevo al demandado a echar  de la casa a 

la recurrente  y a sus dos menores hijos y a su propio hijo  sin importarle  al 

demandado  en qué condiciones  los echaba, simplemente  en forma alterada  

saco la ropa de los niños y de la demandante  y los echo a la calle, sin alma sin 

sentimientos hacia sus menores hijos, viéndose obligada a irse a vivir a un hotel, 

para poder así alquilar un departamento, y lo acredita con los documentos que 

adjunta a la presente demanda. 

SEGUNDO.- Aunando  a todo esto los constantes maltratos  físicos y 

psicológicos  del demandado,  y que constantemente la amenazado que no le 

hiciera  ningún proceso de alimentos  o tenencia  por su menor hijo Oscar  Jesús 

Alonso Figueroa Molina por cuanto el demandado había sido demandado por su 

primer compromiso  por alimentos y sentenciado por  el delito contra  la Familia 

–Omisión de Asistencia Familiar, ya que después que el demandado la echara 

del domicilio que convivían juntos con sus menores hijos, le permitió  visitar a 

su menor hijo todos los fines de semana llevándoselo a su domicilio, tal es así 

que las últimas vacaciones del colegio del menor materia de autos el demandado 

le solicito a la recurrente  que las pase con él en su domicilio, fecha en la cual 

el demandado no le ha entregado a su menor hijo y se ha negado entregarlo, 

demostrando dicho hecho con la constancia del colegio que adjunta como medio 

probatorio, causando que la demandante se encuentre en estado de depresión  

por la ausencia de su menor hijo. 

TERCERO: Desde el momento que se separó del demandado la recurrente   

siempre se ha hecho cargo de su menor hijo, apoyada  incondicionalmente  por 

su familia  y sus hermanos quienes han permitido  sobrellevar  la situación  por 

lo que mi hijo se encuentra plenamente identificado con la recurrente  y sus 

hermanos mayores por lo que está segura que con nadie va estar mejor que con 

ella. 

CUARTO: Que el demandado  trabaja como administrador  de la empresa  

Panamericana  Decoraciones  en General de propiedad de su madre quien  se 

ha acostumbrado  a su menor hijo, y este a su abuela, quien recibe dinero, y 

obsequios  para cada acción que hace, y cubrir  las salidas de infidelidad del 

demandado, dándole malos ejemplos lo cual ha permitido que su  menor hijo 

este acostumbrado a llevarse los juguetes  de sus compañeros de clase  y no 

realiza ninguna tarea  si no hay un regalo o dinero de por medio.     



QUINTO: En tal sentido siendo padre y madre para su menor hijo y estando a 

su cuidado desde que nació, por lo que solicita la tutela efectiva a fin que vuestro 

despacho le otorgue  la tenencia legal  de su menor hijo a fin de que vivía con 

ella en la dirección indicada en la introducción  de la presente demanda.  

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA.- Ampara  su demanda la demandante en lo 

dispuesto en el Artículo cuarto de la Constitución del Perú,  artículo 6°  De la 

Declaración Universal  de los Derechos Humanos, Artículo 25 inciso primero de 

la Declaración Americana  de los Derechos  y Deberes del hombre, Artículo 7°, 

3°, 9°, de la Convención  sobre los derechos del Niño, Artículo, 81,84, y 97 del 

Código del Niño y de los Adolescentes  

 

DE LA CONTESTACIÓN DE LA  DEMANDADA: 

 

PRIMERO:  El demandado contesta la demanda conforme es de verse a fojas 

177 a 289, en la que manifiesta que con fecha 12 de enero  del 2012 le fue 

notificada la presente demanda  en el domicilio que reside  en la Avenida Tacna  

N° 592, departamento 77 por debajo de la puerta  con el auto admisorio y la 

demanda y sus anexos, sobre la Tenencia de su menor hijo  OSCAR JESUS  

ALONSO  FIGUEROA  MOLINA, interpuesta por doña  CAROLINA  MOLINA 

PESANTES,  la cual la niega y contradice dicha demandan en todo su contenido, 

y en su oportunidad debe declararse infundada, por los siguientes fundamentos 

de hecho y derecho que pasa a exponer. 

SEGUNDO: En cuanto al primer fundamento expone que la demandada es 

casada con don MARCOS RENE REATEGUI DIAZ, habiéndose casado este  con 

la demandante  con fecha 10 de mayo del año 1991, y fallecido  el 31 de julio  

del año 2009, que si bien la demandante manifiesta que han tenido una relación 

de once años, es decir desde el año 2001, pero en ese momento la demandante 

se encontraba bien  y vivía con su esposo enterándose de ello por terceras 

personas, y cuando le pregunto sobre su matrimonio le manifestó que se 

encontraba separada y que no tenía nada con su esposo Marcos Reátegui  Díaz, 

y además no tenía hijos, pero posteriormente se enteró que la demandante se 

encontraba viviendo muy bien con su esposo y tenía dos hijos, una niña de trece 

años de edad en ese momento, a la actualidad de veinte años, y Braulio Jesús 

de trece años, increpándole tal hecho, manifestándole la accionante que la 

disculpara  lo que había hecho, y que era verdad que se encontraba casada y 

tenía dos hijos, pero se encontraba separada de su esposo, y que no lo dejaría,  

porque lo quería mucho, por ello su  relación continuo. 

TERCERO: Que la accionante dentro de su, matrimonio  salió en estado de 

gestación de su menor hijo, quien lo oculto todo el embarazo a su esposo 

poniéndose  abrigos de invierno, dando a luz a su menor hijo el 14 de noviembre  

del año 2005, después de dar a luz a su menor hijo la demandante se lo entrego 

porque no podía llevarlo a su domicilio donde se encontraba su familia, y no 

quería que sus hijos ni su esposo se enterasen de dicho embarazo. Y le 

manifestó que vendría a visitar a su menor hijo dos veces por semana. 



CUARTO: Que a  su menor hijo Oscar Jesús  Alonso, lo ha tenido bajo su poder 

desde el momento en que nació, hasta el 9 de marzo del año 2011, en que la 

demandante hizo abandono de hogar conforme lo acredita con la constancia 

policial de la Jurisdicción, y no es verdad cuando esta manifiesta en el  tercer 

punto de su demanda “Que él, la  echo de su casa de su progenitora con sus 

tres menores hijos, incluso entre ellos se encontraba su menor hijo Oscar Jesús 

Alonso,  sito en  la avenida  Tacna  Nro.  592 departamento 77  de la Avenida 

Tacna, cercado de Lima. Y como esta trabajaba  en la Universidad  Particular  

TELESUP, como empleada quería estar libre para poder divertirse y salir con 

sus compañeros de trabajo y venir a altas horas de la noche, o al otro, día 

manifestando que si se quedaba,  eran horas extras que le pagaban, lo que 

quería era su libertad para hacer lo que ella quería, y no quería de pender de 

nadie, y como con él no podía hacerlo, se la descargaba con los niños que nada 

tenían que ver con sus actos de la demandante, asimismo la accionante en el 

punto tercero agrega que vivo actualmente con mi pareja, y eso es falso, para 

demostrar que no es verdad lo vertido por la accionante está adjuntando una 

constancia policial. 

QUINTO: Asimismo la demandante agrega en dicho punto que constantemente 

la maltrataba tanto físicamente como psicológicamente tanto a ella como a los 

niños, lo que es falso ya que no ha demostrado dichos hechos con denuncias de 

violencia familiar de ese momento, y  que durante el tiempo que su menor hijo 

se ha encontrado bajo su poder de la demandante no ha estudiado y ha perdido 

su asistencia al colegio, ya que la actora tuvo al menor  en su poder desde el 9 

de marzo  del año 20011, recuperando el demandado a su menor hijo el 11 de 

octubre  del mismo año, para luego el día dos  de diciembre  del año 2011, se lo 

volvió arrebatar de su poder, y durante todo el tiempo que el demandado lo ha 

tenido a su hijo bajo su poder lo ha  hecho estudiar en los mejores colegios de 

la zona en donde vivían, y todos sus gastos siempre los pago él demandado. 

SEXTO: En el quinto punto de la demanda agrega la demandante, que yo trabajo 

con mi señora madre doña  JULIA  EDIT TIMOTEO JIMENEZ, a lo que debo 

decir que si es verdad,  que los ingresos que se adquiere de dicha empresa es 

para poder proporcionar a su menor hijo todas las comodidades que tiene a la 

actualidad, ya que  viven en una casa de 180 metros cuadrados, la cual está 

toda construida, y su hijo tiene su cuarto solo, donde tiene todas sus 

comodidades, y que durante el tiempo que su hijo se encuentra en el colegio 

jamás ha tenido quejas de sus profesores o de sus compañeros de que él se haya 

apropiado de sus pertenencias de sus compañeros, porque no tiene por qué 

hacerlo ya que no tiene necesidad de apropiarse de cosas ajenas, más bien el 

trata de ayudar a sus compañeros cuando ellos no tienen porque es un niño 

muy sensible. 

SEPTIMO: En el punto sexto de su demanda la demandante manifiesta que ella 

tuvo a su menor hijo desde que nació, lo cual es totalmente falso, porque ella 

en ese momento se encontraba en muy buenas relaciones con su esposo, e 

incluso todo el embarazo lo oculto y en el momento que dio a luz se lo entrego 

a su menor hijo porque no podía llevarlo al hogar que vivía con sus hijos y 

marido, a fin de que su marido y sus hijos no se enteren que tenía un hijo 

adulterino  le manifestó que ella visitaría al menor de vez en cuando, que incluso 

para que vea al menor tuvo que alquilar un mini departamento  ubicado cerca  



del metro de San Juan de Lurigancho, donde tuvo que contratar a una señora  

para que cuide a su menor hijo, donde llegaba solo la demandante para dar de 

lactar al menor y luego se retiraba, en cambio él tenía que esperar que llegue la 

señora para poder ir a trabajar, alquilando posteriormente un segundo 

departamento ubicado en la calle las esmeraldas  Nro.  2018 En el mismo 

distrito de San Juan de Lurigancho, en ese lugar  cuidaba a su menor hijo su 

tía  MARIA  JESUS TIMOTEO JIMENEZ,  mientras que la demandante solo 

llegaba dos horas a la semana para darle de lactar, y posteriormente se retiraba 

a su domicilio para estar con su marido e hijos, deja constancia que la 

demandante jamás compro vestimenta, ni aporto económicamente para la 

manutención de su menor hijo. 

OCTAVO: Que en el momento que el esposo de la demandante al enterarse de 

su infidelidad de la demandante falleció el  31  de julio  del año 2009, y al no 

tener como asumir la responsabilidad de sus dos hijos mayores, le solicito vivir 

juntos en su domicilio y a solicitud de la demandante le dio posada en la casa 

de su progenitora,  quien vive en la Avenida Tacna  N° 592 Interior  77 cercado 

de Lima, permaneciendo en dicho domicilio hasta  el 9 de marzo del 2011, en 

que hizo abandono del Hogar, demostrándolo con la copia de la denuncia 

policial  que se adjunta y llevándose a su menor hijo Oscar Jesús  Alonso, 

durante el tiempo que permaneciendo la demandante en el domicilio de su 

progenitora, él  tenía que aportar para el sostenimiento tanto de la demandante 

como de sus dos menores hijos y del menor materia de autos la suma de mil 

soles mensuales, y a pesar de ello la accionante era una persona conflictiva, 

inestable  en sus decisiones, a veces agredía verbalmente, en otras  físicamente 

a sus menores hijos  y hasta al menor Oscar Jesús, como se puede advertir la 

accionante viene trabajando  como coordinadora  General de “Becas” de la 

Universidad  Particular  “TELESUP”, con un ingreso mensual de dos mil nuevos 

soles  aproximadamente, con dicho dinero no le alcanza para poder solventar 

los gastos de sus hijos mayores por lo tanto no puede solventar los gastos de su 

menor hijo,  asimismo  no está acostumbrando a estar con sus hermanos 

mayores porque estos lo agreden. 

NOVENO: Tanto buscar  a su hijo, después que la demandante se lo llevo pudo 

ubicarlo y hablar con esta, “manifestándole que si quería a su hijo también tenía 

que querer a la madre”  o sea a ella, y además tendría que pagar la pensión del 

colegio que debía en Sor Ana de los Ángeles donde la demandante lo matriculo 

y no pago la pensión del colegio,  lo cual acepto y cancelo las pensiones que se 

adeudaba, más el almuerzo mensual que consumía su menor hijo en el colegio, 

que en el momento que su progenitora le entrego a su menor hijo  pudo 

percatarse que estaba golpeado tanto en la frente como otras partes del cuerpo, 

llevándolo al médico legista donde dio como resultado “Equimosis  violácea de 

0.5 X07 CM,  dando como resultado atención medica 05 cinco días de 

incapacidad por 1 día de atención facultativa, con este resultado opto por no 

entregarle su hijo a la demandante porque con su progenitora  se encuentra en 

peligro y lo mismo de sus hermanos mayores, encontrándose su menor hijo 

desde el 11 de octubre del 2011 hasta la actualidad con el demandado. 

DECIMO: Que el día dos de diciembre  del año 2011, cuando regresaban  de 

hacer compras con su menor hijo Oscar  Jesús Alonso, y se dirigían a su 

domicilio  sito en la Avenida Tacna  Nro. 592 Interior 77, fueron agredidos 



físicamente  por parte de la demandante, su hermano de esta y sus dos hijos 

mayores y una señora no identificada, arrebatándole al menor por lo que de 

inmediato intervino la Policía y conduciéndoles a la Comisaria de Alfonso Ugarte 

donde asentó la denuncia de Violencia Familiar en su agravio y de su menor 

hijo, por todo lo expuesto  ha quedado  plenamente  probado  que la demandante 

procreo a su menor hijo cuando esta era casada, y también ha quedado 

demostrado que durante todo el tiempo que tiene el menor se ha criado y vivido 

con el demandado, y que lo que gana  la demandante  no le alcanza para poder 

mantener a su menor hijo  y no le da la pensión que se le ha señalado.  

      

DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO: 

Se admite a trámite la demanda  por resolución numero uno de fojas  ochenta 

y dos, su fecha veintinueve de diciembre dos mil once, corriéndose traslado de 

la misma  al demandado don LUIS ALBERTO  FIGUEROA quien contesto la 

demanda a fojas ciento sesenta y siete, a doscientos nueve, admitiéndose a fojas 

dos cientos diez, y señalándose día y hora para la audiencia, la misma que se 

llevo adelante conforme es de verse de las actas de  fojas doscientos veinticuatro, 

acta de fojas doscientos cuarenta y dos, a doscientos cuarenta y cinco 

continuada a fojas doscientos cincuenta y cuatro a doscientos cincuenta y seis, 

continuada a fojas trescientos cuarenta y siete a trescientos cuarenta y nueve, 

continuada a fojas trescientos sesenta y cuatro a trescientos sesenta y siete, 

donde se efectúo el saneamiento procesal  y se declara saneado el proceso  y se 

fijaron los puntos controvertidos los cuales son: 1.- Determinar si los padres se 

encuentran separados de hecho; 2.- Determinar si es procedente de otorgar  la 

tenencia del  menor a favor de la demandante; 3.-Determinar si es procedente 

fijar un régimen de visitas  al padre que no obtenga la tenencia del menor. 

Concluidas que fueron  las pruebas ofrecidas  y admitidas, y expedido el 

dictamen fiscal a fojas   1072 a 1076; y remitidos los informes sicológicos de 

fojas 399, y pericia psiquiátrica de fojas  1280 a 1283, correspondiente a doña 

Carolina  Pezantes,  y visita social realizada en la casa de la demandante que 

corre a fojas  658 a 659, y la visita social realizada  en la casa del demandado, 

que corre a fojas 388 a 389, informe psicológico del menor  que corre a fojas 

393 a 395  1044 a 1047, pericia psicológica del demandado corre a fojas  421 a 

424,  560 a  562, resolución del Mindes  que corre a fojas 1405, a 1409, Informe 

psicólogo practicado al Menor Oscar Jesús Alonso en el MINDES que corre a 

fojas 1423,  a  1426, a fojas 1454 corre el expediente  N° 11789-2013, seguido 

por don  Luis Alberto  Figueroa Timoteo sobre Tenencia y Custodia de su menor 

hijo Oscar Jesús  Alonso Figueroa  Molina, que corre ante el  Décimo Octavo 

Juzgado de Familia de Lima, el mismo que fue acumulado al Expediente N° 

16184-201, que corre ante el Décimo Quinto Juzgado de Familia de Lima, por 

resolución N° 7, de fecha dos de Julio del dos mil catorce, por ser el expediente 

del Décimo Quinto Juzgado de Familia de Limas más antiguo que el que corre 

ante el Octavo Juzgado de Familia de Lima; a fojas 1835 y siguientes corre la 

Resolución emitida por el  MIMDES, a favor del menor materia de autos, siendo 

el estado del proceso  el de emitir sentencia  y de resolver y;---- 

 

 



II.-CONSIDERANDO:   

PRIMERO.- El artículo I del Título Preliminar  del Código Procesal Civil, señala 

que “Toda persona  tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio  o defensa  de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido 

proceso” dicho artículo concuerda con el artículo III del citado Código  que 

señala “ El Juez  deberá atender  que la finalidad  concreta  del proceso es 

resolver  un conflicto  de intereses e eliminar  una incertidumbre, ambas  con 

relevancia  jurídica  haciendo efectivos los derechos  sustanciales  y que su 

finalidad  abstracta  es lograr la paz  social en justicia. 

SEGUNDO.- Que  la PRETENSIÓN  de la DEMANDANTE doña CAROLINA  

MOLINA PEZANTES, pretende  que se le otorgue judicialmente  la Tenencia y 

Custodia  legal de su menor hijo; OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA MOLINA, 

dirigiendo la pretensión contra su progenitor  don LUIS ALBERTO FIGUEROA  

TIMOTEO, fijándose en el proceso los puntos controvertidos  sobre los cuales se 

ha de resolver: Primero.- Determinar si los padres  se encuentran separados  de 

hecho.-Segundo: Determinar si es procedente otorgar  la tenencia  a favor de la 

demandante; Tercero.- Determinar si es procedente fijar un régimen  de visitas  

a favor  del padre  que no obtenga la  tenencia.  

TERCERO: DE LA NORMATIVIDAD  APLICABLE.- En los procesos de 

TENENCIA Y CUSTODIA,  conforme señala el maestro Alex Placido Vilcachahua, 

“Cuando no hay convivencia entre los padres el Código de los Niños y 

Adolescentes determina  el definir la tenencia de los hijos a favor  de uno de 

ellos, esta definición  se hace convencional o judicialmente. Con ello  el domicilio 

del padre a quien se le confía la tenencia es el domicilio de los menores, sin 

embargo  esta decisión no importa  una privación  para el otro progenitor  de 

seguir ejerciendo  los demás  atributos  de la patria potestad, en estos casos  

por lo general  se distribuye parcialmente las facultades  y deberes de la patria 

potestad  entre los padres  procurando que no obstante no haya convivencia 

entre ellos, sigan preocupándose  y adoptando decisiones  conjuntas sobre el 

bienestar de sus hijos.” Por su parte según el profesor Alberto Hinostroza  

Mingués, en su libro de Procesos Judiciales  derivados del Derecho de Familia, 

pagina 770.- señala sobre la tenencia “(..) Que la tenencia importa  un 

desmembramiento del ejercicio de la patria potestad en cuanto  a la atribución  

de algunas de las facultades  y deberes que comprende  aquella  sujeta a la 

vigilancia….Que la tenencia posee vida propia  en materia de relaciones 

jurídicas  familiares, se le reclama  o ejerce  con independencia  del futuro  y 

efectivo  cumplimiento  de los otros derechos  y deberes  adquiriéndose  sin 

perjuicio  de la conducta posterior  que podrá satisfacer  o no el cabal 

funcionamiento  de la patria potestad  y perdiéndosela a un cuando  se haya 

encuadrado  el accionar paterno  en lo legalmente  esperado”. 

CUARTO: En nuestro ordenamiento legal el Artículo 81° del Código del Niño y 

Adolescente señala “Cuando los padres se encuentren separados de hecho la 

tenencia se determina por acuerdo  de los padres  o a falta  de éste siendo el 

acuerdo perjudicial para el menor, resolviendo  el Juez dictando las medidas 

necesarias para  su cumplimiento, salvaguardando en todo momento el Interés 

Superior del niño y adolescente”.  



Que según el artículo 84° del Código de los Niños y Adolescentes  dispone “…En 

caso de no existir acuerdo sobre la tenencia de los Niños Niñas y Adolescentes, 

el Juez resolverá  teniendo en cuenta lo siguientes: a) El hijo  deberá permanecer 

con el progenitor  con el que convivió mayor tiempo siempre que le sea favorable. 

b) El hijo  menor de tres años  permanecerá con la madre. c) Para el que no 

obtenga  la Tenencia o Custodia  del niño niña y adolescente  debe señalarse un 

Régimen de Visitas.” 

Así también el artículo IX del Título Preliminar  del Código de los Niños y 

Adolescentes describe que el Principio  del INTERES SUPERIOR  del niño niña 

y adolescente y el artículo X del mismo cuerpo de leyes precisa que en toda 

medida concerniente  al niño y al adolescente  que adopte el Estado  a través  

de los Poderes  Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio  Público, los 

Gobiernos  Regionales, Gobiernos Locales y sus demás Instituciones así como 

en la acción de la sociedad  se considerará  el Principio  del Interés  Superior  

del Niño y del Adolescente  y el respeto a sus derechos.  

VALORACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS.- 

QUINTO: Que de conformidad con el artículo 188° y 196° del Código Procesal 

Civil, “Los medios probatorios  tienen por finalidad  de acreditar  los hechos 

expuestos por las partes, producir  certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos  y fundamentar  sus decisiones correspondiendo la carta de la 

prueba a quien afirma  hechos que configuran su pretensión  o a quien los 

contradice  alegando hechos  nuevos salvo disposición  legal diferente. 

SEXTO: Del acta de nacimiento de fojas siete, se verifica  que el menor OSCAR 

JESUS ALONSO, ha sido reconocido y declarado por ambos progenitores ahora 

demandante y demandado. 

SETIMO: Que, por acta de audiencia de fojas doscientos cuarenta y dos a 

doscientos cuarenta y cinco, consta  la actuación de  declaración de la parte 

demandante doña CAROLINA MOLINA PENZANTES; manifestó que en el año  

dos mil once  el demandado las voto a la declarante  y a sus menores hijos sin 

piedad ni asco del domicilio de su progenitora donde se encontraban viviendo 

con el demandado en dicho domicilio porque el demandado tenía una relación 

amorosa de tres años con la empleada del negocio de su mamá, y 

supuestamente este manejaba el negocio pero se  iba con esa persona, y que la 

relación con el demandado ha sido pésima desde el noventa y nueve hasta el 

dos mil once, el demandante era una persona muy celoso, y tiene problemas 

psicológicos, se enteró que era casado y tenía hijos  el mismo día de la charla, 

indicándole que se encontraba separado, y ella cuando estuvo con el 

demandado se encontraba separado de su esposo, que en el momento que los 

vota de su domicilio, posteriormente el demandado le pide perdón y que quería 

ver a su menor hijo accediendo que lo vea y entregándoselo para que este con 

él, y de allí nunca más se lo devolvió; y la denuncio por violencia familiar en 

contra de su menor hijo, que al denunciarla  sobre violencia familiar es una 

estrategia  del demandado para quitarle al menor, y ella nunca lo demando por 

alimentos porque no lo necesita y que lo único que quiere es a su menor hijo.  

OCTAVO: En el momento que se llevó adelante la audiencia que corre a fojas 

244, se le  pregunto a la demandante “Que tenía que decir sobre el resultado 



del certificado médico legista de fojas 107 practicado al menor materia de autos 

en la que se señalaba “que había sido maltratado por ella” esta respondió que 

en esas circunstancias ella recoge al menor de su padre y el niño le manifestó  

“que su padre lo tiro contra la punta del escritorio, suplicándole que no le diga 

nada a su padre porque si no le iba a meter a la cárcel” Asimismo le menciono 

su hijo que se encontraba jugando con los hijos de Julia porque su papa estaba 

viendo videos con ella en su cuarto, y asimismo le conto que esos niños le tiraron 

con un fierro  en los pómulos y por ello sentó la denuncia;  versión nada creíble 

de la demandante., porque no se puede creer, que un niño recién vea a su madre 

después de mucho tiempo, de frente le diga que el padre lo golpeo, y está en vez 

de abrazar y besar a su hijo que lo veía mucho tiempo, le comienza a preguntar 

que le hizo el padre.  

NOVENO: Asimismo de las pruebas que corren autos se coligen, que el menor 

con fecha 2 de marzo del 2011, la demandante  se llevó del hogar con vivencial 

que tenía con el demandado,  y con fecha once  de octubre del 2011, por un 

acuerdo entre las dos partes la demandante se lo entrega al menor para que el 

demandante lo saque en un régimen de visitas, y cuando la demandante se lo 

entrega, en el trayecto le agarro su cabecita, y su hijo se quejó de dolor, y al 

revisarle  se pudo percatar que su hijo tenía golpes en la frente  y otras partes,   

por lo que de inmediato se lo llevo a la Comisaria de Lince y sentó la denuncia 

de Violencia Familiar que corre a fojas (106), disponiéndose de inmediato que el 

menor pase por el Médico Legista certificado de fojas (107), donde   se puede 

advertir de las lesiones  que presentaba el menor en ese momento, por tanto la 

respuesta que dio la demandante en la audiencia no concuerda con los hechos 

que sucedieron en la fecha señalada,  y está nuevamente  recupero a su  menor 

hijo, el día 2 de diciembre del 2011,  cuando el demandado  se encontraba 

caminando con su menor hijo  por la avenida Tacna,  lo interceptaron  con sus 

hijos mayores  y se lo quitaron al menor y posteriormente a este hecho la 

demandante denuncia al demandado por Violencia Familiar en  agravio del 

menor, según es de verse de la denuncia policial ( de fojas 68) en donde señala 

que ha recuperado a su menor hijo, y sienta la denuncia así mismo  por 

Violencia Familiar en agravio del menor en contra del demandado, cuando lo 

hechos ya habían sido denunciados por el demandado;  conforme es de verse a 

fojas 113.  Continúan do con la declaración de la demandante en la misma 

audiencia, se le pregunto a la demandante, por medio del pliego interrogatorio 

(Quinta  pregunta para que diga) ¿Usted estando casada con el  Señor Marco 

Rene  Reátegui  Díaz procreo a su menor hijo   OSCAR JESUS ALONSO Figueroa 

Molina  de 06 años de edad, nacido el  día 14 de noviembre  del año 2005 con 

el demandado? La demandante no respondió a la pregunta contestando que 

¿Qué el papá de sus otros hijos nada tiene ver? No contestando si lo tuvo o no 

dentro de la sociedad conyugal cuando se encontraba casada con don Marco  

Rene Reátegui, y que era hijo del demandado, y no adjuntando  ni presentado 

prueba alguna donde demuestre desde cuando se encontraba separada de su 

esposo; tan solo se puede apreciar que se encuentra separada de su esposo, 

cuando este fallece el 31 de julio del año 2009.  

DECIMO: Asimismo la demandante no ha respondido en forma amplia que es 

falso lo que ha manifestado el demandado en todo el proceso, tanto en su 

demanda como en la audiencia de fecha quince de mayo del dos mil doce, donde 

ratifica su dicho, ( que desde el momento que ella dio a luz a su menor hijo se 



lo entrego al demandado,  quien se encargó del menor,  y esta solo iba a darle  

de lactar,  dos veces por semana y tuvo que contratar una empleada y alquilar 

un departamento para poder criarlo,  porque ella no podía llevarlo a su domicilio 

conyugal donde se encontraba su esposo e hijos porque desconocían de este 

hecho, haciéndose cargo del menor el demandado desde que nació hasta el 

momento que la demandante se lo lleva cuando su hijo tuvo cinco años de edad, 

sentando la denuncia policial que corre a fojas 97,  ( A esta pregunta la 

demandante Solo respondió que es totalmente falso  y que ella siempre vivió 

sola en Carabayllo), pero conforme es de verse de la partida de defunción del 

esposo de la demandante del que en vida fuera don Marco Rene  Reátegui  Díaz, 

se señala en dicha partida  como su domicilio del difunto en Carabayllo Mz G-1 

LT 26 Tercera Etapa Santo Domingo, y es el domicilio donde vivía la demandante 

con sus dos hijos mayores conforme es de verse de la constatación policial de 

fojas (109); y en la octava pregunta responde que su hijo nunca se separó de 

ella y que este lacto hasta los seis meses. 

DECIMO PRIMERO: Según la versión de la demandante esta manifiesta que 

nunca se separó de su menor hijo,  y que le dio de lactar hasta los seis meses, 

pero de las pruebas que adjunta a fojas  siete a setenta se puede apreciar, que 

el menor se encontró con la demandante desde que este tenía cinco años de 

edad, en el momento que se lo llevo cuando esta abandona  al demandado el 10 

de marzo del 2011,  cuando Vivian juntos en la Avenida  Tacna que era domicilio 

de su progenitora del demandado, y su esposo de la demandante ya había 

fallecido el 30 de julio del dos mil nueve, conviviendo ambos según la versión de 

la demandante desde el año dos mil nueve y según el demandado desde el dos 

mil ocho, separándose ambos después de dos años de convivencia porque según 

la demandante el demandado vivía con la empleada de la progenitora del 

demandado y le era infiel, y según la versión del demandado esta abandona el 

hogar conyugal porque la encuentra chateando con otra persona en la Internet, 

y le llama la atención, y esta era una persona irresponsable no se preocupa de 

sus hijos y los maltrataba, lo que al no le gustaba que maltrate a su menor hijo 

ni a los otros menores y le llamaba la atención, y ese fue motivo paras que haga 

abandono del domicilio donde convivían. 

DECIMO SEGUNDO: Lo que sí, está acreditado en autos,   es que el menor 

OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA MOLINA, vivió con su progenitor desde que 

nació y fue el progenitor  quien se hizo cargo del menor, quien lo alimento, lo 

atendió, lo llevo para que el menor se le ponga sus vacunas que le correspondía 

a esa edad,  y lo prodigo del cariño que todo padre tiene que dar a su hijo, 

alquilando departamentos o cuartos para que vaya la demandante a darle de 

lactar dos veces por semana, porque ella no podía tener al menor consigo,  

porque se encontraba casada con el que en vida fuera don MARCOS RENE  

REATEGUI DIAZ, conforme es  de verse de las pruebas instrumentales que 

corren de fojas 98, que corresponde al carnet de vacunas del menor materia de 

autos, fotografías de fojas  150 a  157, donde se aprecia al demandado con su 

hijo y sus familiares de este, cuando el menor recién nació, y en ninguna de 

estas fotos aparece la demandante con el menor, y según es de verse de las 

instrumentales de fojas  28 a 38, se puede apreciar al menor con su madre y 

hermanos y hermana de la demandante, pero cuando el menor tenía cinco años 

de edad, o sea cuando se lo llevo el 10 de marzo del 2011, antes de ello no hay 



ninguna fotografía que aparezca la demandante con su menor hijo, ni prueba 

instrumental que lo señale. 

DECIMO TERCERO: DE LA DECLARACIÓN DEL MENOR: 

De la declaración del menor  OSCAR JESUS ALONSO, es un niño despierto, 

respondió a todas las preguntas que se le hizo en la audiencia de fecha 15 de 

junio del año 2012, (fojas 348) agregando y señalando que  quiere mucho a su 

papá porque él se preocupa por él, le hace la lonchera, lo lleva a pasear, al cine, 

y que va a su colegio que se llama Marista que está muy bien, se lleva bien con 

su profesora y sus compañeros, le gusta jugar al futbol, al ajedrez, vive con su 

papá , su abuelita, y su perrita, que con su papa se lleva muy bien, pero con su 

mamá no porque le pega, que con sus hermanos mayores de parte de papá se 

lleva bien, pero con sus hermanos de parte de madre no se lleva bien; y dijo que 

desea estar con su progenitor, y no quiere  que su madre lo visite porque lo 

maltrata, asimismo de la entrevista del menor que se le realizo por la Dirección 

General  de Niños y Niñas y Adolescentes, que corre a fojas 742 a 743, el menor 

en el momento que presta su declaración, menciona que desea vivir con su 

padre, y en todo momento solicito que se le deje vivir con su padre, del informe 

evolutivo del menor de fojas 965  a 966, 967 a 970, se puede apreciar de su 

declaración, que el menor Oscar Jesús Alonso, solicita ser egresado por su 

padre y señala “ Que quiere más a su padre que a sus tías” y se señala en dicho 

informe que hay una marcada identificación  con la figura paterna con la cual 

desea egresar, pero con sus tías no desea egresar.            . 

DECIMO CUARTO: DE LA EVALAUACIÓN PSICOLOGICA DE DOÑA CAROLINA  

MOLINA PEZANTES.- 

Que corre a fojas 399, se puede apreciar de las características de la demandaste  

encontradas en la examinada  se encuentran  dentro de los parámetros  de la 

normalidad  se aprecia  a una persona madura  capaz de cumplir  roles  y 

funciones  socialmente  esperados para su edad  de afectos  profundos , 

adecuada capacidad  para el manejo de sus emociones, valora 

desfavorablemente al demandado, se han encontrado indicadores de afectación 

emocional que guardan relación con las situaciones de violencia. En relación al 

rol materno  se aprecia una persona con recursos  para desempeñarse  

adecuadamente  a sus hijos, en la actualidad  se encuentra afectada por la falta 

de contacto  con su menor hijo y cree que  está siendo objeto de manipulación  

por parte del padre. 

DE LA PERICIA SIQUIATRICA, practicada a la  DEMANDNATE, que corre a 1280 

a 1283, se puede establecer, que la demandante tiene una personalidad dentro 

del rango normal  con rasgos inmaduros, inteligencia  normal clínicamente,  no 

psicopatología  de psicosis. 

DECIMO QUINTO: DE LA VISITA SOCIAL PORACTICADA EN LA CASA DE LA 

DEMANDANTE:  

La visita social realizada en la casa de la demandante corre a 658 a 659,     se 

puede apreciar que el menor materia de los hechos no se encuentra con la 

demandante porque esta con el demandado, la demandante trabaja como 

coordinadora de Bienestar Social de  TELESUP,  asumiendo  la carga económica  

familiar, manteniendo un buen nivel económico promedio, la vivienda es de 



material  noble  de cuatro niveles  observase confort y amplitud  los ambientes 

de la vivienda  se encuentran limpios  y ordenados , contando con los servicios 

básicos  de salubridad  y se encuentran ubicados  en una zona  urbanizada 

donde se observa  parques y jardines, la demandante desea la tenencia de su 

menor hijo  porque se siente limitada  de no poder verlo  y compartir actividades  

recreativas, culturales familiares y afianzara los lazos familiares. Se recomienda 

evaluación psicológica. 

DECIMO SEXTO: DE LA EVALUACIÓN PSICOLOGICA DEL DEMANDADO: De 

la evaluación psicológica, practicada al demandado don LUIS ALBERTO 

FIGUEROA  TIMOTEO, que corre a fojas 421 a 424, se puede apreciar que el 

demandado es una persona que impresiona y es una persona que logra contraer  

relaciones  de comunicación  de una manera frívola  poco consistente, 

comprometido  para dar soluciones  sosegadas  por ello es posible referir que 

mantiene de manera  vaga  y poco objetiva  las relaciones de pareja, 

emocionalmente  es una persona que intenta  ponerse  en una situación  

defensiva  dejando de lado  la autocrítica  asumiendo  emociones  vulnerables, 

en cuanto a la dinámica familiar, en este aspecto  suele manifestar  tan solo 

unión con su madre y su menor hijo es una persona poco interesada en asumir 

una relación  emocional  la entrega  de afectos  hacia personas  que lo puedan  

rodearlo, asimismo del informe psicológico practicado al demandado con fecha 

12 de noviembre del año 2011, se indica que el demandado debe recibir terapia  

y apoyo psicológico, para que pueda superar sus conflictos psicológicos, de la 

pericia psiquiátrica practicada al demandado que corre a fojas 1044 a 1047, da 

como conclusiones  que la personalidad del demandado se encuentra dentro de 

los parámetros normales inteligencia clínicamente  promedio, no psicosis.  

DECIMO SEPTIMO: DE LA VISITA SOCIAL PRACTICADA  EN EL DOMICILIO 

DEL DEMANDADO: 

Que  en el momento que la asistenta social adscrita al presente proceso realizo 

la visita social al demandado se pudo establecer que dicho menor no vive en un 

solo domicilio durante la semana sino en varios domicilios que son de la abuela 

paterna que queda cerca del colegio del menor en Miraflores, y que es su padre 

quien lo lleva al colegio, y lo atiende, asimismo es el que  cocina, para los dos,  

no sale mucho a la calla porque teme que su madre lo vaya a llevar, y cuando 

su padre va a trabajar se queda en la casa de su abuelita “July que es madre 

de su padre”, en cuanto al trabajo del demandado, manifestó que se dedica al 

comercio de inmuebles compra y vende casas, el lugar donde se realizó la visita 

cuenta con sala comedor cocina baño, y esta amoblada. 

DECIMO OCTAVO: DE LA EVALUACIÓN PSICOLOGICA DEL MENOR.- 

La evaluación psicológica practicada al menor OSCAR JESUS ALONSO, que 

corre a fojas 393 a 395, se o puede apreciar que el menor  se encuentra dentro 

de los parámetros normales, adaptado a su ambiente escolar, muestra timidez  

en sus interacciones, está adaptado a su ambiente familiar, se  aprecia 

influencia del entorno paterno para favorecer las preferencias del menor en su 

beneficio, con lo cual el menor muestra rechazo a la madre, y se ha hecho 

extensivo al entorno materno, según dicho informe concluye que se está 

configurando el síndrome de alienación parental  en perjuicio de la madre, pero 

según es de verse de la pericia psiquiátrica practicada al  menor señala que no 



está influenciado ´por el padre y no padece del síndrome de alienación parental 

(pericia psicológica de fojas 1036 a 1038), y se recomienda en dicha pericia  

tratamiento psicológico para el menor y escuela de padres para ambos 

progenitores. 

DECIMO NOVENO: DE LA INVESTIGACION TUTELAR PRACTICADA AL 

MENOR. 

Que a fojas  635 corre la resolución emitida por la Señora Juez del Primer 

Juzgado de Familia de Piura, de fecha  siete de febrero  del año dos mil trece 

donde dicha magistrada ordeno, Inhibirse del conocimiento  del presente 

proceso  por no ser de su competencia  de conformidad  con lo dispuesto en el 

artículo V  del Título Preliminar  del Código  Procesal Civil, Remitiéndose todo 

lo actuado  al  MINISTERIO DE LA MUJER  Y POBLACIONES  VULNERABLES 

AREA TUTELAR, poniéndose a disposición de dicha Institución al menor  

OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA MOLINMA,  por cuanto el menor fue llevado 

indebidamente por su progenitor el demandado don Luis  Alberto  Figueroa 

Timoteo, a la ciudad de Sullana, sin poner en conocimiento de este hecho al 

Décimo Quinto Juzgado de familia, al enterarse de que el menor no se 

encontraba en la ciudad de Lima la demandada viajo, a la ciudad de Sullana y 

se lo trajo al menor a la ciudad de Piura para así poderlo traer a  la ciudad de 

Lima, habiéndose portado la demandante en forma agresiva y malcriada con la 

Juez del Primer Juzgado de Piura. 

VIGESIMO: Por ello al ver dicho comportamiento de la demandante al no querer 

que su menor hijo sea entregado al demandado y le manifestó a la Juez que 

antes que se le entregue a su padre al menor materia de autos,  ella prefería que 

sea Internado en el INABIF, y al ver dicho conflicto la  Señora Magistrada ordeno 

que el menor sea remitido al MIMDES  e Internado en un Albergue, y dicho 

internamiento no le correspondía al menor el conflicto era de los padres y no el 

menor perjudicándosele psicológicamente lo que no le intereso para nada a la 

demandante que el menor sea internado en una Institución para menores con 

problemas, lo que se tiene que tener presente al momento de resolver 

VIGESIMO PRIMERO:  Que, de los medios probatorios antes señalados se 

puede llegar a la conclusión  que el niño OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA 

MOLINA, quien desde el momento en que nació el 14 de noviembre del 2005 

hasta el 10 de marzo del 2011, se encontró bajo la tenencia y custodias del 

demandado, porque fue la demandante quien se lo entrega porque ella  en ese 

momento se encontraba casada con don Rene Reátegui Díaz, y tenía dos hijos 

Celeste Reátegui Molina de trece años de edad, y Braulio Reátegui Molina de 

seis años de edad, no pudiendo la demandante en ese momento hacerse cargo 

del menor por la situación de casada que tenía, y su esposo antes mencionado 

se encontraba delicado de salud, falleciendo el 31 de julio del 2009, es por ello 

que el demandado crio a su menor hijo  y se hizo cargo de él, visitándolo la 

demandante en forma esporádica, hasta en que fallece su esposo, y se va a vivir 

la demandante con sus dos menores hijos de su anterior compromiso a la casa 

del demandado, conviviendo por espacio de dos años  y  posteriormente la 

demandante se  va de dicho domicilio llevándose consigo al menor, en el 

momento que abandona al demandado  del hogar convivencial, que venían 

viviendo la demandada. 



VIGESIMO SEGUNDO: Recuperando nuevamente a su menor hijo el 

demandado el  11 de octubre del  2011, denunciando en ese momento  a la 

demandante por Violencia Familiar  en agravio de su menor hijo, por las lesiones 

que presentaba en el certificado médico legista de (fojas 107),  y cuando el 

demandante se encontraba con el menor por la avenida Tacna, con fecha dos 

de diciembre del año 2011, la demandante le vuelve a quitar al demandado al 

menor, Oscar Jesús Alonso Molina, sin importarle todo el daño psicológico que 

hacía a su hijo al llevárselo a la fuerza y contra su voluntad del menor, y 

entregándoselo nuevamente  la demandante al  demandado a su menor hijo 

OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA MOLINA  el 15 de enero  del dos mil doce, 

quien a la actualidad se encuentra viviendo con su padre;  que al momento de 

la interposición de la demanda el menor se encontraba bajo la custodia de hecho 

de la madre, pero actualmente el menor se encuentra bajo la tenencia y custodia 

de su progenitor,  habiendo vivido más tiempo con su padre que con la madre 

siendo que entre ellos se advierte empatía y que incluso el niño ha expresado 

en la audiencia continuar con su progenitor y asimismo en la Investigación 

Tutelar que se abrió en favor del menor, y que se encuentra estudiando en el 

colegio Maristas, encontrándose muy bien en sus estudios con forme es de verse 

a fojas, 638, 643, 1831 a 1833, cursando estudios con notas satisfactorias, 

encontrándose tranquilo en compañía del padre departiendo con su abuela 

paterna; pero en el momento que se encontró bajo el poder de la madre sus 

notas fueron muy bajas, la madre no se preocupaba del menor ni le intereso, 

falta muy seguido,  llegaba muy tarde y sin tareas, no le manda sus útiles 

escolares,  ni sus útiles de aseo las llamadas de atención era muy seguidas y 

fuertes   del colegio a la madre pero ha esta no le importaba, conforme es de 

verse a fojas  116 a  122,  padres  no solo es tener al hijo bajo su poder sino,  

criarlo, ayudarlo, protegerlo  y darle amor y cariño, todo lo que necesita  cuando 

están en nuestro lado y no solo tenerlo para demostrar que es más fuerte que 

la otra parte, sin pensar en el daño que hacen  al menor. 

VIGESIMO TERCERO: Es necesario señalar en el presente proceso que por 

irresponsabilidad de ambas partes el menor fue Internado indebidamente  por  

EL MIMDES a un Albergue, porque el demandado saco indebidamente de la 

ciudad al menor Oscar Jesús Alonso, llevándolo a la ciudad de Tumbes, en 

donde la demandante al enterarse se dirigió a dicha ciudad, a traer a su hijo de 

cualquier forma, llegando a tenerlo, y quiso sacarlo por la ciudad de Piura pero 

en el momento que lo quería sacar de Piura, el demandado se lo ha impedido, 

llegando hasta la Comisaria de dicha ciudad, y posteriormente al Juez De 

Emergencia  de Familia de la Ciudad de Piura, quien por resolución de fojas  

676, remitió todo lo actuado  al Ministerio de la Mujer  y Poblaciones 

Vulnerables- Área Tutelar, donde se abrió Investigación Tutelar a Favor del 

menor por Abandono, dada a la conducta  mostrada por la demandante, 

obstruccionista, poco colaborador, desafiante, amenazante en el Juzgado, por 

ello se dispuso que el menor sea internado en un Albergue. Encontrándose 

internado dicho menor desde el 21 de febrero del 2013, hasta el 8 de noviembre 

que el menor fue entregado a doña Edelmira Carranza Timoteo, encontrándose 

actualmente el menor con su progenitor, por una medida cautelar, que se le 

entregó en forma provisional, y a la actualidad se encuentran  recibiendo 

terapias psicológicas, por lo que hay que tener presente en el momento de 



resolver, en cuanto a la madre esta ha estado visitando al menor cuando se 

encontraba con doña Edelmira Carranza Timoteo.      

VIGESIMO CUARTO: por lo que al resolver se considera la atención y 

preocupación demostrada por el padre quien de acuerdo a lo actuado y a las 

evaluaciones psicológica cuenta con características dentro de los parámetros de 

normalidad por lo que no existe impedimento para que continúe  su desempeño 

y ejercicio del rol de paterno que lo viene ejerciendo con éxito.  Sin embargo, 

considerando conforme señala el numeral 3 del artículo 9 de la Convención 

sobre los Derechos de los Niños1, esto concordado con lo establecido por el 

artículo 84 del Código de los Niños y Adolescentes, en su tercer inciso,  deberá 

señalarse un régimen de visitas que permita relacionarse al niño con su madre,  

tiempo que deberá compartir y desarrollar una fluida relación materno filial, en 

la que también la progenitora deberá cumplir con pasar la pensión de alimentos 

que le fue fijada y apoyar en las obligaciones académicas o extra curriculares 

del niño . 

VIGESIMO QUINTO: Estando a lo actuado y a la naturaleza del proceso y con 

el fin que los padres se encuentren inmersos en mayores fricciones legales, lo 

cual puede ser contraproducentes, para tener relaciones de cordialidad y 

armonía frente a su hijo, de conformidad con el artículo 412 del Código Procesal 

Civil, debe exonerarse de la condena de costos y costas. 

Por las consideraciones y las normas glosadas, y con lo expuesto con el 

dictamen de la señora Fiscal,  estando a lo ordenado por el articulo IX del Título 

Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, valorando los hechos y las 

pruebas con el criterio de conciencia que la Constitución consagra, e 

impartiendo Justicia a nombre de la Nación, la Señora Juez del Quince Juzgado 

de Familia de Lima. 

 

DECIDE: 

Primero: Declarando INFUNDADA la demanda de Tenencia de fojas setenta y 

dos a ochenta y uno, solicitada por doña CAROLINA MOLINA PEZANTES, contra  

don LUIS ALBERTO  FIGUEROA  TIMOTEO. 

Segundo: Se dispone OTORGAR la Tenencia legal del menor OSCAR JESUS  

ALONSO FIGUEROA MOLINA, a su padre don LUIS ALBERTO FIGUEROA  

TIMOTEO. 

Tercero: Se  ordena CONCEDER el siguiente RÉGIMEN DE VISITAS  a favor 

de la madre doña CAROLIONA MOLILNA PEZANTES, el mismo que se fija en el 

siguiente  horario: La madre podrá visitar a su menor hijo  OSCAR JESUS 

ALONSO FIGUEROA MOLINA, en la casa Hogar de los Juzgados de Familia de 

Lima, con el control de una psicóloga por el espacio de tres meses,los días 

martes y jueves de  tres de la tarde hasta las cinco de la tarde, en que el padre 

                                                           
1 . Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 

mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 

contrario al interés superior del niño 



deberá traer al menor al departamento de psicología  para que se cumpla  con 

dicho régimen. 

Cuarto: Asimismo pasando los tres meses la madre podrá externar al menor el 

primer y segundo fin de semana de cada mes, esto es desde el sábado desde las 

nueve de la mañana, hasta las cinco de la tarde del día domingo; de no cumplir 

el demandado con dicha disposición se le quitara la Tenencia del menor y se le 

entregara a la demandante previa documentación. 

Quinto: De no cumplir la demandante con el régimen de visitas establecidas y 

de no entregar al menor a su progenitor, se le denunciara penalmente.  

 Sexto: Se exhorta a am 

bos progenitores a fin que den cumplimiento estricto a lo dispuesto a través de 

esta resolución. Sin costas ni costos. Hágase saber; Notificándose y 

Oficiándose. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA  

PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE FAMILIA  

  

  

Expediente N°:    16184-2011-0-1801-JR-FC-15  

Materia:     Tenencia  

  

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO  

Lima, veintiuno de marzo  de dos 

mil diecisiete.-  

                                                    VISTOS; Interviniendo como ponente la señorita Jueza  

Superior Coronel Aquino; con lo expuesto por el Ministerio Público en su Dictamen de fojas  

2159/2166; y CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------- 

----  

  

Primero: Que, viene en grado de apelación la sentencia contenida en la Resolución 105, de fecha 

02 de marzo de 2016, de fojas 2013/2029, que declara: 1)  INFUNDADA la demanda de Tenencia 

de fojas 72/81, solicitada por doña CAROLINA MOLINA PEZANTES contra don LUIS 

ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO; 2) Otorgar la Tenencia legal del menor OSCAR JESUS 

ALONSO FIGUEROA MOLINA a su padre don LUIS ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO; y 

3) CONCEDE el siguiente régimen de visitas a favor de la madre doña CAROLINA MOLINA 

PEZANTES, en el siguiente horario: la madre podrá visitar a su menor hijo OSCAR JESUS 

ALONSO FIGUEROA MOLINA, en la casa hogar de los Juzgados de Familia de Lima, con el 

control de una psicóloga por el espacio de tres meses, los días martes y jueves de tres de la tarde 

hasta las cinco de la tarde, en que el padre deberá traer al menor al departamento de psicología 

para que se cumpla con dicho régimen; 4) Pasando los tres meses, la madre podrá externar al 

menor el primer y segundo fin de semana de cada mes, esto es, desde el sábado desde las nueve 

de la mañana, hasta las cinco de la tarde del día domingo, de no cumplir el demandado con 

dicha disposición se le quitará la tenencia del menor y se le entregará a la demandante 

previa documentación; 5) De no cumplir la demandante con el régimen de visitas establecidas 

y de no entregar la menor a su progenitor se le denunciará penalmente; con lo demás que 

contiene; ---------------------------------------------------------------------------------------  

  



Segundo: Que la impugnante Carolina Molina Pezantes Vda. de Reategui, fundamenta su 

recurso  de fojas 2040/2045 esencialmente en lo siguiente: 1) Que hay una apreciación subjetiva 

en la sentencia cuando indica “versión nada creíble de la demandante”, a lo manifestado por su 

persona en la Audiencia de fojas 244, porque no se ha tomado en cuenta que lo manifestado por 

ella fue solo un resumen de lo que pasó respondiendo a la pregunta formulada; 2) Que en forma 

errónea la Juez ha consignado que ella entregó a su hijo al demandado el 11 de octubre de 2011, 

siendo que fue entregado una semana antes; y asimismo, realiza juicios de valor negativos contra 

su persona lo que denota su parcialidad con el demandado al dejar entender que tuvo al menor 

cuando no se encontraba separada de su esposo fallecido lo que no tiene que ver con la tenencia 

que se solicita, afectando así su dignidad de mujer; 3) Que se ha motivado aparentemente la 

sentencia al señalar que la recurrente no ha negado en forma tajante lo señalado por el demandado 

cuando dice que le entregó a su hijo al nacer y que sólo iba con su hijo a darle de lactar dos veces 

por semana, pues si bien solo respondió que era totalmente falso, y vivía sola en Carabaillo, no 

se ha reparado en que en la constatación policial presentada es posterior al fallecimiento de su 

cónyuge, siendo que su esposo tenia otro compromiso desde el año 1998, lo que dio lugar a su 

separación, lo cual fue acreditado con la declaración notarial bajo juramento de la compañera 

sentimental de su esposo, así como las fotografías y otros documentos presentados que prueban 

que estaban separados cuando gestó a su menor hijo; 4) Que la Juez afirma que dio a su hijo 

cuando tenía 5 años basándose solo en lo declarado por el demandado sin señalar los medios 

probatorios respectivos; 5) Que la Juez no ha tenido en cuenta la pericia psicológica de alienación 

parental que determinó la enorme influencia del padre sobre el niño debido a todo el tiempo que 

lo tiene en su poder y las ideas que le ha inculcado conjuntamente con la abuela paterna y sin 

embargo, si resaltó la declaración de su menor hijo; 6) Que no se ha tenido en cuenta la diferencia 

de las pericias psicológicas practicadas a las partes, siendo que por su parte tiene afectos 

profundos, capacidad para el manejo de las emociones, y en cuanto a su rol materno, se aprecia 

una persona con recursos para desempeñarse adecuadamente a sus hijos; 7) Que es perjudicial 

que el niño viva en varios domicilios que son de la abuela paterna; 8) Que se han narrado los 

hechos sucedidos en Piura pero no se ha tenido en cuenta la conducta del demandado de llevarse 

a su hijo fuera de Lima sin avisarle; 9) Que se han obviado los días de visitas como cumpleaños 

del niño, día de la madre, vacaciones del colegio, Navidad, Año Nuevo, 28 de julio; --------------

-----------------------------------------------------------------------------  

  

Tercero: Que fluye de autos acumulados, que mediante escrito presentado con fecha 26 de 

diciembre de 2011, de fojas 72/81, doña CAROLINA MOLINA PEZANTES, interpone 

demanda de TENENCIA, la misma que la dirige contra don Luis Alberto Figueroa Timoteo,  

padre de su menor hijo  Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, fundamentando básicamente: 1) 

Que convivieron en el inmueble propiedad de la madre del demandado ubicado en Av. Tacna 592 



Interior 77, cercado de Lima, lugar en el que vivían también con sus dos hijos de su difunto esposo 

(Braulio Jesús y Catherine Celeste Reategui Molina), siendo echada por aquel, tras lo cual se fue 

a un hotel con tres hijos, inclusive el menor materia de solicitud de tenencia, periodo de tiempo 

en el que permitió las visitas de su menor hijo todos los fines de semana en el domicilio del 

demandado, siendo que en las vacaciones de una semana el padre le pidió llevarse al niño a su 

domicilio, negándose a retornarlo al hogar materno. 2) Que se hizo cargo del niño desde su 

separación con el demandado apoyada incondicionalmente por su familia y hermanos quienes le 

han permitido sobrellevar la situación, por lo que su hijo se encuentra plenamente identificado 

con ella y sus hermanos teniendo la certeza que con nadie estará mejor. ---------------  

  

Cuarto: Que en su escrito de fojas 177/209, el demandado  LUIS ALBERTO FIGUEROA 

TIMOTEO, contesta la demanda, negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, 

fundamentando esencialmente: 1) Que la actora estaba casada con el señor MARCOS RENE 

REATEGUI DIAZ,  habiendo contraído matrimonio civil en el distrito de Lince el día 10 de mayo 

de 1991; 2) Que la relación con la actora data desde mediados de 2001, cuando ella  se encontraba 

aún casada y viviendo con su esposo; 3) Que al tomar conocimiento de dicho matrimonio y al 

haberle encarado sobre esto le indicó que no tenía nada que ver con Marcos Rene Reátegui Díaz 

y que no tenía hijos, sin embargo después de 3 años tomó conocimiento por terceros que ella 

estaba bien con su esposo y tenía dos hijos (Celeste y Braulio Jesús Reátegui Molina), tras lo cual 

ella le indicó que se encontraba casada pero separada no teniendo intimidad con su cónyuge 

viviendo en cuartos separados pidiéndole que no la dejara porque lo quería demasiado 

continuando con la relación; 4) Que su hijo nace el 14 de noviembre de 2005, optando la 

demandante por entregarle al recién nacido a fin de que ni su esposo ni sus hijos se enteraran del 

nacimiento del niño pidiéndole visitarlo de vez en cuando (una o dos veces por semana); 5) Que 

el recurrente tuvo bajo su custodia a su menor hijo desde su nacimiento (14 de noviembre de 

2005) hasta el 09 de marzo de 2011; teniendo presente que la madre de su hijo no lo visitó desde 

el 01 de marzo de 2006 al 23 de marzo de 2008, cuidándolo completamente con la abuela paterna 

Julia Timoteo Jiménez, recibiendo también el apoyo de una persona Adelaida Huamalla; 6) Que 

el cónyuge de la demandante en Julio del 2009 toma conocimiento de la infidelidad de su esposa 

y al fallecer el 31 de julio de 2009, al no tener los medios económicos para poder afrontar su 

responsabilidad frente a sus dos mayores hijos, la demandante le solicita los acoja en su domicilio, 

aceptando el recurrente; viviendo juntos en el inmueble ubicado en la Avenida Tacna N° 952 – 

Int. 77 – Cercado de Lima, permaneciendo en dicho inmueble hasta el 09 de marzo del 2011, 

fecha en la cual la demandada hizo abandono de hogar, llevándose a sus tres hijos; 7) Que no es 

verdad que el recurrente haya echado de la casa a la demandante, todo lo contrario, como aquella 

venía trabajando en la Universidad Particular TELESUP,  no quería que nadie le controlara sus 

actos, lo que quería es que la dejaran a su libre albedrío y no depender de nadie para tener tiempo 



para irse a bailar con sus amigos y amigas de la Universidad, para llegar en horas de la madrugada 

y en otras oportunidades llegaba en horas de la mañana del día siguiente manifestando que se 

había quedado por exceso de trabajo y que ese tiempo era considerado como horas extras y cuando 

se le llamaba la atención diciéndole que su conducta no era correcta, ésta se enfurecía y como no 

podía con la persona del recurrente, desfogaba su cólera con los niños que nada tenían que ver 

con sus actos; 8) Que siendo ella inestable y conflictiva, su relación no funcionó optando ella por 

retirarse en la fecha mencionada (09 de marzo del 2011) llevándose a sus dos hijos mayores y a 

su menor hijo; 9) Que recuperó a su hijo el 11 de octubre de 2011, al percatarse que tenía lesiones 

traumáticas recientes ocasionadas por un agente contuso y digito presión; 10) Que posteriormente 

ha tenido incidentes de agresión física por parte de la demandante, del hermano e hijos de la 

demandante; --------------  

  

Quinto: Que de igual manera,  mediante escrito presentado con fecha 06 de setiembre de 2013, 

de fojas 1650/1664, don LUIS ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO, interpone demanda de 

Tenencia de su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (Expediente N° 11789-2013-0-

1801-JR-FC-18), la misma que dirige contra la madre de su mencionado hijo Carolina Molina 

Pezantes, fundamentando en sistesis: 1) Que el menor se encuentra bajo la custodia del Estado 

por disposición del MIMDES, mediante resolución de fecha 17 de mayo de 2013; 2) Que su 

relación con la demandada se inició en el año 2003, siendo que en ese año la demandada se 

encontraba casada con Marco Reátegui Díaz; 3) Que fruto de esta relación nace el menor Oscar 

Jesús Alonso Figueroa Molina, el 16 de noviembre de 2005; 4) Que mantienen esta relación hasta 

el año 2011, y  durante los 8 años de vigencia de la misma, la demandada llevaba una doble vida 

por cuanto en su matrimonio tiene 2 hijos, habiéndole manifestado que con su esposo vivía en la 

misma casa pero en dormitorios distintos  lo que no era cierto; 5) Que desde que nació su hijo la 

progenitora emplazada se lo entregó porque no quería que su familia se enterara que tenía un hijo 

extramatrimonial; 6) Que el recurrente alquilo un departamento para vivir juntos, siendo que ella 

sólo iba una vez por semana al departamento a ver como estaba el niño y los demás días era 

atendido por él y su tía abuela María Jesús Timoteo Jiménez, persona que contrato para que los 

ayudara en su crianza; 7) Que a los cuatro meses de nacido, la madre del accionante tomo 

conocimiento de la existencia del niño, tomando la decisión e ir a vivir a su departamento, 

apoyándolo tanto ella como la empleada en la crianza y alimentación de su hijo, lugar en el que 

vivieron hasta el año 2009; 8) Que durante cuatro años la madre no mostró ningún interés por su 

hijo, siendo él quien bajaba al niño para que su madre lo vea; 9) Que durante los cuatro primeros 

años de vida del niño, él se hizo cargo de los gastos de alimentación, salud, vivienda, vestido y 

educación, teniendo incluso a su cargo la estimulación temprana y educación inicial del citado 

niño asumiendo solo estos gastos; 10) Que en el año 2009 la demandante empieza a tomar interés 

por el niño al fallecer su esposo, pidiéndole retomaran la relación y formar una familia, lo que 



se dio por un año y medio, desde 2009 hasta marzo de 2011, fecha en la cual ella se retira del 

hogar llevándose a su hijo; 11) Que fueron inubicables hasta mayo de 2011, en que los encontró 

en Pueblo Libre, acordando que él asumiría los gastos de colegio y alimentación; 12) Que desde 

marzo de 2011 hasta agosto del mismo año, ella comienza a obstaculizar las visitas acordadas 

siendo impedido de ver a su hijo de setiembre al 10 de octubre de ese año; 13) Que se percata de 

agresiones físicas y psicológicas por parte de la madre y su hermano mayor Braulio Reategui 

Molina a su menor hijo quien le refirió que su hermano lo golpeaba y escupía en la cara, 

decidiendo ejercer la tenencia de hecho del niño; 14) Que el 2 de diciembre de 2011, la demandada 

con 5 personas van a su domicilio lo agreden, llevándose al menor; 15) Que en la quincena del 

mes de enero del 2012 la demandada le devuelve  a su hijo manifestando que no lo podía tener 

porque el niño se encontraba afectado psicológicamente, porque continuamente se orinaba en la 

cama y en las madrugadas lloraba pidiendo ver a su papá, por lo que el recurrente decidió ir a 

vivir a Sullana con su menor hijo; 16) Que en diciembre de 2012 la demandada viaja a Sullana 

para visitar al niño y el 07 de febrero de 2013 nuevamente viaja para verlo, y  con engaños lo 

sustrajo llevándoselo a Piura, disponiéndose el internamiento de su menor hijo en un Albergue 

del INABIF; 17) Que mediante resolución del MIMDES de fecha 17 de mayo de 2013, se dispuso 

que el niño se encuentre bajo el cuidado de doña Gloria Marín Lozano quien ejercía la tutela del 

niño; -------------------------  

  

Sexto: Que por su parte, mediante escrito presentado con fecha 25 de noviembre de 2013, de 

fojas 1738/1745, doña CAROLINA MOLINA PEZANTES, contesta la demanda  

(Expediente N° 11789-2013-0-1801-JR-FC-18), manifestando esencialmente: 1) Que es falso 

que su relación se iniciara en el año 2003, habiendo sido en el año 1999 y si bien se encontraba 

casada estaba separada de cuerpos de su cónyuge desde el año 1998, lo que era de conocimiento 

del demandante; 2) Que el demandante le manifestó que estaba separado y que su esposa le había 

sido infiel, siendo la verdad que tenía un año de casado y dos hijos pequeños de 9 meses y un año, 

sus hijos sufrían la ausencia de su padre y su esposa era víctima de maltrato físico y psicológico 

por parte del demandante, lo que ella desconocía completamente; 3) Que el demandante agredía 

física y psicológicamente tanto a ella como a sus tres hijos, pidiéndoles reiteradamente que se 

retiraran del hogar, él se iba 2 o 3 veces a la semana y luego de varios días regresaba con juguetes 

y contentaba a su hijo también le daba dinero y ello llenaba el vacio de afecto de su hijo; 4) Que 

ella se llevó a su menor hijo porque el niño tenía una lesión en la cara y un moretón en su ojo 

izquierdo; 5) Que el demandante, se llevó a su hijo ocultándolo en Sullana, y luego el Juez de 

Piura tomo conocimiento de esto prefiriendo mandarlo al MIMDES a un hogar. Actualmente su 

hijo está estable, siendo que el padre sólo le da ansiedad.--------------------  

  



Séptimo: Que, conforme lo regulado por el Artículo 83º del Código de los Niños y Adolescentes: 

“El padre o la madre a quien su cónyuge o conviviente le arrebate a su hijo o desee que se le 

reconozca el derecho a la custodia y tenencia, interpondrá su demanda acompañando el 

documento que lo identifique, la partida de nacimiento y las pruebas pertinentes.”. De igual 

manera el Artículo 88° del Código de los Niños y Adolescentes prescribe: “... El Juez, respetando 

en lo posible el acuerdo de los padres, dispondrá un Régimen de Visitas adecuado al Principio 

del Interés Superior del Niño y del Adolescente y podrá variarlo de acuerdo a las circunstancias, 

en resguardo de su bienestar.”; -------------------------  

  

Octavo: De la copia certificada del Acta de Nacimiento de fs. 07 repetida a fs. 89 y 1545, fluye 

que el niño Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, nació el 14 de noviembre del 2005, habiendo 

sido declarado y reconocido por sus padres Luis Alberto Figueroa Timoteo y Carolina Molina 

Pesantes con fecha 17 de setiembre del 2007, dos años después de su nacimiento; -----------------

-  

  

Noveno: Que, haciendo un análisis cronológico de los hechos con las pruebas incorporadas al 

proceso se tiene lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------  

  

1. Con fecha 10 de mayo de 1991, contraen matrimonio civil la hoy demandante  

CAROLINA MOLINA PEZANTES y Marco Rene Reategui Diaz (Fojas 90,  

1547). -  

  

2. Con fecha 09 de marzo de 1992 nace Katherine Celeste Reategui Molina (hija de  

Carolina Molina de Reategui y Marcos Reategui Diaz) (Fojas 1549). --------------------- 

----  

  

3. Con fecha 16 de febrero de 1998 contraen matrimonio el hoy demandado LUIS  

ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO con  Edith Bertha Ventosilla Barrientos. ---- 

----  

   

4. Con fecha 25 de julio de 1998 nace Braulio Jesús Alonso Reategui Molina (hija de  

Carolina Molina de Reategui y Marcos Reategui Diaz) (Fojas 1550). --------------------- 

---  
  

5. Con fecha 02 de abril de 2000 nace el niño Luis Alonso Figueroa Ventosilla, hijo del 

hoy demandado con Edith Bertha Ventosilla Barrientos (ver sentencia fojas  

462/470). -----  



6. Con fecha 14 de noviembre de 2005, nace OSCAR JESÚS ALONSO FIGUEROA  

MOLINA hijo de LUIS ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO y CAROLINA  

MOLINA PESANTES (Fojas 1457). ---------------------------------------------------------- 

----  

  

7. Con fecha 04 de marzo de 2007: nace Ángel Gabriel Reategui Molina (hijo de la 

demandada y su cónyuge Marco Rene Reátegui Diaz) (Fojas 309). ----------------------- 

----  

  

8. Con fecha 28 de agosto del 2008, la progenitora Carolina Molina Pezantes domiciliada 

en “Mz. G-1, Lote 26 – 3ra. Etapa, Santo Domingo, Carabayllo”, se apersona a la 

Comisaría de Santa Isabel, solicitando “una constatación de su esposo Marco René 

Reátegui Díaz que vive en su domicilio indicado… por orden superior y a solicitud de la 

recurrente… se constató que el señor Marco René Reátegui Díaz se encontraba en la 

cama de su cuarto. Al parecer enfermo. La recurrente manifiesta que su esposo Marco 

René Reátegui Díaz, se encuentra con cáncer del 29 de octubre 2007…”; (fs. 159); ----

--  

  

9. Con fecha 31 de julio del 2009, fallece don Marco René Reátegui Díaz cónyuge de la 

demandante Carolina Molina Pezantes; (fs. 91); ------------------------------------------------

-  

  

10. Con fecha 01 de octubre de 2009, la Primera Sala de Familia de Lima confirmó la 

sentencia de fecha  30 de julio de 2008, que  declaró fundada la demanda de Divorcio 

por causal  interpuesta por Edith Bertha Ventosilla Barrientos sobre divorcio por causal 

de conducta deshonrosa y fundada la reconvención interpuesta por Luis Alberto 

Figueroa Timoteo sobre Divorcio por causal de Adulterio, concediéndose la tenencia de 

sus hijos a la madre y fijándose un régimen de visitas para el padre (Fojas 471/476 y 

462/470). ----  

  

11. Con fecha 01 de octubre de 2009, doña Carolina Molina Pezantes contrata un  

Seguro de Vida Interseguro, consignando como sus beneficiarios a sus tres hijos,  

Catherine Celeste Reategui Medina, Braulio Jesús Alonso Reategui Molina y Oscar  
Jesús Alonso Figueroa Molina. (Fojas 290). -------------------------------------------------------

----------------  

  

12. Con fecha 01 de octubre de 2009, doña Carolina Molina Pezantes contrata un  



Seguro Oncológico Oncosalud  para sus tres hijos, Catherine Celeste Reategui  

Medina, Braulio Jesús Alonso Reategui Molina y Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina . 

(Fojas 291). ----  

  

13. Con fecha 18 de marzo de 2010, se emite la sentencia en el Expediente Penal N° 

3642008, que condena a Luis Alberto Figueroa Timoteo por el delito contra la familia 

–  

Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de los menores Edith Sofía y Luis Alonso 

Figueroa Ventosilla, imponiéndosele 2 años de pena privativa de la libertad, cuya 

ejecución se suspende con el carácter de condicional por un año bajo el cumplimiento de 

las reglas de conducta señaladas en la referida sentencia  (Fojas 45/50). ---------------------  

   

14. Con fecha 21 de diciembre del 2010, la directora del Centro Educativo  IEI N° 28  

“Ramón Castilla” del distrito de Lima, deja constancia que: “El niño Figueroa Molina 

Oscar Jesús Alonso se encuentra matriculado y viene asistiendo de manera regular desde 

el año 2009 en la Sección Verde de 3 años y en la Sección Celeste de 4 años en el presente 

año escolar 2010…”; (fs. 125, repetido a fs. 1551); ----------------------------------  

  
15. Con fecha 10 de marzo del 2011, el progenitor Luis Alberto Figueroa Timoteo, con 

domicilio en “Av. Tacna N° 592 Int. 77 – Lima”, se apersona a la Comisaría de 

Montserrat, a manifestar: “el abandono de hogar de su conviviente Carolina Molina 

Pezantes, llevándose a su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (05) y sus 

dos menores hijos de su primer compromiso, desconociendo el paradero actual de su 

conviviente, asimismo refiere el recurrente se retiró de su domicilio el 09 de marzo 2011 

a horas 14:00 aprox. por haber tenido una discusión por la educación de su menor 

hijo…”; (fs. 97, repetido a fs. 1576);  -------------------------------------------------------------

-  

  
16. Con fecha 14 de marzo del 2011, la progenitora Carolina Molina Pezantes, se apersona 

a la Comisaría de Pueblo Libre, a denunciar el hurto de sus pertenencias en el Hotel 

“Kendal” , manifestando: “(…) Que se había alojado en el Hotel antes mencionado 

conjuntamente con sus menores hijos Celeste Reátegui Molina (19), Braulio Reátegui 

Molina (12) y Oscar Figueroa Molina (05), en razón que su conviviente Luis Alberto 

Figueroa Timoteo, la botó de su domicilio ubicado en la  

Av. Tacna 592 Int. 77, Cercado de Lima, por razones que le reclamó sobre la relación 

amorosa de tres años que mantenía con una de sus empleadas… ante esos reclamos la 

comenzó atacar con una serie de insultos para luego agredirla físicamente con 



bofetadas,… dejando en claro el motivo por el cual se alojó en dicho hotel con sus hijos, 

ya que no tenía a dónde acudir ese día… Precisa que el día que los botó del domicilio fue 

el 09 de marzo del 2011 y que estuvo alojada en el Hotel Garcilazo que está ubicado en la 

Av. Wilson, Cercado de Lima…”: (fs. 52, repetido a fs. 287); ----------------------------------

------------------------------  

    

17. Con fecha 11 de octubre del 2011, el Instituto de Medicina Legal del Ministerio  

Público, expide el Certificado Médico Legal N° 063716-VFL, realizado al menor Oscar 

Jesús Alonso Figueroa Molina, indicando el referido documento: “Data: Acude en 

compañía de su señor padre Figueroa Timoteo Luis Alberto, refiere menor maltrato 

físico por parte madre el día de ayer 10 de octubre 2011…  Examen de Integridad Física: 

Equimosis violácea 2x1cm en región frontal derecha, equimosis verdosa de 2x2.3cm en 

región infraescapular derecha. Agente: Contuso. Tres equimosis azulada de 0.5x0.7cm, 

0.7x0.6cm y 0.8x0.9cm en tercio medio posterior de antebrazo izquierdo. Agente: Dígito 

presión. CONCLUSIONES: Presenta lesiones traumáticas recientes ocasionadas por 

agentes: Contuso y dígito presión. ATENCION FACULTATIVA: 01 uno; INCAPACIDAD 

MEDICO LEGAL: 05 cinco”;  

(fs. 107 y  139); ----------------------------------------------------  

  

  
18. Con fecha 13 de octubre del 2011, el progenitor Luis Alberto Figueroa Timoteo, con 

domicilio en “Jr. Andahuaylas 391 Dpto. 402 – Lima”, se apersona a la Comisaría de 

Lince, denunciando “a su ex conviviente… por Violencia Familiar, agresiones físicas y 

maltratos psicológicos en agravio de su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina 

(05), según refiere el día 05 de octubre 2011 a horas 08:00 en el interior del domicilio 

del “Jr. Mama Ocllo  N° 2060 Dpto. 402, Lince…”; (fs. 138); -------------------------------

------  

  
19. Con fecha 20 de octubre de 2011, doña Carolina Molina Pezantes (43), domiciliada en 

“Jr. José Leal 1025”, se presentó a la Comisaría de Lince, manifestando: “(…) que el día 

11 de octubre de 2011, su ex conviviente Luis Alberto Figueroa Timoteo (42), la llamó 

por teléfono para que su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (05), que se 

encontraba de vacaciones escolares, las pase con él, ya que se encuentran separados 

desde el mes de marzo del presente año debido a que su ex conviviente la botó de la casa 

juntamente con sus tres hijos porque su exconviviente mantenía otra relación sentimental, 

la recurrente dejó que su menor hijo pase las vacaciones con  



su padre hasta el día domingo 16 de octubre de 2011 pero hasta la fecha no se ha hecho 

presente su ex conviviente con el menor, desconociendo donde se encuentra, pese a haber 

averiguado estos días por medio de la familia paterna y no le dan razón de nada (…)”. 

(Fojas 54)  

  
  

20. Con fecha 21 de octubre del 2011, la directora del Colegio Particular “Sor Ana de Los  

Ángeles”, del distrito de Pueblo Libre; deja constancia que el alumno Oscar Jesús Alonso 

Figueroa Molina, “se encuentra cursando estudios de Educación Inicial… siendo la 

apoderada la Sra. Carolina Molina Pezantes. Asimismo el alumno en mención asistió a 

clases hasta el III Bimestre (07 de octubre) después del período vacacional (10 al 14 de 

octubre) el alumno no registra asistencia desde el 17 de octubre a la fecha…”; (fs. 08); -

-  

  

21. Con fecha 28 de octubre de 2011, Luis Alberto Figueroa Timoteo interpone demanda 

de Alimentos contra Carolina Molina Pezantes, a favor de su menor hijo  

Oscar Jesús Alonso Figueroa (Fojas 130/133). --------------------------------------------------

---------------  

  

22. Con fecha 03 de noviembre del 2011, la progenitora Carolina Molina Pezantes, con 

domicilio en Jr. José Leal 1025 – Lince; acude a la Comisaría de Pueblo libre, a 

manifestar: “que su ex conviviente Luis Alberto Figueroa Timoteo, sustrajo a su menor 

hijo Oscar Jesús Figueroa Molina (05) desde el 11 de octubre del 2011, con rumbo 

desconocido hasta la fecha…”; (fs. 56); ---------------------------------------------------------

--  

  

23. Con fecha 12 de noviembre de 2011, se emite el Informe psicológico practicado al 

niño Oscar Jesús Alonoso Figueroa Molina (05 años), quienes informan: “(…) el 

menor asiste a consulta en compañía de su señor padre Luis Alberto Figueroa Timoteo, 

por presentar problemas al interior del núcleo familiar, que según refiere el padre 

pudiera estar afectando el estado emocional de su menor hijo. El niño actualmente vive 

con su padre, anteriormente domiciliaba con su señora madre Carolina Molina Pezantes 

y sus dos hermanos (hijos del primer compromiso materno de nombres Braulio y Celeste) 

(…) Oscar sostiene “quiero mucho a mi papá, porque me cuida y me da frutas y me hace 

sanar, porque hace que yo esté bien”, baja la mirada mostrándose reflexivo, refiere que 

desde que esta con su padre, él lo lleva a su nuevo centro educativo y a veces lo va a 

recoger, salen juntos a pasear y a visitar a sus demás familiares, y enfatiza en manifestar 



que quiere mucho a su abuelita paterna Luli Timoteo Jiménez (…) al ser preguntado por 

su señora madre Carolina Molina refiere lo siguiente, “ella me pega aquí (señala con 

brazo izquierdo su hombro derecho altura de la clavícula), también me pega en mi 

cachete (señala el lado derecho de su rostro) y también aquí (señala su brazo izquierdo), 

y acá, también (señala su pecho) y a veces me pega en la cabeza y con correa”, también 

aduce “mi mamá ya no me quiere porque me pega”. Por otra parte, sostiene que estuvo 

viviendo con su madre y sus hermanos Braulio Reategui Molina (13) y con Celeste 

Reategui Molina (19), quienes tienen una computadora en casa y cuando querían 

utilizarlo Braulio y el evaluado, la madre los agredía físicamente a los dos. Agrega que 

a veces se quedaba solo en su casa, porque su mamá se iba a trabajar y se quedaba con 

su hermano Braulio (…)”. Concluyendo: “el evaluado al momento de la entrevista 

prefiere situaciones y actividades sencillas y simples, trata de no asumir problemas y 

responsabilidades como lo exige su entrono social y familiar, se enfrenta a la realidad 

con signos de pasividad. Elabora un pensamiento influenciado por la fantasía y su deseo 

de que las personas respondan de acuerdo a su necesidad. En su dinámica familiar, la 

figura materna representa conflicto significativo (…) pero aun así le expresa 

sentimientos de afecto, sin embargo percibe que el vacío que ha dejado la madre con 

relación al afecto, la figura paterna trata de cubrir este vacío, motivo por el cual el niño 

lo aprecia como “su héroe””.  (Fojas 92/95). ---------------------------------------------------

--------------  

  

24. Con fecha 16 de noviembre de 2011, la progenitora Carolina Molina Pezantes, con 

domicilio en José Leal N° 1025, interpone denuncia de Violencia Familiar por maltrato 

físico y psicológico en contra de don Luis Alberto Figueroa Timoteo, señalando que: 

“(…) mi menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina y la recurrente constantemente 

vienen siendo victimas de violencia familiar por maltrato psicológico por parte del 

denunciado (…) el 09 de marzo de 2011, el denunciado echa de manera forzosa y 

agresivamente violenta a la recurrente y sus 3 hijos Catherine Celeste Reategui Molina 

de 19 años, Braulio Jesús Reategui Molina de 13 años (2 hijos huérfanos de padre por 

viudez de la recurrente) y Oscar Jesús Figueroa Molina (5 años y 11 meses), hijo del 

denunciado, a retirarse y botarla del hogar sin sentimiento alguno, hogar que había 

formado (…) en Av. Tacna 592 int. 77 departamento de propiedad de la madre del 

denunciado. En ese departamento vivía la recurrente con el denunciado desde hace 

aproximadamente 3 años de convivencia común mas 7 años de relación sentimental 

desde allí empezaron los maltratos físicos y psicológicos, el denunciado no podía 

mantener una relación estable ya que tendría que visitar y cumplir con su otra pareja de 

nombre Luz María Calderón Chero (24) (…) De su matrimonio porque el denunciado 



todavía no se divorcia tendría denuncias por maltrato físico y psicológico en agravio a 

la Sra. Edith Ventocilla Barrientos y sus dos menores hijos Sofía Figueroa Ventocilla 

(13) y Alonso  

Figueroa Ventocilla (9) (…) “ (Fojas 58/62). ---------------------------------------------  

  

25. Con fecha 02 de diciembre del 2011 a horas 22:00, personal policial de la Comisaría de 

Alfonso Ugarte, “interviene a la persona de Molina Pezantes Vda. de Reátegui Molina… 

domiciliada en la Av. José Leal 1025 – Lince, y Figueroa Timoteo Luis Alberto… 

domiciliado en la Av. Tacna 592 Int. 77. Quienes momentos antes a la intervención 

policial se encontraban agrediéndose verbalmente y la primera de las intervenidas le 

reclamaba sobre la tenencia de su menor hijo…”. (fs. 124). ----------------------------------

-  

  

26. Con fecha 03 de diciembre de 2011, a horas 13:37:28 horas, doña Carolina Molina 

Pezantes se apersona a la Comisaría de Alfonso Ugarte denunciando: “(…)  que su menor 

hijo  Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (06), ha sido victima de violencia familiar, 

agresión física, por parte de su padre, hecho ocurrido en circunstancias que el día 11 de 

octubre de 2011 al estar por la Av. Tacna vio a su ex conviviente con su menor hijo 

caminando y con la ayuda de sus otros dos hijos lo recuperó, al retornar a su domicilio 

se dio con la sorpresa que su hijo presentaba signos de haber sido maltratado 

físicamente, presentando moretón en el ojo izquierdo, herida en el pómulo izquierdo, por 

lo que se apersonó a esta dependencia policial para solicitar los exámenes 

correspondientes (…)” (Fojas 113). --------------------------------------------------------------

------------------------------  

  
27. Con fecha 03 de diciembre del 2011 a horas 09:45, la progenitora Carolina Molina  

Pezantes, con domicilio en Jr. Mama Ocllo 2056 Int. 402 – Lince; acude a la  

Comisaría de Lince a solicitar una constatación que vive con su menor hijo Oscar Figueroa 

Molina (05) y “quien refiere que su menor hijo ha sido víctima de maltrato físico y 

psicológico por su ex conviviente el Sr. Luis Alberto Figueroa Timoteo, en el domicilio 

antes indicado se constata la presencia del menor de edad con rasguños en la cara lado 

izquierdo y dos rasguños alrededor del ojo izquierdo y un rasguño en la costilla lado 

izquierdo…” (fs. 68); ----------------------------------------------------------------------------------

--------------------  

  
28. Con fecha 03 de diciembre del 2011, la progenitora Carolina Molina Pezantes, con 

domicilio en Jr. Mama Ocllo 2056 Int. 402 – Lince; acude a la Comisaría de Lince, a 



manifestar: “que su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (06), ha sido 

víctima de violencia familiar, agresión física por parte de su padre, hecho ocurrido en 

circunstancias que el día 11 de octubre 2011, su ex conviviente se lo llevó a pasar unos 

días por encontrarse de vacaciones en el colegio y hasta el día 01 de diciembre  

2011, no sabía nada del menor, el día 02 de diciembre 2011, al estar por la Av. Tacna vio 

a su ex conviviente con su menor hijo caminando y con la ayuda de sus otros dos hijos 

lo recuperó, al retornar a su domicilio se dio con la sorpresa que su hijo presentaba signos 

de haber sido maltratado físicamente presentando moretón en el ojo izquierdo, herida en 

el pómulo izquierdo,…”; (fs. 65, repetido a fs. 113); --------------------------------------------  

  
29. Con fecha 03 de diciembre del 2011, el Instituto de Medicina Legal del Ministerio  

Público, expide el Certificado Médico Legal N° 075484-CLS, realizado al menor Oscar 

Jesús Alonso Figueroa Molina, indicando el referido documento: “Data: Traído por 

madre, refiere que sus hijo es llevado por el padre el 11.10.2011 y lo encuentra el 

02.12.2011, refiere agresión física por padre (empujón contra el escritorio)…  Examen de 

Integridad Física: Herida Contusa de 01cm costrificada en región cigomática izquierda. 

Equimosis y tumefacción en proceso de resolución avanzada en la región cigomática. 

Excoriación por fricción en región costal posterior izquierda. Ocasionado por agente 

contundente duro. CONCLUSIONES:… Presenta huellas de lesiones traumáticas 

recientes… ATENCION FACULTATIVA: 02 dos; INCAPACIDAD MEDICO LEGAL: 08 

ocho”; (fs. 66); ------------------------------- 

----------------------------------------------------------  

  

30. Con fecha 06 de diciembre de 2011, se dejó constancia de la Ocurrencia Policial 

desarrollada en la Av. Tacna 592 Cercado de Lima ante la Comisaría de Alfonso Ugarte, 

por la que: “(…) el interviniente (…) da cuenta que el día de la fecha a horas  

22:00 aprox. En compañía del SO. PNP  Caballero Carrasco Simon, en la Av. Tacna 592 

interviene a la persona de Molina Pezantes Vda. De Reátegui Carolina (43), domiciliada 

en Av. José Leal 1025 Lince, y Figueroa Timoteo Luis Alberto (42) domiciliado en Av. 

Tacna 592 int. 77, quienes momentos antes a la intervención policial se encontraban 

agrediéndose verbalmente y la primera de las intervenidas la reclamaba sobre la Tenencia 

de su menor hijo, asimismo presente una copia certificada de denuncia contra su ex 

conviviente Figueroa Timoteo Luis Alberto (42) por haberse llevado a su menor hijo de 

nombre oscar Jesús Alonso Figueroa Molina  

(06) y no haberlo regresado el día 11 de agosto 2011” (Fojas 124). --------------------------

-------------------------------------------------  

  



31. Con fecha 16 de diciembre de 2011, don Luis Alberto Figueroa Timoteo con domicilio 

en Av. Tacna 592, interior 77, Cercado de Lima, a través del Centro de Conciliación 

Gratuito del Ministerio de Justicia Alegra-Congreso de la Republica, invita a doña 

Carolina Molina Pezantes (domiciliada en Av. José Leal 1025 Lince)  a conciliar 

respecto a la tenencia y custodia de su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina 

de 06 años de edad, ofreciendo un régimen de visitas a la madre, sin haber arribado a un 

acuerdo (Fojas 69/70). ------------------------------------------------------------------------------

--  

  

32. Con fecha 26 de diciembre de 2011 doña Carolina Molina Pezantes interpone la 

demanda de tenencia de su hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina. Ella alega vivir 

en Mama Ocllo 2066 int. 402 Lince. (Fojas 72/81). --------------------------------------------

-----  

  

33. Con fecha 16 de enero de 2012, ante la Comisaría de Alfonso Ugarte, se dejó constancia: 

“(…) el día de la fecha, siendo las 10:20 horas, aprox. Por orden del Cmdte de Guardia 

de esta Compañía me dirigí a brindar apoyo policial a la Av. Tacna N° 592 int. 77 a 

solicitud de Luis Alberto Figueroa Timoteo (42) (…) el mismo que refiere vivir en la 

dirección mencionada junto con su madre Julia Edit Timoteo (62) (…) de tal manera se 

pudo apreciar que el solicitante vive en el lugar con la señora nombrada (…)”.(Fojas 

171). ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--  

  

  
34. Con fecha 08 de febrero del 2012, la progenitora Carolina Molina Pezantes, con 

domicilio en Av. José Leal N° 1025 – Lince; se apersona a la Comisaría de Alfonso Ugarte 

manifestando: “haber sido víctima de abandono de hogar, hecho ocurrido en 

circunstancias que después de llegar a un acuerdo regresó el día 15 de enero del 2012 

con su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina (06) al domicilio de su ex 

conviviente sito en la Av. Tacna 592 Int. 77, Lima Cercado y que el día 29 de enero del 

2012 a las 10:00 su ex conviviente salió en compañía de su menor hijo y del hijo de la 

recurrente de su anterior compromiso el adolescente Braulio Reátegui Molina (13) con 

la finalidad de hacer compras, regresándolo al cabo de unos momentos el adolescente 

solo, retornando en horas de la tarde su ex conviviente sin su menor hijo Oscar Jesús 

Alonso Figueroa, manifestándole que lo había dejado en la casa de su madre y en 

compañía de dos policías denunciándola por violación de domicilio y que después de 

retirarse los efectivos policiales se quedaron conversando hasta las 18:00 horas en la 



que su ex conviviente se retiró del domicilio manifestándole que podía quejarse donde 

quiera ya que no volvería a ver a su hijo, toda vez que se lo llevaría al extranjero y que 

hasta la fecha de la presente no tiene conocimiento del paradero de su menor hijo y de 

su conviviente…”; (fs. 259); -----------------------------------------------------------------------

-----  

  
35. Con fecha 15 de mayo del 2012 (fecha correcta), la progenitora Carolina Molina 

Pezantes, con domicilio en Av. José Leal N° 1025 – Lince, se apersona a la Comisaría de 

Alfonso Ugarte y solicita una Constatación policial en el inmueble ubicado en la Av. 

Tacna N° 592 Dpto. 77, “sobre la presencia física del menor Oscar Jesús Alonso 

Figueroa Molina (06). La recurrente refiere ser la madre del menor y requiere de dicha 

constatación para solicitar un régimen de visita ante la autoridad competente, [el 

personal policial] ingresó hasta el 7mo. Piso del edificio por la escalera, encontrando la 

puerta de vidrio que da acceso a los ambientes, cerrado con llave y al tocar el timbre 

nadie contestó, por lo que no se pudo llegar al Dpto. 77 para realizar dicha 

constatación…”; (fs. 339); -------------------------------------------------------------------------

-  

  
36. Con fecha 17 de mayo del 2012, la progenitora Carolina Molina Pezantes, con domicilio 

en Av. José Leal N° 1025 – Lince, se apersona a la Comisaría de Alfonso Ugarte y solicita 

una Constatación policial en el inmueble ubicado en la Av. Tacna N°  

592 Dpto. 77, “sobre la presencia física del menor Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina 

(06). La recurrente refiere ser la madre del menor y requiere de dicha constatación para 

solicitar un régimen de visita ante la autoridad competente, [el personal policial] ingresó 

hasta el 7mo. Piso del edificio por la escalera, encontrando la puerta de vidrio que da 

acceso a los ambientes, cerrado con llave y al tocar el timbre varias veces el timbre con la 

numeración 77 A, nadie contestó, motivo por el cual no se pudo llegar al Dpto. 77 para 

realizar dicha constatación…”; (fs. 341); ---------------------------------------------------------

-----------------  

  
37. Con fecha 19 de junio del 2012 es evaluada psicológicamente la accionante Carolina 

Molina Pezantes, cuyo Informe de fojas 399 y siguientes, muestra como resultados: “…. 

Al establecer una relación sentimental en un inicio puede dejarse influenciar para no 

romper el vinculo de afecto que lo une a él e incluso soportar agresiones pero al 

transcurrir el tiempo y ver que la relación no mejora adopta una actitud de mando, se 

torna exigente, si el cambio no se da, se distancia de esa persona. En la actualidad sus 

experiencias desfavorables la han hecho más  



reflexiva, por lo que ahora enfoca su vida de manera diferente, y no está dispuesta a 

volver a vivir situaciones de maltrato. En una persona sensible (…) la relación con el 

señor Figueroa le ha resultado tensa y estresante (…) se encuentra vinculada 

afectivamente a sus hijos, como madre se aprecia a una persona tierna, cariñosa que 

muestra un criterio adecuado acerca  de las pautas de crianza que guíen y estimulen 

el buen desarrollo de sus hijos (…)”; concluye: “(…) se aprecia una persona madura 

(…) de afectos profundos, adecuada capacidad para el manejo de las emociones. 

Valora desfavorablemente al señor Figueroa. Se han encontrado indicadores de 

afectación emocional que guardan relación con las situaciones de violencia que le 

atribuye. En la actualidad tiene recursos para sobreponerse a las adversidades y no 

tolerar situaciones de maltrato. En relación a su rol materno se aprecia a una persona 

con recursos para desempeñarse adecuadamente, que se encuentra vinculada 

afectivamente a sus hijos. En la actualidad se encuentra afectada por la falta de 

contacto con su menor hijo y porque cree que está siendo objeto de manipulación por 

parte del madre para que lo prefiera.”; ---------------------------------------------------------

----------------------------------  

  

38. Con fecha 03 de julio de 2012 se practica la Pericia Psicológica del niño Oscar Jesús 

Alonso Figueroa Molina, fojas 408/409, la misma que muestra como resultados: “(…) 

si bien es capaz de desenvolverse de forma apropiada con su entorno, guarda control de 

sus conductas y tiende a reprimir la expresión de sus emociones (…) Con respecto al 

entorno familiar se aprecia afecto en Oscar por la figura paterna, relavando y 

positivizando las vivencias en su hogar, por el contrario, el entorno materno es 

ampliamente criticado por el niño, refiriendo maltratos en él aunque no puede precisar 

los contextos; afirma que su hermano Braulio, le orinaba pichi, pero no puede explicar 

el contexto en el que se da esta supuesta acción. De lo expresado por el niño se percibe 

que ha compartido mas eventos con su familia materna, ya que del lado paterno y los 

hermanos del padre, si bien los menciona no describe ninguna actividad compartida con 

ellos, aunque sí con su padre y abuela materna. Sin embargo, si es visible que el niño 

ha presenciado las dificultades en su entorno familiar, en las interacciones 

padremadre, como en la fecha de la audiencia, aparentemente desde el relato del niño, 

la madre se lo quiso llevar lo que llevó a peleas entre las partes; eventos y acciones del 

lado materno que lejos de ayudar en la relación con el niño perjudican e incrementan el 

rechazo hacia ese lado. También afirma haber sido pegado por la madre, sin embargo, 

mas adelante refiere que fue él (niño) quien le pegaba a su hermano Braulio, por lo que 

la madre le amenazo, Oscar no hace caso y continua pegándole a su hermano y la madre 

le tira un palmazo, lo que le lleva a afirmar al niño que su madre “le pegó”, así ese es el 



único evento que el niño describe donde la madre le ha castigado, es probable que este 

evento haya servido para generalizar la afirmación “me pegaba”, ya que Oscar no 

menciona ningún otro evento que justifique esta afirmación. Se aprecia influencia en el 

menor recibido por parte del entorno paterno, cuando Oscar refiere “ella miente, que la 

han botado y no la botaron, que se hizo la caída, dice que le han peñiscado, y no le han 

peñiscado, ella se pudo peñiscar sola para que piensen que se peñisco ya mucho está 

mintiendo”,  

estas frases tienen una clara influencia adulta, ya que es poco probable que un niño de 

la edad de Oscar pueda inferir o supone que una persona se puede herir a sí misma, 

pensamiento que corresponde mas a un pensamiento adulto, cuando se le pregunta al 

niño quien dice eso, responde que su padre”; concluyendo: “ está adaptado a su ambiente 

familiar, sin embargo, se aprecia influencia de este entorno para favorecer las 

preferencias del menor en su beneficio, con lo cual el niño muestra rechazo a la madre, 

rechazo que se ha hecho extensivo al ambiente materno, como lo confirma el rechazo a 

los hermanos, así tenemos un niño que tras la influencia recibida va a interpretar las 

dificultades con la madre desde la perspectiva del padre y por ende cualquier conflicto 

con ella puede ser interpretado como agresión aunque no necesariamente corresponda. 

De lo apreciado es posible que se esté configurando indicadores compatibles con el 

llamado Síndrome de Alienación Parental en perjuicio de la madre.   

  

39. Con fecha 03 de julio de 2012, concluye la pericia psicológica practicada al padre 

Luis Alberto Figueroa Timoteo, de fojas 422/424, describe su personalidad: “actitud 

ante el proceso: el evaluado refiere que desea la tenencia porque la madre de su hijo 

causó agresiones violentas sobre el menor cuando convivió con ella y que el interés de 

esta expareja es la parte económica”; concluye: “…el evaluado presenta características 

inmaduras, poco responsables para sostener funciones de pareja o de paternidad, busca 

pretextos en las criticas o censuras que emite hacia las personas con quienes habría 

sostenido relaciones y se habría conllevado a tener familia. Es posible caracterizarlo de 

irresponsable y poco interesado en asumir con seguridad y estabilidad emocional la 

entrega de afectos hacia las personas que lo pueden rodear, pues sus rasgos excitables 

no permiten emitirle características razonables y serias”; recomienda: “de acuerdo con 

las características de personalidad del evaluado se sugiere tomar en cuenta el informe 

psicológico de la parte demandante para poder finiquitar la permanencia del menor 

intervenido en un hogar sólido en ideas personales y emocionales (…)”.  ------------------

--  

  



40. Con fecha 07 de julio de 2012, se concluye en visita inopinada (en Av. Tacna 592 

interior 77 Cercado de Lima): “(…) con la visita intempestiva y la entrevista formal que 

se ha podido obtener por versión del niño frente al demandado que el padre no le ofrece 

un domicilio estable pues el niño señala que los días laborables vive en su casa a la que 

el denomina  que queda en “Sucre” que es de su abuela paterna y que está muy cerca de 

su colegio, el mismo que está en el distrito de Miraflores, según se sabe. También se ha 

podido obtener información que el niño vive atemorizado de su madre de quien 

aparentemente se le ha ofrecido una imagen negativa y que está dañando su tranquilidad 

emocional pues refiere que no obstante su edad, es un niño que no puede dormir solo 

porque tiene temores y pesadillas. (…)”. (fojas 405-A/406). ----------------------------------

-  

  

41. Con fecha 24 de octubre de 2012, se practicó el Informe Social en el domicilio materno 

ubicado en “Mz g lote 26 tercera etapa, Urbanización Santo Domingo de Carabayllo, 

Comas”; vive con “Katherine Celeste Reategui Molina, hija de 20 años de edad, con 

estudios superiores de derecho en TELESUP, Ocupación secretaria en el Congreso; 

Braulio Jesús Alonso Reategui Molina, hijo de 14 años de edad, estudiante del segundo 

años de secundaria; Doris Elizabeth Capuñay Pezantes, hermana materna de 50 años, 

con estudios técnicos superiores, ocupación ama de casa”; “refiere que tuvo con el 

demandando 3 años de convivencia, separados de cuerpos 1 año y 7 mese, tiene un solo 

hijo con el demandado, es viuda de su primer compromiso y tiene solo 2 hijos (…) tiene 

seguro social privado pacifico y sus tres hijos (…) la demandante trabaja (…) de lunes a 

viernes a medio tiempo asumiendo la carga familiar (…) tiene también una pensión de 

viudez (…) de 1100 soles, tiene una empleada y trabaja de lunes a viernes y tiene un 

ingreso de 500 soles mensuales “. Situación de la vivienda: “la vivienda es propiedad de 

la demandante tiene 4 niveles de material noble, el primer nivel es de material noble se 

observa ambientes amplios de oficina que será utilizado en el Proyecto Mujer dedicada 

a ayudar a mujeres con maltrato y violencia familiar. El segundo nivel que es de material 

noble reside la hermana de la demandante. El tercer nivel  es de material noble se 

observa 6  ambientes sala-comedor, cocina, dormitorios independientes uno que 

corresponde a la demandante, otro dormitorio corresponde a su hijo menor (que no se 

encuentra con la madre), y al otro hijo que reside con la madre este dormitorio tiene un 

baño completo independiente) se observa mobiliarios, armarios. Otro ambiente 

corresponde a la hija mayor de la demandante, también este ambiente, cuenta con un 

baño completo y lavandería. El cuarto nivel se observa habitaciones en construcción y 

se encuentra la azotea. La vivienda es confortable, los ambientes se encuentran limpios 

y ordenados y cuenta con los servicios básicos de luz, agua, teléfono e Internet 



inalámbrico”. Se aprecia: “(…) menor de 6 años de edad no se encuentra bajo la 

custodia de la madre biológica (demandante) quien trabaja como coordinadora de 

bienestar social de TELESUP, asumiendo la carga económica familiar del seno familiar, 

manteniendo buen nivel económico promedio. La vivienda es de material  noble de 4 

niveles, observase confort y amplitud, los ambientes de la vivienda se encuentran limpios 

y ordenados, la vivienda cuenta con los servicios básicos de salubridad y se encuentra 

ubicada en una zona urbanizada donde se observa parques y jardines. La demandante 

desea la tenencia de su menor hijo ya que  

se siente limitada de no poder verlo y compartir actividades recreativas, culturales 

familiares y afianzar los lazos familiares entre madre e hijo. Se recomienda evaluación 

psicológica para la demandante”. (Fojas 658/659). -----  

  

42. Con fecha 12 de noviembre de 2012, se emite la Sentencia de Alimentos Expediente N° 

1644-2011 por la cual el 2 Juzgado de Paz Letrado de Lima declaró fundada en parte la 

pretensión contenida en la demanda interpuesta por Luis Alberto Figueroa Timoteo 

contra Carolina Molina Pezantes, ordenando que la demandada acuda con una pensión 

alimenticia mensual y adelantada del 25% del total de ingresos, incluido gratificaciones 

y bonificaciones con la sola deducción de los descuentos establecidos por ley a favor de 

su menor hijo Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina. (Fojas 698/703 repetida fojas 

752/756).  

  

43. Con fecha 10 de diciembre de 2012, el 13 Juzgado de Familia de Lima, en el Expediente 

N° 1724-2012, declara fundada la demanda interpuesta por la Fiscalía en el extremo de 

la Violencia Familiar en la modalidad de maltrato físico contra Carolina Molina Pezantes 

en agravio de Luis Alberto Figueroa Timoteo ordenando medidas de protección a su favor 

(Fojas 758/762). --------------------------------------------------------------------------------------

-  

  

44. Con fecha 14 de febrero de 2013, el niño es puesto a disposición de la Dirección de 

Investigación Tutelar conforme a lo ordenado por el Primer juzgado de Familia  

de Piura. (Fojas 830). --------------------------------------------------------------------------------

----  

  

45. Con fecha 14 de febrero de 2013, se emite el Informe Psicológico realizado en la 

Dirección de Investigación Tutelar, del MIMPV, se informa en los Antecedentes:  

“(…) se indica que mediante la intervención policial realizada a los señores Carolina 

Molina Pezantes y Luis Alberto Figueroa Timoteo quienes en la vía publica se 



encontraban discutiendo por la tenencia de su hijos Oscar (…)(07) siendo conducidos a 

la Comisaría de Piura. La Primera Fiscalía de Familia de Piura el día 06 de febrero 

procede a entrevistar a los padres y al niño, donde se indica que habiendo tenido una 

relación de 11 años y convivido 3 años, procreando 1 hijo, habiendo tenido separaciones 

y reconciliaciones durante su relación (…) no se advierte que a alguno de ellos se le 

hubiese otorgado judicialmente la tenencia del niño, ingresando provisionalmente a un 

CAR en la ciudad de Piura y posteriormente trasladado a Lima. No se puede realizar la 

entrevista debido a que el niño se muestra inestable, con tendencia al llanto, menciona 

…quiero vivir con mi papá, no quiero ir a una casa…no me gusta ya estuve en dos casas 

diferentes en Piura (…)”; se concluye: “(…) labilidad emocional, baja autoestima, 

sentimientos de indefensión, y búsqueda de vínculos afectivos estables, antecedentes de 

maltrato y violencia familiar, se aprecia conflictos crónicos entre ambos padres por 

tenencia de su hijo”; recomendaciones: “por no contar en este momento con soporte 

familiar, que favorezca su estabilidad emocional y familiar, se recomienda su ingreso a 

un Centro de Atención Residencial para niños, terapia psicológica, brindar soporte 

afectivo, emocional, búsqueda de referentes familiares”. (Fojas 839/840). -----------------  

  

46. Con fecha 14 de febrero de 2013, se emite el Informe Social proveniente de la Dirección 

de Investigación Tutelar del MIMPV, consignándose los siguientes domicilios: de la 

madre “Mz G lote 26, tercera etapa, Urb. Santo Domingo, Carabayllo”; y del padre “Av. 

Tacna 592, int 77, Cercado de Lima”. Se recomienda: “que el niño (…) de 07 años de 

edad, sea albergado en el CAR Aldea San Ricardo del INABIF, para que reciba 

atención integral, hasta que se logre ubicar referentes familiares adecuados y se 

determine su situación jurídica”. (Fojas 841/843). --------------------------------------------

-  

  

47. Con fecha 15 de febrero de 2013 se emite el Informe Psicológico de la Dirección de 

Investigación Tutelar correspondiente a la madre del niño, que concluye: “(…) no se 

encuentra en condiciones de asumir el cuidado de su hijo y brindarle un entorno familiar 

estable, debido a la existencia de conflictos con el padre de su hijo por la tenencia de 

Oscar; presenta elevada carga emotiva que la predispone a la impulsividad; se aprecia 

predisposición a manipular y/o colocarse en las situaciones más favorables según su 

conveniencia alternándose posturas de decisión y seguridad con otras de victimización, 

conflictos familiares” (Fojas 848/850); y el Informe Psicológico de la misma Dirección, 

correspondiente al padre del niño que concluye: “(…) no se encuentra en condiciones 

de asumir el cuidado de su hijo y brindarle un entorno familiar estable. Rasgos de una 



personalidad dependiente. Baja autoestima y sentimientos de inseguridad. Conflictos 

crónicos en la relación con su ex pareja.  

Inestabilidad emocional y familiar”. (Fojas 851/853). -----------------------------------------

------------------------------------------------------  

  

48. Con fecha 19 de marzo de 2013, la Dirección de Investigación Tutelar del MIMPV 

emite la Resolución Administrativa N° 917-2013-MIMP-DGNNA-DIT de, que declara 

improcedente lo dispuesto por el 15 Juzgado de Familia de Lima mediante resolución 47, 

de fecha 04 de ma5rzo de 2013, por la que solicita a la referida Dirección que en el plazo 

de 3 días ponga a disposición de dicho juzgado al niño Oscar Jesús Alonso Figueroa 

Molina fundamentándose en que el niño no se encontraría en presunto estado de abandono 

debido a que cuenta con progenitores y familiares y se encuentra en tramite la pretensión 

de tenencia. (Fojas 826/829). -----------------------------------------------------------------------

-  

  

49. Con fecha 22 de marzo de 2013, se emite el Informe Psicológico del MIMPV 

correspondiente al niño que diagnostica: “(…) trastorno de ansiedad por separación en 

la niñez, abuso psicológico, problemas relacionados con hechos negativos en la niñez, 

problemas relacionados con el alejamiento del hogar en la infancia; otros problemas 

relacionados con la crianza del niño; problemas en la relación con los padres y los 

familiares políticos”; recomienda: “brindar atención y consejería así como soporte 

emocional al niño ante la separación de la familia y así  facilitar el proceso de adaptación 

al hogar; reinsertar al niño en el sistema escolar; gestionar los medios para contactar 

con el grupo familiar con el que se encuentre mas vinculado afectivamente poniendo 

especial atención a las necesidades del niño, evaluando el vinculo positivo que evidencia 

hacia el padre; evaluar y orientar a la familia en torno a la relación con el menor y 

fortalecer el vinculo afectivo entre hermanos, por lo tanto es necesario la presencia de 

los hermanos; el niño en visita supervisada expresó rechazo y conmoción emocional ante 

la presencia de las tías maternas a las que refiere no querer ver pues manifiesta que la 

tía Carmen le dijo al oído “si pides irte con tu padre, nunca mas lo vas a ver”, por lo 

tanto se recomienda buscar otros referentes familiares mas positivos y que no genere 

estrés en el niño” (Fojas1104/1107). ---------------------------------------------------  

  

50. Con fecha 27 de marzo de 2013, se emite la Resolución Fiscal de la 1 Fiscalía  

Provincial de Familia de Piura por la cual se da por concluida la investigación sobre  

Violencia Familiar – Maltrato físico y psicológico en agravio de Carolina Molina  



Pezantes viuda de Reategui contra Luis Alberto Figueroa Timoteo sobre hechos de 

Violencia Familiar –Maltrato físico y psicológico en su agravio y el de su menor hijo, 

ampliándose las medidas de protección otorgadas (fojas 978/980). ----------------------------

------------------------------  

  

51. Con fecha 01 de abril del 2013 se emite el Informe social del MIMPV, Informa sobre 

su situación actual: “el residente Oscar Jesús Alonoso Figueroa Molina de 7 años se 

encuentra ubicado en la Casa San pablo, Módulo –XI donde se encuentra en proceso de 

adaptación, a las normas de convivencia, suele ser sociable con sus pares, practica los 

valores impartidos en la Aldea, (…)en lo referente a su dinamica familiar afirma que lo 

quiere mucho a su padre biologico señor luis y desea que lo visite”; concluye: “(…) se 

recomienda tomar en cuenta la manifestación del menor (…) para determinar su 

situación tutelar. Se evalue el permiso de visita supervisada para ambos padres en 

diferentes horarios. Derivar a los padres biológicos del residente a sesiones de terapia 

de salud mental a fin de tomar conciencia en el desarrollo psico emocional del menor" 

(Fojas 1067/1070). ----------------------------------------------------------------------------------

--  

  

52. Con fecha 05 de abril de 2013, se emite el Informe Psicológico del niño practicado por 

el MIMPV,  que concluye: “(…) niño que se encuentra adaptado al sistema del CAR 

donde esta albergado, recibe las visitas de su progenitor, abuela paterna y tías maternas, 

existiendo una marcada identificación con la figura paterna, con el cual desea egresar, 

habiendo manifestado en mas de una oportunidad, en cuanto a sus tías maternas se 

evidencia que comienza a existir una adecuada relación con las mismas, sin embargo, 

no desea egresar con ellas, debido al vinculo que lo une con su progenitor, el cual se 

ve reforzado con sus visitas (…)”; recomienda: “(…) el niño continua manteniendo un 

vinculo afectivo con su progenitor, el cual es reforzado por las visitas de este, por lo 

que  se recomienda continuar trabajando con referentes familiares positivos, 

considerando el vinculo afectivo del niño, que favorezcan a su estabilidad emocional y 

familiar que requiere” (Fojas 1065/1066). -- 

----------------------------------------------------------------------  

  

53. Con fecha 21 de mayo de 2013, se emite la pericia psicológica del niño realizada por el 

Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público que concluye: “no presenta 

alienación parental si una notable preferencia por influencia del padre a la fecha. 

Trastorno de las emociones y de conducta. Requiere de tratamiento psicoterapéutico.  



Se sugiere escuela para padres” (Fojas 1136/1138). --------------------------------------------

-----------------------  

  

54. Con fecha 28 de mayo de 2013, se emite la evaluación psiquiatrica del padre que 

concluye: “personalidad dentro de los parámetros normales, inteligencia clínicamente 

promedio, no psicosis” (Fojas 1144/1147). -----------------------------------------------------

--  

  

55. Con fecha 26 de setiembre de 2013, el Primer Juzgado de Familia de Lima confirma la 

sentencia contenida en la resolución 09 de fecha 12 de noviembre de 2012, que declaró 

fundada en parte la demanda de alimentos interpuesta por don Luis Alberto  

Figueroa Timoteo contra la progenitora del niño. (Fojas 1315/1316). -------------------------

-----------  

  

56. Con fecha 18 de setiembre de 2013 (en que se practica y terminada el 08 de noviembre 

de 2013), se emite la Evaluación Psiquiatrica de la madre por parte del Instituto de 

Medicina Legal del Ministerio Público concluye: “personalidad dentro del rango 

normal, con rasgos inmaduros, inteligencia normal clínicamente, no sicopatología de 

psicosis” (Fojas 1380/1383). ----------------------------------------------------------------------

-------------  

  

57. Con fecha 08 de noviembre del 2013, la Dirección de Investigación tutelar del  

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, resuelve: “Variar la Medida de  

Protección Provisional de Colocación Familiar, a favor del niño OSCAR JESUS  

ALONSO FIGUEROA MOLINA, de 07 años de edad, por la de CUIDADO EN EL  

PROPIO HOGAR, bajo responsabilidad de la señora EDELMIRA CARRANZA  

TIMOTEO (tia paterna del niño)… con el soporte de la señora Jesús María Timoteo  

Jiménez… hasta que se resuelva su situación jurídica…”; (fs. 1,496/1,500); ----------------

-------------------------  

  
58. Con fecha 25 de abril de 2014, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  

realiza una visita social en el domicilio del niño, fojas 1966/1967, en “Pasaje José María 

Arguedas Mz H lote 2 SJL”, el cual informa: “(…) el niño (..) se encuentra viviendo 

actualmente con su tía por parte de línea paterna, la señora Edelmira Carranza 

Timoteo, quien manifiesta que su sobrino se encuentra bien, viene asistiendo de manera 

regular a su colegio, recibiendo las visitas y apoyo de su padre, el Sr. Luis Figueroa 

Timoteo, de igual modo la visita de su madre, la Sra. Carolina Molina Pezantes. La Sra. 



Edelmira manifiesta que su sobrino ha venido adaptándose a su familia; al principio la 

llegad de Oscar fue bien recibida por sus hijos, posteriormente surgieron inconvenientes 

con su hijo Luis Ángel que de alguna manera se sintió celoso por la atención dada a su 

primo, además que su sobrino cuando llegó a casa evidenció problemas como mentir 

mucho y echar la culpa a otros, hecho que ha sido corregido por sus tíos, conversando 

con él a la fecha estos problemas han sido superados …”; El niño Oscar se encuentra 

estudiando en el Colegio particular Nuestra Señora del Prado ubicado en el Cercado 

de Lima (Barrios Altos) cursando el tercer grado de primaria viene siendo apoyado por 

su padre quien lo traslada temprano al colegio, luego lo recoger en la salida, almuerza 

con él, lo apoya en las tareas mientras esta en el puesto de ventas que tiene junto con 

su madre (vende productos de pasamanería y bordados) para luego llevarlo  donde su 

tía la Sra Edelmira  en el puesto de trabajo que tiene por Jr. De la Unión, donde se 

queda, retornando con ella en la noche a casa. Los fines de semana es apoyado por sus 

tíos para las tareas escolares. Los días sábados y domingos el menor  

se queda en casa, conjuntamente con sus primos y en ocasiones se muestra impaciente y 

lloroso pues desea ver a su padre, la Sra Edelmira desea que pronto se solucione el 

problema de su sobrino, sin embargo está dispuesta a seguir apoyando a su sobrino  pues 

lo conoce desde cuando era un bebe(…) indica que su sobrino ha recibido la visita de su 

madre, estas visitas empezaron el 9 de febrero, primero fueron supervisadas por ella 

misma, luego dejó que estos encuentros sean más personales, sin embargo, en las ultimas 

semanas de marzo la madre comenzó a frecuentar a Oscar de manera interdiaria, hecho 

que según la tía a su parecer ha alterado a su sobrino, porque en tres oportunidades el 

niño ha presentado enuresis  y coinciden con la visita de la madre, en la última visita el 

niño discutió con su madre reclamándole, desde hace como un mes la madre ha dejado 

de venir a visitarlo (…) al preguntársele al niño con quien desearía vivir afirma “quiero 

vivir con mi papa”, al preguntársele si quisiera que su mama lo visite manifiesta “si 

quisiera pero que no venga muy seguido”. --------------------------------------------------------

-----------------  

  

      

Décimo: Que en la Audiencia Complementaria de fojas 2111/2113, de fecha 05 de octubre de 

2016, se procedió a entrevistar al niño Oscar Jesús Alonso Figueroa Molina, manifestando: 

“(…) de 10 años (…) estudio en el Colegio Nuestra Señora del Prado en Barrios Altos, estoy 

cursando el quinto año de Primaria en la sección B, me va muy bien me saqué el primer puesto 

en el curso de matemáticas, antes estudiaba en Sullana Piura, donde estuve viviendo con mi papa 

y mi abuelita (…) vivo con mi papá y mi abuelita Julia Edith Timoteo Jiménez, en el Jr. 

Andahuaylas 391 interior 402, Lima, y participo como acolito de la Iglesia Catolica Santa Ana, 



ayudando al Padre, estoy viviendo en Lima desde hace mas de un año, tengo un perrito, en 

Sullana estuve viviendo aproximadamente un año, mi mamá me trajo haciendo problemas (…) 

estuve viviendo en un Albergue, después de algunas resoluciones salí con mi papá con el que 

siempre estuve viviendo (…) (mi padre) es bueno, el me ayuda hacer las tareas, a comprender 

lo que no entiendo, me enseña me ayuda a buscar información en la computadora (Sobre su 

madre) no la ve, desde que me dieron la resolución para mi papá, una vez la vimos en una 

jugueria yo puse en el celular de mi mamá el teléfono de mi papá para ver si me quería visitar, 

pero nunca me ha llamado (…) (Respecto a como se ha relacionado con su madre desde que 

vive con su papa) Físicamente no, un día le llamamos mi papa y yo por su cumpleaños, si la vi 

en el Poder Judicial, pero no le ha visto en otros lugares (…) (Respecto a si se ve con sus 

hermanos de parte de madre) no se ve con ellos,  su hermano es malcriado y mi hermana es 

cariñosa, pero no la ve porque trabaja mucho, tampoco se ve con tíos y primos, Respecto a si ve 

a la familia de su papa) si, es una familia grande con ellos se divierte mucho; (Respecto a si sabe 

de que trata el expediente) es como si fuera una guerra para ver quien gana el trofeo que soy 

yo, pero con quien mas quiero estar es con mi papa y mi abuelita, porque ellos son mas 

cariñosos y divertido; (Respecto a cómo  recuerda que su mamá no es cariñosa si no la ve hace 

mucho tiempo) antes vivía con ella mas o menos un año cuando tenia 6 años mas o menos, pero 

ella no era cariñosa, ni divertida, mas me pellizcaba, yo no sabia porque lo hacia, mas creo que 

lo hacia por hacer y por como era ella con su anterior esposo, y sus otros hijos, mi hermano 

Braulio y mi mamá pelean mucho, al comienzo Braulio era divertido pero después me comenzó 

a agredir tirándome orines en la cara (Respecto a si ve a sus hermanos mayores de parte de 

padre) dijo: que sí y se divierte mucho con ellos aunque están ocupados con su trabajo y estudios 

(Respecto a si podría iniciar una relación bonita con su madre) dijo: que no, cuando va me pongo 

nervioso, ella me presiona mucho, por atrás me pellizca y cuando yo le pregunto pro que lo hace 

se queda callada, no creo que podría empezar algo bueno con ella porque ella todo lo ve maltrato 

y pellizcotes; (Respecto a su abuelita paterna) dijo; que desde que era niño cuando me llamaban 

a una declaración decía que quería estar con mi mamita y con ese nombre llamo a mi abuelita 

July, porque me cuidaba como una madre y se divertía conmigo y siempre en todos los juzgados 

pensaban que yo quería estar con mi mama Carolina y no era cierto, ahora le digo Abue para 

que no haya confusión. (Se le pregunta si podría poner de su parte para tener una bonita 

relación con su mamá) no creo porque toda la confianza que tenia se fue a la ruina porque 

primero me raptó y no fue la primera vez, en casi todos los juzgados que hemos estado yo sentía 

una presencia como si me fueran a raptar, justo eso pasaba, después empezó el problema con mi 

hermana Celeste, con mi mamá y mi hermano siempre  hacían plan para que me rapten pero mi 

papá siempre me encontraba, así me diga el juez, no voy a aceptar ir con mi mamá ni siquiera 

por una hora” .  

  



Décimo Primero: Que valorados todos los medios probatorios en conjunto, con arreglo a lo 

establecido en el Articulo 197 del Código Procesal Civil,  se concluye que: 1) Los padres del niño 

provienen de familias desintegradas en los cuales no han cumplido a cabalidad sus roles que les 

corresponde; 2) Que el niño se ha venido desarrollando en permanente conflictos y desavenencias 

entre sus padres, que dio lugar inclusive que el Estado, por intermedio del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables promueva un procedimiento tutelar por abandono; 3) Que no obstante 

ello, el niño ha  permanecido mayor tiempo bajo el cuidado de su padre siendo evidente que el 

niño tenga más inclinación por vivir con él, conforme lo ha manifestado de manera uniforme al 

ser entrevistado en las visitas sociales y pericias psicológicas practicadas, así como en la 

Audiencia Complementaria señalada, debiéndose tener presente la conclusión del Protocolo de 

Pericia Psicológica correspondiente al niño practicado el día 21 de mayo de 2013 por el Instituto 

de Medicina Legal del Ministerio Público, de fojas 1136/1138, que concluye que no presenta 

alienación parental si una notable preferencia por o influencia del padre a la fecha. Que por 

lo tanto, estando el niño acostumbrado a los cuidados y atenciones ejercido por el padre, 

corresponde confirmar la sentencia en el extremo que otorga la tenencia del citado niño a favor 

de su padre; 4) Que con la madre, el niño ha vivido en periodos cortos, que sin embargo ello no 

soslaya el hecho del cariño que siente la madre por  el niño, por lo que corresponde confirmar el 

régimen de visitas fijados a favor de la madre, teniendo presente que conforme a la pericia 

psicológica antes mencionada de fojas 399 y siguientes, concluye que es una persona madura de 

afectos profundos, adecuada capacidad para el manejo de las emociones, apreciándola como una 

persona que se encuentra vinculada afectivamente a sus hijos. Aun embargo debe ampliarse el 

régimen de visitas a efectos de mantener la relación materna filial más fluida, el día del 

cumpleaños del niño, día de la madre, el cumpleaños de la madre, vacaciones escolares,  Navidad, 

y Año Nuevo en el horario que se establecerá a continuación en el fallo de la presente sentencia. 

Y  

  

Décimo Segundo: Que sin perjuicio de ello, es de tener presente que la sentencia recurrida incurre 

en error al determinar que “De no cumplir el demandado con dicha disposición (régimen de 

vivistas) se le quitará la tenencia del menor y se le entregará a la demandante previa 

documentación” y “De no cumplir la demandante con el régimen de visitas establecidas y de 

no entregar la menor a su progenitor se le denunciará penalmente”, toda vez que los 

incumplimientos a lo ordenado en la sentencia, el Código de los Niños y Adolescentes establece 

los mecanismos legales pertinentes, previos requerimientos y procesos judicial respectivo, por lo 

que debe dejarse sin efecto dichos extremos y de presentarse el incumplimiento proceder con los 

apremios y variaciones que la ley franquea. Sin embargo, debe recomendarse a ambos 

progenitores cumplir con lo ordenado en la sentencia por el bienestar, tranquilidad y armonía de 

su menor hijo y por la tranquilidad de ellos mismos.  



  

 Por tales consideraciones y de conformidad con el Segundo Reconocimiento del Preámbulo de 

la Convención sobre los Derechos del Niño que dice: “…Reconociendo que el niño, para el 

pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un 

ambiente de felicidad, amor y comprensión…” y  el Artículo 9. 3 de dicha Convención, que 

prescribe que “Los Estados Partes respetarán  el derecho del niño que esté separado de uno o 

de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.”, este Superior Colegiado 

administrando Justicia nombre de la Nación RESUELVE:   

  

I. CONFIRMAR la sentencia contenida en la resolución 105, de fecha 02 de marzo de 

2016, de fojas 2013/2029, que declara: 1)  INFUNDADA la demanda de Tenencia de 

fojas 72/81, solicitada por doña CAROLINA MOLINA PEZANTES  

contra don LUIS ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO; 2) Otorgar la Tenencia legal del 

menor OSCAR JESUS ALONSO FIGUEROA MOLINA a su padre don LUIS 

ALBERTO FIGUEROA TIMOTEO; y 3) Concede el siguiente régimen de visitas a 

favor de la madre doña CAROLINA MOLINA PEZANTES, el mismo que se fija en 

el siguiente horario: la madre podrá visitar a su menor hijo OSCAR JESUS ALONSO 

FIGUEROA MOLINA, en la casa hogar de los Juzgados de Familia de Lima, con el 

control de una psicóloga por el espacio de tres meses, los días martes y jueves de tres de 

la tarde hasta las cinco de la tarde, en que el padre deberá traer al menor al departamento 

de psicología para que se cumpla con dicho régimen; 4) Asimismo, pasando los tres 

meses, la madre podrá externar al menor el primer y segundo fin de semana de cada mes, 

esto es, desde el sábado desde las nueve de la mañana, hasta las cinco de la tarde del día 

domingo;  

II. INTEGRAR la misma en los extremos del Régimen de Visita en el sentido que la madre 

podrá visitar a su menor hijo, el día del cumpleaños del niño, 25 de diciembre y 01 de 

enero de los años pares, la mamá recoger a su menor hijo del hogar paterno a las nueve 

de la mañana, externarlo y retornarlo al hogar paterno a las cinco de la tarde; el día de la 

madre, el cumpleaños de la madre, aquella podrá recoger a su menor hijo del hogar 

paterno a las nueve de la mañana, externarlo y retornarlo al hogar paterno a las cinco de 

la tarde; durante el periodo vacacional, la mamá podrá recoger a su menor hijo el día dos 

de enero, externarlo y retornarlo al hogar paterno el día nueve de enero;   

III. DEJAR SIN EFECTO los extremos que establecen “De no cumplir el demandado con 

dicha disposición (régimen de vivistas) se le quitará la tenencia del menor y se le 

entregará a la demandante previa documentación” y “De no cumplir la demandante 

con el régimen de visitas establecidas y de no entregar la menor a su progenitor se le 



denunciará penalmente”, disponiéndose que en caso de incumplimiento de lo 

establecido en sentencia, los padres tienen expedito su derecho de solicitar los 

apremios, requerimientos y variaciones que la ley franquea; IV. CONFIRMAR lo demás 

que contiene y que es materia de apelación.  

V. SE RECOMIENDA A LOS JUSTICIABLES: Dar cumplimiento a lo dispuesto, en  

forma armoniosa y coordinada, a efectos de salvaguardar su  bienestar y el de su 

menor hijo; y hacer efectivo, sobre todo, el derecho del niño de crecer en un ambiente 

de felicidad, amor y comprensión  para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad; Notifíquese y devuélvase.-  

  

SS.  

  

  
 CAPUÑAY CHAVEZ                PADILLA VASQUEZ  

  

                                             

  

  

                                               CORONEL AQUINO  
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